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BOLETIN 1 O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c ibañ ? m e m e q U C l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarias 
eiernr>la C S l C 1 " v d ispondrán que se deje un 

a r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

fono I O V C a l l e d e Castelló, núm. 107. Telé-
De d\e 3 2 ' M a d r i d ^ - — Horario de caja: 
"Valnr, , a n t r e c e n o r as.—Talleres: Polígono Industrial 

portillo . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00 . 
Alcobendas (Madrid). _ 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas;'semestre, 3 .000 peSetas, y anual, 
ó.OOOpesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN O Í KIAI . calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

JUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES P U B L I C A S 

B U » ^ o n c u r s o P a r a I a adquisición y 
'rustro de diverso vestuario para el 

personal del Matadero Municipal. 
t ¡ , p o : Los diversos que, para cada af-

'o, se especifica en el pliego de con-
uiciones. 
e ¡ e

 l a z ° s : Tres meses naturales para la 
cucion y seis meses de garantía, 

tro a 8 ° S : P o r certificaciones de suminis-
V o „ r e a , ' z ado , según informe de la Enteff-
V e £ i o n Municipal. 
d e t

 d ' d l u , a s > : Provisionales, las. quo a>~ 
t i v

 m , n a n en el expediente; la defini-
arH ^ S e ñ a , a r á conforme determina el 
ción H 8 2 d e l R e S , a m e n t 0 d e Contrata-

d e las Corporaciones Locales. 

Modelo de preposición 
V e

 0 n (en representación de ), 
e

 n ° d e , con domicilio en* , 
j d

 p o * e s i ° n del Documento Nacional de 
entidad número , enterado de los 

r

 e - S o s d e condiciones y. presupuesto a 
8 r en el concurso para la adquisición 

* suministro de diverso vestuario para 
Personal del Matadero Municipal, se 

a

 m p r o m e t e a tomarlo a su cargo, con 
eglo a los mismos y en los siguientes 

a r »cu los . 
A s u n t o se obliga al cumplimiento de 

labo ¡ S l a d ° ° r e S l a m e n t a d o e n materia 
soc i 6 n e s P e c i a l previsión y seguridad 
ñola y p r o t e c c i ó n a I a industria espa-

(Fecha v fi rma del botador, i 
S o r X p e d i e n t e : puede examinarse en la 
r . ^ C l ° n , d e Contratación de la Secretaría General. 

c i c f r e k e n t a c i ó n d e P'icas: En dicha Sec-
| n n a s t a la una de la tarde, dentro ie 
e n

 v e i n t e días hábiles siguientes a aquel 
le t í~ U^L a p a r e z c a este anuncio en el "3o-

e t , n Oficial del Estado". 
C o n f e r t U r a : Tendrá lugar en la Sala de 
J ¿ " " « a c i ó n , a las once treinta de 'a ma-
aquei Primer día hábil siguiente a 
t a c ion q U G t e r m i n e e l p l a 7 ' ° d e P r e s e n ' 

^ u t o r i Z a c i o n e s . N o s e precisan. 

•"etaHn d „ ' J 6 d . e L u n i o d e 1 9 8 2 - ~ " E 1 S ° ' general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—52.289! 

Objetr»- . . • de dos Concurso para la adquisición 
n 0 con ^ C h í c u , 0 s autobomba todo terre
óles 4t i n o a l Departamento de Par-

.».. * jardines. 

C 6 - ? 0 0 0 p e s e t a s -
sesenta Á- p l a z o d e e n t r e & a s e r a 

lado D , s y e l d e garantía será seña-
c ' °nes r empresas en sus proposi-

-agos• P 
t r ° reali7 c e r t i n c a c i o n e s de suminis-
V e r>c¡ón iS ' S e S u n informe de la Inter-

° n Municipal 

Garantías: Provisional, 91.000 pese
tas; la definitiva, se señalará conforme 
determina el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación dé las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de adquisición de 
dos vehículos autobomba todo terreno 
con destino al Departamento de Parques 
y Jardines, se compromete a. tensarlo •?. 
su cargo, con arreglo a los mismos,- por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por cien
to respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del iic tador.) 
Expediente: Puede examjnarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción, hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a iquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las once treinta de ia ma
ñana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de junio de 1982. — El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—52.290) 

Objeto: Subasta de obras de construc
ción de colector en las calles Pedroñeras 
y PedernoscL f 

Tipo: 7./27.612 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción Municipal. 

Garantías: Provisional, 107.276 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones v presupuesto a 
regir en la subasta de obras de construc
ción de colector en las calles de Pedro-
ñeras y Pedernoso, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofre

ciendo una^ baja de (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitadorj 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secreta.ía 
General. 

Presentación de plicas.: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquei 
~n ouo ap^ rezca .̂ste anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las once treinta de la ina 
ñaña del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de presen
tación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de junio de 1982. - El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—52.291) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección Répareelaciones 

A N U N C I O 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 23 de abril de 1982, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de abril de 1966, la mo
dificación del Proyecto de Reparcelación 
del Polígono "Tamames - Aguacate", for
mulada por la Junta de Compensación 
del mismo. 

La Junta de Compensación deberá for
malizar la cesión al Ayuntamiento de la 
parcela resultante £-11, con 7.402 metros 
cuadrados, para Centro Escolar o Servi
cios Municipales". 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al que sea publicado el presen
te acuerdo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, en la Sección de Reparcelacio
nes de este Organismo, avenida de A l 
fonso XIII, núm. 129, c/v a calle Para
guay, s/n, en cuyo plazo se podrán pre
sentar en el Registro General de la mis
ma cuantas reclamaciones considere rela
tivas al acuerdo de referencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 108 del Reglamento de Gestión Urba
nística de 25 de agosto de 1978. 

Madrid, 9 de junio'de 1982. — El V i 
cesecretario general y, por delegación. Se
cretario del Consejo de Gerencia (Fir
mado). 

(O.—52.292) 

MINISTERIO D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Servicio de transporte mecánico 
de viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

Empresa "García Cuenca, S. L . " , con 
j domicilio en Madrid, calle de Nicasio Ga

llego, núm. 18, ha presentado hi solicitud 
y el proyecto determinados en el articu
lo 10 del vigente Reglamento de Oide* 
nación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera para el establecimiento de un 
nuevo servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes v encargos 
por carretera entre Madrid y Majada-
honda. 

A los efectos que determina el artícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se 
convoca información pública durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente día al en que sea pu
blicado este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, para que 
las entidades y particulares interesadas o 
afectadas puedan presentar, por escrito, 
ante esta Primera Jefatura cuantas obser
vaciones estimen pertinentes acerca de la 
necesidad y conveniencia del servicio 
proyectado, su clasificación a los fines del 
repetido Reglamento y condiciones en 
que se proyecta su explotación y tarifas. 

El proyecto podrá ser examinado en 
las oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
planta baja del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, calle de Agustín de 
Bethencourt. núm. 6, desde las diez a 
las trece horas con treinta minutos, cual
quier día hábil, excepto sábados. 

Durante el plazo indicado las entida
des y particulares que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio o entiendan, cuando proceda, 
que constituye una mera prolongación o 
hijuela de otro de igual clase que tengan 
otorgado, deberán hacer constar por es
crito el fundamento de su derecho y su 
propósito de ejercitarlo. La no compare
cencia a la información pública se inter
pretará como renuncia a los precitados 
derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid, Ayuntamiento de 
Madrid y Majadahonda; y a los conce
sionarios de' servicios regulares de igual 
clase que se relacionan a continuación: 
"Autocares Beltrán, S. A . " ; "Empresa 
Llórente, S. A . " ; León Alvarez Carrillo y 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles. 
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Madrid, 4 de junio de 1982.—El Inge
niero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—7.218) (A.—41.271) 

MINISTERIO DE OBRAS P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Francisco Aran López, en nombre 
del "Club Motonáutico de España", con 
domicilio en Madrid, calle del Desenga
ño, núm. 12, ha presentado en esta Co
misaría instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando autorización 
para aprovechar un litro por segundo de 
agua del río Alberche, en término mu
nicipal de San Martín de Valdeiglesias 
(Madrid), con destino a usos domésticos; 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 15 de la Instrucción de, 14 
de junio de 1883 y 16 del Real Decreto-
ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, ha 
acordado esta Comisaría de Aguas del 
Tajo su publicación en los "Boletines Ofi
ciales" de Madrid, Toledo v Cáceres, y 
abrir la información pública correspon
diente por el plazo de treinta días, que 
empezará a contarse a partir de la fecha 
siguiente a la de inserción de este anun
cio en el "Boletín Oficial" citado, para 
que durante el mismo puedan los parti
culares y entidades interesados presentar 
en esta Comisaría y en la Alcaldía de 
San Martín de Valdeiglesias (Madrid) las 
reclamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada petición, quedando al 
efecto de manifiesto el expediente y pro
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid, 
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen 
examinarlos (16.303/81). 

NOTA EXTRACTO 

Las obras consisten en la instalación-/ 
de una toma de aguas directa del embal
se, mediante grupo electrobomba de 1,5 
C V . de potencia, montado sobre platafor
ma flotante. 

Una vez captadas las aguas serán im
pulsadas a través de tubería de 50 milí
metros de diámetro interior hasta depó
sito, prácticamente enterrado, de 100 me
tros cúbicos de capacidad. De este depó
sito las aguas serán distribuidas hasta su 
punto de empleo. 

Todas las obras afectan a terrenos pro 
piedad del peticionario y de dominio pú
blico, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 9 de junio de 1982. — El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

(G. C—7.236) (O.—52.280) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR DE MADRID 

Subsecretaría para el Consumo 

que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madrid, 20 de mayo de 1982.—El Ins
tructor, Emilio Castro Moya. 

(G. C—7.217) 

PLIEGO DE C A R G O S 
Expediente número 28/317/82-A. 
Instruido a don Julio Valverde Monte-

serín (carnicería), Colonia Arcángel San 
Gabriel, núm. 1, Vallecas - Pueblo (Ma
drid). 

Hechos imputados: Con fecha 19 de 
enero de 1982, según consta en el acta 
número 383.723, se practicó inspección 
en la carnicería arriba indicada en pre
sencia de don Pascual Valverde, en ca
lidad de hermano del propietario, com
probándose : 

Venta al público con precios abusivos, 
con un exceso de 42,85 por 100 en oreja 
y rabo de porcino y 49,01 por 100 en 
jamón. 

Lo anteriormente expuesto supone una 
infracción administrativa en materia de 
Disciplina de Mercado, a tenor de lo dis
puesto en la Resolución 14.791 ("Boletín 
Oficial del Estado" de 11 de julio de 
1975), en concordancia con el artículo 3, 
apartados 1 y 18 del Decreto 3052/66, 
de 17 de noviembre. 

Lo que le notifico conforme a lo pre
venido en el artículo 136 3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 

Rec. l-GB-109/82. 
Con esta fecha el excelentísimo señor 

Ministro de Sanidad y Consumo ha dic
tado la siguiente resolución: 

Visto el Recurso de Alzada interpues
to por "Panificadora * Esgrima, Sociedad 
Anónima", contra resolución de la Sub
secretaría para el Consumo, de 11 de ene
ro de 1982, por negativa a practicar re
pesos del pan; y 

Resultando.—Que por resolución de la 
Subsecretaría para el Consumo de 11 de 
enero de 1982, notificada al recurrente el 
15 de dicho mes y año, se acuerda la 
imposición, a la entidad "Panificadora Es
grima, S. A . " , de una sanción de 250.000 
pesetas, así como la publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en el de la 
provincia de Madrid de las menciones se
ñaladas en el artículo séptimo del De
creto núm. 3052/1966. de 17 de noviem
bre; 

Resultando.—Que contra la meritada 
resolución se interpone el día 2 de febre
ro de 1982, es decir, dentro del plazo há
bil, recurso de alzada en el que se de
nuncia caducidad de las actuaciones por 
el transcurso de más de seis meses des
de la fecha de incoacción al segundo plie
go de cargos; subsidiariamente, nulidad 
del expediente al no tomarse en consi
deración las alegaciones vertidas en el 
expediente anterior a la Propuesta de Re
solución, y finalmente nulidad de la re
solución recurrida, pues según se deduce 
del acta de jnspección, el recurrente "no 
se opuso al cumplimiento de la Ley pero, 
a su juicio, ésta determina la toma de 
muestras exclusivamente, por lo que no 
puede aceptar el repeso que los actuan
tes pretenden realizar", hechos que no 
pueden incardinarse como infracción del 
apartado 16 del artículo tercero del De
creto 3052/1966, de 17 de noviembre. 

Considerando. —Que este Ministerio es 
competente para resolver el presente Re
curso de Alzada, en virtud de la compe
tencia que le ha sido atribuida por el 
Real Decreto 2823/1981, de 27 de no
viembre, y Decreto 2924/1981, de 4 de 
diciembre; 

Considerando. Que no existe caduci
dad en el presente procedimiento habida 
cuenta que en ningún caso ha transcu
rrido un plazo superior a seis meses en
tre cualquiera de sus trámites debidamen
te notificados y la impulsión del trámite 
siguiente. Igualmente han de rechazarse 
la nulidad que se propugna como conse
cuencia de, según se dice, no tomarse en 
consideración las alegaciones de descar
gos, habida cuanta que si bien la Pro
puesta de Resolución manifiesta no ha
ber sido desvirtuados los hechos impu 
tados por presentar sus alegaciones el en
cartado fuera de plazo, la resolución re
currida desvirtuó las alegaciones formu 
ladas en contestación al Pliego de Car 
gos y a la Propuesta de Resolución. Por 
último, la Orden del Ministerio de Co
mercio de 26 de marzo de 1976 deter
mina un margen máximo de tolerancia 
en el peso del pan del 3 por 100, cuyo 
margen no sería comprobable sin la prác 
tica de los oportunos repesos. 

Vistos los citados textos legales y de 
más disposiciones de general y especial 
aplicación, 

Este Ministerio acuerda desestimar el 
presente Recurso de Alzada. 

Lo que notifico reglamentariamente a 
usted, advirtiéndole que esta resolución 
agota la vía administrativa, pudiendo in
terponerse contra ella recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal corres 
pondiente con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 10. 11 y 14 de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de 
dicha jurisdicción, y sexta del Real De
creto-ley 1/1977. de 4 de enero, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la notificación, siendo po
testativo interponer recurso previo de re
posición ante este Ministerio en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 126 de la ley de Procedí 
miento Administrativo, en relación con 

el 53 de la anteriormente citada ley de 
urisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid, 14 de abril de 1982. — El Jefe 
del Servicio (Firmado). 

(G. C—7.219) 

A Y U N T A M I E N T O S 
F U E N L A B R A D A 

Habiendo observado diversos errores 
tanto en la admisión como en la exclu
sión de aspirantes admitidos en la lista 
provisional publicada en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, de fecha de 6 de 
mayo de 1982, la Comisión Municipal 
Permanente en su sesión de 4 de junio 
de 1982 acordó la publicación con carác
ter provisional de los siguientes aspiran
tes admitidos y excluidos, una vez exami
nadas las reclamaciones presentadas en 
plazo hábil, y que se añadirán a la lista 
provisional de excluidos por superar la 
edad: 

Pedro García Sánchez, cincuenta y cin-
o años. 

Celestino Moran Sierra, cincuenta y 
nueve años. 

Luis García Carrasco, cincuenta y seis 
años. 

Isidoro Alcázar Chicote, cincuenta y 
siete años. 

Críspulo Buendía Galán, cincuenta y 
ocho años. 

Juan Barrado Hoyas, cincuenta y ocho 
anos. 

Incluidos una vez subsanados los de
fectos: 

Francisco Antonio Suárez Berrio. 
Waldo Pérez Lozano. 
Mariano de Ja Vieja Escolar. 
Se concede un nuevo plazo de quince 

días, contados a partir del siguiente al 
de su publicación en el BOLETIN O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, de conformi
dad con el artículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. 

Fuenlabrada, a 9 de junio de 1982. — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.504) (O.—52.413) 

Convocatoria para proveer, en propiedad, 
diez plazas de Cabos de la Policía Mu
nicipal del Ayuntamiento de Fuenla
brada. 

B A S E S 

Primera. La convocatoria se verifica
rá para proveer en propiedad, mediante 
concurso, en virtud del artículo 250.2 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, diez plazas de Cabos de 
la Policía Municipal de este Ayuntamien
to. Dichas plazas podrán incrementarse 
con las que puedan producirse por jubila
ción forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la convocatoria, así 
como por las que puedan producirse por 
cualquier otra causa hasta la fecha del 
examen correspondiéndoles el nivel de 
proporcionalidad 4, grado, dos pagas ex
traordinarias, trienios, ayuda familiar y 
demás derechos que le corresponda, a te
nor de las disposiciones legales actualmen
te vigentes. \ 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria, todos los Guardias munici
pales, en propiedad, pertenecientes a la 
plantilla del Ayuntamiento de Fuenla
brada. 

Tercera. Las instancias para poder to
mar parte en la selección se dirigi
rán al ilustrísimo señor Alcalde-Presiden
te, en las que se hará constar expresa
mente que el solicitante reúne todas y 
cada una de las condiciones de la base 
anterior. 

Cuarta. El plazo de finalización de 
presentación de instancias solicitando to
mar parte en esta selección será de trein
ta días hábiles, contados desde el siguien
te en que aparezca esta convocatoria en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pu
diendo hacerse la presentación en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina, o por los medios permi
tidos en la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, acompañándose justificante de 
ingreso en la Caja municipal de 1.000 pe
setas, en concento de derechos de exa
men. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, se formarán relacio
nes de aspirantes admitidos y excluidos 

y nombramiento del Tribunal, que se pu
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Sexta. Las pruebas de aptitud se rea
lizarán en el lugar, hora y día que opor
tunamente y con anterioridad se señale 
dentro de los plazos, reglamentarios una 
vez publicada la convocatoria. 

Con carácter previo y a fin de acreditar 
condiciones físicas idóneas para el desem
peño del cargo, los aspirantes deberán 
realizar los ejercicios físicos siguientes que 
no tendrán carácter eliminatorio. 

a) Correr 200 metros lisos en un tiem
po máximo de treinta y cinco segundos 
las mujeres, y treinta segundos los hom
bres. 

b) Efectuar un salto de altura de 1,20 
metros, de forma reglamentaria, los hom
bres, y de 1,10 las mujeres. 

c) Subir en vertical la cuerda lisa a 
una altura de cinco metros, sólo los hom
bres. 

Las pruebas de aptitud a que deberán 
someterse los aspirantes serán: 

a) Test psicológico de personalidad. 
b) Ejercicio escrito, consistente en re-

ractar un parte de denuncia sobre un su
puesto señalado por el Tribunal. 

c) Resolución de un problema de Ari t
mética Elemental. 

d) Ejercicio oral, consistente en con
testar preguntas formuladas por el Tribu
nal, relativas a la organización munici
pal, tráfico y circulación y conocimiento 
del término municipal, calles y puntos im
portantes, sacadas del cuestionario míni
mo anejo a la convocatoria. 

Por cada año o fracción de año de ser
vicios prestados como Cabo interino en 
la Policía Municipal del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada, un punto. 

Séptima. El Tribunal calificador estará 
integrado de la siguiente forma: 
» Presidente: El ilustrísimo señor Alcal
de-Presidente o miembro de la Corpora
ción en quien delegue. 

Vocales: El Concejal Delegado de Poli
cía Municipal del Ayuntamiento. 

Un representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local. 

Un representante del Profesorado Ofi
cial. 

Un representante de la Jefatura Cen
tral de Tráfico. 

El Secretario general de la Corporación 
o funcionario administrativo en quien 
delegue, que actuará de Secretario del Tri 
bunal. 

Ochava. Cada miembro del Tribunal 
calificará a los concursantes con puntua
ción de cero a diez puntos. La puntua
ción será el cociente resultante de dividir • 
el total de la puntuación obtenida por el 
número de miembros, siendo indispensa
ble obtener la mínima de cinco puntos. 

A la puntuación obtenida a que se ha
ce referencia en el párrafo anterior, se su
marán los puntos en virtud de los méri
tos obtenidos de conformidad con la ba
se s*exta. 

Terminada la práctica de los ejercicios," 
el Tribunal formulará la propuesta de los 
aspirantes admitidos, que no podrá con
tener mayor núñiero que el de plazas va
cantes, y se elevará a la Alcaldía para su 
nombramiento, quedando eliminados los 
aspirantes con calificación inferior que ex
cedan de las plazas vacantes anunciadas. 

Novena. Los aspirantes que hayan ob
tenido las plazas deberán presentar antes 
de treinta días hábiles los siguientes do
cumentos: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Certificado negativo de anteceden

tes penales, referido solamente a delitos 
comunes. 

c) Certificado médico expedido por la 
Dirección Provincial de Sanidad. 

Los que sean funcionarios de Adminis
tración Local o Civil y obtengan la plaza 
no necesitarán acreditar los documentos 
que ya hubiesen presentado con anterio
ridad cuando obtuvieron dicha plaza. 

Décima. Una vez nombrados los as
pirantes deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, una vez no
tificados los mismos. 

Undécima. Para lo no previsto en las 
bases se estará a lo dispuesto en el Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local y Reglamento de 27 de junio 
de 1968. para ingresar en la Administra
ción Pública, y demás disDosiciones con
cordantes. 
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. A N E X O *": 

•:\ T E M A S „ 
El Estado. Elementos del Estado. 

La división de poderes. Organización del 
Estado español." 

2.° El sistema constitucional. El po
der constituyente. La Constitución Espa
ñola de 27 de diciembre de 1978. E l Tr i 
bunal Constitucional. 

3- " La regulación de los derechos y de
beres fundamentales de las personas en 
l a actual Constitución Española. 

4- ° La responsabilidad de la Adminis-
t r ación. Fundamentos y clases. La respon
sabilidad de los funcionarios. Régimen dis
ciplinario, derechos y deberes. 

5 - ü Organización del Ayuntamiento de 
ruenlabrada. El Ayuntamiento Pleno. La 
Comisión Municioal Permanente. E l A l 
calde. Los Tenientes de Alcalde. Delega
ciones de servicios. Secretaría General. In
tervención y Denositaria de Fondos mu
nicipales. 

6 - ° La Policía Municipal y las relacio
nes humanas. Normas que deben de pre-
S l d ' r las relaciones del Policía municipal 
c ° n el público. 
. 7 ° El orden público y su relación con 
la Po):-- -dicial 

, , c »a Gubernativa y la Policía Ju-

°-" El tráfico rodado. 
9-° Las multas municipales. Concepto 

V clases. El procedimiento sancionador. 
. 1 0 - La Policía Municipal y la aplica

ción de las Ordenanzas de Policía. 
1 1 - El agente de la Policía Municipal, 

sus obligaciones. Relaciones con el Jefe 
<JE la Policía Municipal, con las autori
dades superiores y con sus compañeros 
V subordinados. 

12- La protección civil, 
ruenlabrada. a 28 de abril de 1982.— 

1 ^'calde (Firmado). 
, G C - 7.505) (O.—52.414) 

G E T A F E 
L a Comisión Municipal Permanente, en 

sesión ordinaria celebrada el día 4 de ju-
n , ° de 1982, acordó en relación con la 
°Posición para proveer, en propiedad, diez 
Plazas de Guardias municipales, admitir 
a l a misma a los siguientes aspirantes: 

Aspirantes admitidos 
1- Don Patrocinio Agudo Navas. 
2- Don Félix Aguilar Muñana. 
3 - Don Santiago Andrés Aliques Fe-

rrera. 
4- Don José Luis Alonso F;érez. 
5 - Don Tomás Alvarez Crespo. 
J- Don Miguel A . Aranda Martínez. 

•'• Don José María Argudo Ortega. 
°- Don Jerónimo Asensio García. 
*• Don Ramón Barrasa Moreno. 

JO- Don Angel Barrio Muñoz. 
}*• Don José Luis Barroso Díaz. 
¡2- Don Juan José Bravo Montero. 
'3 . Don Nicanor Briceño Robles. 
4. Don Pablo Carralero de la Higuera. 

J 5 - Don Fernando Castañeda Conde. 
6. Don Juan M . Cejuela Inocencio. 

¡ 7 - Don José Francisco Díaz Blanco. 
18. Doña María Florencia Domínguez 

Carrillo. 
I 9- Don Julián Domínguez Villanueva. 
20. Don Antonio Donado Marqués. 
21- Don Octavio Egea Puertas. 
22. Don Francisco Fernández de la 

Rosa. 
23. Doña Francisca Funes Punes. 
24. Don José Galiano Cañizares. 
«5. Don Fermín García Olías. 
26. Don Andrés García Rodríguez. 
27. Don Diego Godoy León. 
28. Doña Encarnación Gómez Honta-

nilla. 
29- Doña Antonia Gómez de la Torre 

Caldera. 
•>0. Don Jesús Gómez Rojo. 
t\- Don Angel González Bazo. 
^2. Don Juan José González Conejero. 
J 3- Doña María Teresa González Gó

mez. 
34. Doña Mercedes González González 
i 5 - Don Julián González Poderoso. 
}6. Don Juan Emilio González Rodrí 

guez. 
37. Don Antonio González Romero. 

o- Doña María Luisa González Bazo. 
J l ' D o n Miguel A . Gutiérrez Gallego. 

Don Jesús Hernández García. 
y- Don José L . Hernández López. 
^2. Don Manuel Hernández Minayo. 

3. Don José Luis Jáñez Juan. 
4> Don Pedro Jiménez Liviano. 

45. Don José Luis Jiménez Rojas. 
46. Don Paulino León del Ba'rco. 
47. Don~Manuel Ligero Camero. 
48. Doña Rosa María Lóoez Erustes. 
49. Doña María Jesús López García. 
50. Doña Ana María Magdalena López 

Martínez. 
51. Don Félix López Montero. 
52. Don José Manuel Lorenzo Dopico. 
53. Doña Aurora Luna Solera. 
54. Don Miguel Maraña Caraballo 
55. Doña Rosa Mariscal Muñoz. 
56. Don Julio Maroto Mario. 
57. Don Antonio Márquez Suárez. 
58. Don Enrique M . Martínez Alvaro. 
59. Doña María del Rocío Martínez 

He ras. 
60. Don Julio Mencia García. 
61. Don Antonio Mendoza Espada. 
62. Don Gregorio E. Menor Quirós. 
63. Don Joaquín Miranda Díaz. 
64. ' .Don José Luis Molino Moreno. 
65. Don Domingo Montecino Fernán- | 

dez. 
66. Don Carlos Montero Dorrego. 
67. Don Isabelo Montero Hormigos. 
68. Don Santos J. Montero Hormigos. 
69. Don Javier Morales López. 
70. Don Emilio Moreno Condes. 
71. Don Angel Muñoz Mejías. 
72. Don Angel Navarro Núcete. 
73. Don Juan Núñez Serrano. 
74. Doña María J. Ocaña Jiménez. 
75. Don Ramón Orteso Sánchez. 
76. Doña María I. Paniagua Rodríguez. 
77. Don Narciso Pariente Martín. 
78. Doña Juana Peláez Lópee. 
79. Don Andrés Penas Rey. 
80. Doña Milagros Pérez Gollerizo. 
81. Don Juan A . Pérez Rodríguez. 
82. Don Daniel del Pozo Ginés. 
83. Don Santos Prad^p Roldan. 
84. Don Juan Ramón Queioo Sayans. 
85. Don Benito Reclusa Alvarez. 
86. Don Bienvenido Rivera Hernández. 
87. Don José A . Rodríguez Carralero. 
88. Don José Rodríguez Monje. 
89. Don José L. Ruipérez Poves. 
90. Don Ramón Ruiz Rodríguez. 
91. Don Francisco J. Saavedra-Sánchez 

Migallón. 
92. Don Alfonso Sánchez Giraldes. 
93. Don Fernando Sanz Blanco. 
94. Don Francisco Fernando Sanz Ca

rrasco. 
95. Doña Encarnación Serrano Núñez. 
96. Don Alberto Sosa Murillo. 
97. Don Pedro Talavera Rocha. 
98. Don Hugo Román Tinoco Vidu-

vich. 
99. Doña Mercedes Toledano Garrido. 

100. Don Alfonso Valdivielso del Arco. 
101. Don Emilio Vitar Cerrato. 
102. Don Javier Vicente Martínez. 
103. Don Arturo Yáñez Téllez. 
104. Don Juan Yuste Alvarez. 

Aspirantes excluidos 
1. Don Francisco Javier Sáez del Pozo. 
Por no cumplir el requisito de tener 

cumplido el Servicio Militar o estar exen
to del mismo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados y a los 
efectos de reclamaciones durante un pla
zo de quince días, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C Í A L de la provincia. 

Getafe, a 14 de junio de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—7.507) (0.--52.416) 

A tenor del artículo 5.2 del Decreto 
141168 de 27 de junio, se eleva a defi
nitiva la lista de aspirantes admitidos en 
la oposición para cubrir, en propiedad, 
dos plazas de Auxiliar de Administración 
General, al no haberse presentado recla
mación alguna durante el plazo de quin
ce días hábiles reglamentarios. 

Asimismo, a tenor del artículo 7 del 
citado Decreto, se hace público que la fe
cha del sorteo para el orden de actuación 
en la oposición mencionada, será a los 
cinco días hábiles de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N O F I C I A L 
de la provincia. 

Getafe, a 28 de mayo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). . 

(G. C—7.508) (O.—52.417) 
T O R R E J O N DE A R D O Z 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa 
de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que este Ayuntamiento 

Pleno, en la sesión extraordinaria celebra
da el día 25 de mayo de 1982, aprobó la 
Ordenanza sobre limpieza urbana, lo que 
se hace público para que cuantas perso
nas lo estimen pertinente puedan presen
tar, en el Registro de esta Corporación, 
cuantas alegaciones y reclamaciones con
sideren necesarias durante el plazo de 
quince días hábiles a partir del día si
guiente al de la publicación del presente 
edicto en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia. 

El expediente se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el mencionado plazo y 
en sus horas de oficina. 

Torrejón de Ardoz, a 14 de'junio de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.367) IX—164) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 12 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo de la número 12 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el exhorto núme

ro 17 de 1979, registrado en esta Ma
gistratura de Trabajo, procedente de la 
Magistratura de Valladolid, a instancia 
de Manuel Bragado Rubio, contra "Viex, 
Sociedad Anónima", en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir marca "Olym-

pia", sin número visible. 
Una máquina de escribir marca "Olym-

pia", número 73656233. 
Un télex dato dinamic, número 390. 
Tres refrigeradores "Westighouse", mo

delo R W C 125, número 851908. 
Valor total: 470.000 pesetas. 
* 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencia 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 22 de julio; en segunda subas
ta, en su caso, el día 17 de septiembre, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 30 de septiembre, señalándose co
mo hora para todas ellas las doce y quin
ce de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. *1 Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, -o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose ál me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración dp los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca 
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Móstoles, avenida 'de Portugal, 
número 84, séptimo D. y calle Jorge Juan, 
número 84, Mad#id, a cargo de Manuel 
Bragado Rubio. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una* vez que haya 
sido publicado en el B O I . E I I N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
26 de mayo de 1982 . -E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.392) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Pei-
rotén Ferrer y catorce más, contra "Pra-
del, S. A . " , y "Unibios, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado cort los 
números 3.097-111 de 1981, se ha acor
dado citar a "Pradel, S. A . " , y "Unibios, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezcan el día 5 de 
julio, a las diez y cinco horas de su. ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra P, de esta Magistratura de Trabajo 
número 16, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora 
a la referida parte demandada, para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada, podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. Se po
ne en conocimiento de la referida parte 
demandada que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura, copia 
de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Pra
del, S. A . " , y "Unibios, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación éh 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de junio de 1982. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. 6.990) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 19 DE M A D R I D 

EDICTO f 
Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 

de Trabajo número 19 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ladislao Martínez 
Lázaro, contra Comunidad de Propieta
rios de la calle Antonio López, núm. 149, 
en reclamación por jubilación, registrado 
con el número 592 de 1981, se ha acor
dado citar a Ladislao Martínez Lázaro, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 9 de julio, a las once y cua
renta y cinco horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo número 19. sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Con la advertencia de que si no 
compareciere o rehusare Dor contestar 
podrá ser tenido por confeso. 

Y para que sirva de citación a Ladislao 
Martínez Lázaro, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 
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Madrid, a 16 de junio de 1982. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo^ (Firmado). 

(B.—7.074) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral-

ba, Magistrado de Trabajo de la nú
mero 20 de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 342 de 1981, ejecu
ción 37 de 1981, a instancia de Matilde 
Gil Corrochano, contra Sara Seco Cubi
les ("Pub Doña Concha"), en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Once mesas de forma rectangular, con 

tapa de mármol y estructura de hierro 
(dicha estructura son pies de aniiguas 
máquinas de coser marca "Singer", apro
vechadas y reconstruidas para mesas), 
22.000 pesetas. 

Una cafetera de dos portas marca " V i -
sacrem 88", 36.000 pesetas. 

Una caja registradora antigua, sin mar
ca visible, 7.000 pesetas. 

Un molinillo, eléctrico, para café, mar
ca "Visacrem", 8.000 pesetas. 

Un espejo adosado a la pared, con mar
co de madera (en la' parte izquierda fi
gura pintada una mujer), 1.500 pesetas. 

Una figura (de sobremesa, pintada en 
blanco) representando una leona y una 
señora, 2.000 pesetas. 

Cuatro bafles (pantalla de sonido), 
4.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 21 de julio; en segunda subas
ta, en su caso, el día 15 de septiembre, 
y en tercera subasta, también en en caso, 
el día 22 de septiembre, señalándose co
mo hora para todas ellas las doce de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes-. 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría, o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que ño cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasarión. 
• 7.a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que siqvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal-. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle San Andrés, número 1, a 
careo de José Luis Barrantes. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 
15 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.395) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don Mario Buisán Bernad, Secretario 
de Sala de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Madr id . 
Certifico: Que en el rollo n ú m e r o 

871 de 1980, dimanante de los autos de 
que se h a r á mér i tos , se ha dictado por 
la Sala Segunda de lo Civ i l de esta 
Audiencia Terr i tor ia l , sentencia, cuyos 
encabezamientos y parte dispositiva 
dicen as í : 

Sentencia 
N ú m e r o 277.—Sala Segunda de lo 

Civil .—Iltmos. señores don José Ló
pez Borrasca. — Don Manuel Sáenz 
Adán.—Don Juan Cálvente Pérez.—Don 
Antonio Mart ínez Carrera.—En la vi l la 
de Madr id , a 18 de mayo de 1982.—Vis
tos en grado de ape lac ión por la Sala 
Segunda de lo Civ i l de esta Audiencia 
Terr i tor ia l , los autos de juicio ordina
rio declarativo, de mayor cuant ía , pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o 2 de esta capital, se
guidos entre partes: de una, como de
mandante y hoy apelada «Banco de 
Crédi to Industrial, S. A.», con domi
ci l io en Madr id , representada por el 
Procurador don Ricardo Domínguez 
Maycas y defendida por el Letrado don 
Luis Fe rnández Bazán Laclaustra; de 
otra, como demandada y hoy apelante 
«Compañía Españo la de Seguros de 
Crédi to y "Caución, S. A.», con domi
ci l io en esta capital, representada por 
el Procurador don Manuel 'Muniesa 
Marín y defendida por el Letrado don 
Carlos Muniesa Marín ; y de otra 
t ambién como demandada y hoy ape
lada «Maquinar ia e implementos Agrí
colas, S. A.», con domici l io en Barce
lona, que por su incomparecencia ante 
esta superioridad, se han entendido en 
cuanto a la misma las actuaciones con 
los estrados del Tribunal ; sobre recla
mación de cantidad y otros extremos. 

Fallamos 
Que dando lugar parcialmente al re

curso de apelación interpuesto por la 
represen tac ión procesa de «Compañía 
Española de Seguros de Créd i to y Cau
ción, S. A.», de la sentencia dictada 
por el Iltmo. señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o 2 de los de 
esta capital, con fecha 14 de ju l io de 
1980, debemos revocar y revocamos el 
tercero de los pronunciamientos de su 
fallo, por el que se condena a la men
cionada compañ ía al pago de intereses 
por demora en el pago de la tercera 
l iquidación de la póliza dos mi l qui
nientos dos, absolviendo libremente al 
recurrente de dicha rec lamación; y 
desestimando el recurso en cuanto a 
los restantes extremos debemos con
firmar y confirmamos ín t eg ramen te 
los d e m á s particulares contenidos en 
dicha sentencia. No hacemos especial 
codena en las costas de esta segunda 
instancia.—Así, por esta nuestra sen
tencia, de la que se l levará certifica
ción al rollo de Sala, y la que se pu
bl icará en la forma prevenida por la 
Ley, para su notificación a la deman
dada no camparecida ante esta Audien
cia, caso de no solicitarse la notifica
ción personal dentro del t é rmino de 
tercero día, lo pronunciamos, manda
mos y f i rmamos.—José L . Borrasca.— 
Manuel Sáenz Adán. — Juan Cálvente 
Pérez.—Antonio M . Carrera.—Rubrica
dos. 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el Iltmo. señor 
Magistrado don Manuel Sáenz Adán, 
ponente que ha sido en Ja misma, ha
l lándose celebrando audiencia públ ica 
la Sala Segunda de lo C i v i l de esta 
Audiencia Terri torial , en el día de su 
fecha, de lo que yo, el Secretario, cer

tifico.—Mario Buisán .—Rubr icados . 

Es copia conforme con su original 
a que me remito y de que certifico. Y 
para que conste, y su inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia , 

para que sirva de notif icación de la 
sentencia transcrita a la demandada 
y apelada «Maquinar ia e Implementos 
Agrícolas, S. A.», no comparecida, ex
pido y firmo la presente en Madr id , a 
9 de junio de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(C. G.—7.136) (C—1.281) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 
J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDll'T:) 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número uno en el juicio eje
cutivo número ochocientos noventa y 
nueve de mil novecientos ochenta y uno. 
promovido por el "Banco de Bilbao, So
ciedad Anónima", contra otros y don 
Juan de Quirós Rumbado, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
trescientas, mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Saía de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, número uno, el día vein
titrés de julio próximo, a las doce de-su 
mañana, previnié%dose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a subas
ta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que el remate po
drá hacerse en calidad de cederlo a un 
tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Un automóvil marca "Talbot 150-

GLS" , matrícula M-7072-DC. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OpiciAL de esta provincia, con ocho días 
de antelación al señalado para la subas
ta, se expide el presente en Madrid, a 
dieciséis de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—41.414) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de Madrid, dictada en los au
tos de juicio ejecutivo número mil seis
cientos setenta y cuatro de mil novecien
tos ochenta y uno, instados por el Pro
curador señor Sampere Muriel, en nom
bre de "Almagro Bienvenida, Sociedad 
Anónima", contra don Fernando Lacasa, 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días hábiles y precio de 
su tasación, los bienes embargados en 
dicho procedimiento, consistentes en ga
tos de coches, cascos protectores de moto, 
volantes de vehículos, parachoques de
lanteros y traseros y otros artículos si
milares de vehículos, que ha sido valo
rado todo pericialmente en la cantidad 
de doscientas noventa mil pesetas, que 
servirá de tipo para esta primera subasta. 

El acto del remate de los expresados 
bienes, tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en el piso primero del edificio de la pla
za de Castilla, el día veintinueve de julio 
del corriente año, a las once horas, ad
virtiéndose que no se .admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, debiéndose consignar en 
este Juzgado la cantidad del diez por 
ciento, por lo menos, de tal valoración, 
v que los licitadores podrán examinar en 
Secretaría la relación y justiprecio deta
llado de los bienes, que se encuentran 

en depósito. El remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a tercero. 

Madrid, a veintiuno de junio de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

. (A.—41.422) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO • ' -| 
En virtud de providencia de hoy, dic

tada por el. ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de Jos de Madrid, en el 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, seguidos en este Juzgado con 
el número cuatrocientos veinte de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia 
del Procurador señor Ibáñez de la Ca-
diniere, en nombre y representación del 
"Banco Español de Crédito, S. A . " , con
tra don Jesús Manuel Román Lorenzo 
Figueira y doña Socorro Crespo Várela, 
sebre efectividad de un préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, las 
fincas siguientes: 

1. Solar en el Agro de la Iglesia, de 
diez metros de frente por 35 metros de 
fondo, o sea, 350 metros cuadrados, que 
linda: A l Norte, doña Esperanza Meijide; 
Sur, casa de la misma; Este, muro que 
separa de herederos de don Sebastián 
Pena Agüete, y por el Oeste, calle en pro
yecto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados, en el libro 86 de Villagar-
cía, folio 143, finca número 6.886, tomo 
429. 

2. Rústica. Donde se conoce por Agro 
de Telleira, lugar del mismo nombre; la
bradío secano, de la cabida de 60 áreas 
y 76 centiáreas. Linda: A l Norte, muro 
de la pertenencia de la que se describe, 
que separa la finca de la cual es propie
taria "Megasur"; Sur, carretera; Este, 
nuevamente propiedad de "Megasa", y 
por el Oeste, José Rey Dávila. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villagarcía, al tomo 589, libro 148. 
folio 107, finca 14.399. 

3. Urbana. fEn el lugar que llaman 
Alameda y terreno de La Arena, de la 
extensión superficial de 2.190 metros 
cuadrados, que linda: A l Norte, don Ma
nuel RodrÍRuez Maneiro y Hermanas y 
de "Carbonell y Compañía de Córdoba, 
Sociedad Anónima", con 57 metros l i 
neales: al Sur, la misma sociedad, en lí
nea de 42 metros; al Este, terrenos de 
la Renfe, y por el Oeste, en línea de 44,30 
metros, la carretera de Chapa a Carril. 

Inscrita en el Registro de Villagarcía, 
al tomo 431, libro 87, folio 88 vuelto, 
finca 6.988. 

4. Urbana. Terreno a huerta, Situado 
en el río de San Andrés, conocido por 
el nombre de Osbat, en el que existen 
las ruinas de una casa. Mide 14 áreas, 
15 centiáreas y 23 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, camino vecinal; Sur, José 
Rey Dávila; Este, edificio "Jeyfimar", que 
fue una parcela segregada de la finca ini
cial, y Oeste, carretera de Chapa a Ca
rril . 

Inscrita en el Registro de las Propie
dad de Cambados, al tomo 157, libro 
ocho, folio 247 vuelto, finca 582 dupli
cado. 

5. Rústica. Monte de Toande o Ten-
za Docampo Grande, de 64 hectáreas, 19 
áreas y 17 centiáreas. Linda: Norte, Be
nigno Maroño Souto, camino del puente 
Brates al puente Carreira, Georgina Gon
zález Amor, José García y monte de los 
vecinos de .Pastor; Sur, Valentín Salmen-
te, Julián López, Consuelo Llamas Tojo 
y otros; Este, Benigno Maroño Souto, 
Julia Salmonte, Iglesario de San Esteban 
de Campo, herederos de Generosa Villas, 
Ramón Baldo López, Manuel Cotón Gar
cía y Julia Salmonte, y Oeste, carretera 
de Calvos a Arzúa, por donde tiene su 
entrada, y monte de los vecinos del Pas- • 
tor, camino de Campelo en medio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arzúa, al tomo 255, libro 61, folio 
133. finca 7.119. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número doce de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, número 
uno, tercero, se ha señalado el día vein-



B - o . p. 
J U E V E S 1 DE JULIO DE 1982 Pág. 5 

tidós de septiembre próximo, a las doce 
horas, bajo las cond iciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

pactado en. la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea, el de diez millones 
de pesetas, para la primera finca; die
ciocho millones de pesetas, para la se
gunda finca; veintiún millones de pese
tas, para la tercera finca; veinticinco mi
llones de pesetas, para la cuarta finca, y 
treinta y un millones ochocientas mil pe
setas, para la quinta finca, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, debe

rán los licitadores consignar previamente 
e r» la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo Hci-
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al — picicienies, s 
crédito que reclama el actor, continua
ran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
e n 'a responsabilidad del remate. 

Cuarta 
E 1 precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Y Para su fijación en el B O L E T Í N O F I -
n \ i . d e i a p r o v i n c i a d e Madrid, se expi-
a e el presente en Madrid, a cuatro de 
Junio de mil novecientos ochenta y dos.— 
S Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
t i Magistrado-Juez de primera instancia 

(A.—41.395-T) 

J U Z G A D O - N U M E R O 14 

D 
n Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
J U e ? - de primera instancia número ca-
J°rce de los de Madrid. 

s¡2u ° S a b e r : Q u e e n e s t e J u z S a d o s e 

seis 6" 3 U t O S d e ) u i c i o ejecutivo número 
c i e

 C , e n t ° s setenta y cuatro de mil nove-
"B 1 S e t e n t a y nueve, a instancia de 

oisa Maderera, S. A . " , representada 
conf 6' P r o c u r a d o r señor Ortiz Cañavate, 
d

 a d ° n Arsenio Rodríguez Alvarez, 
miciliado en Madrid, calle Jaén, nú-

r ° treinta y ocho, tercero B, en recla-
| cion de ciento sesenta y tres mil cua-
b r

 C l e n t a s cincuenta y cuatro pesetas, so-
v j l , U l c i o ejecutivo, en los que por pro-
c a r

e n c i a . d e esta fecha he acordado sa
cón 3 p u b l i c a subasta, por segunda vez, 
tas r ^ a , a del veinticinco por ciento de 
n e s

a C l ° n y término de ocho días, los bie-
d o que más abajo se reseñarán, señalán-
on K 3 r a l a c e l e b r a c í ó n de la misma las 
xim C a s d e l d í a veintiuno de julio pró-

I U Z ' H 6 " L A S A , A D E A U D I E N C I A D E E S T E 

§ ado, con las prevenciones siguientes: 
c y u e no se admitirán posturas que no 
^^ran l a s dos terceras partes del ava-

s U h ° S l i c i t a d o r e s . para tomar parte en la 
d e l T 3 ' d e b e r á n consignar en la mesa 
un l u z R a d o - o establecimiento al efecto, 
t ~ 3 . i C a n t , d a d equivalente al diez por cien-
l ° del mismo. 
e n

 p u e d e n , asimismo, participar en ella 
calidad de ceder a un tercero. 

EDICTO 

Un 
Biene. S que se sacan a subasta 

, ^ n automóvil marca "Seat", modelo 
¿?< matrícula M-3771-BH. que sale a 

uoasta, una vez rebajado el veinticinco 
P ° r ciento de tasación, en la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas. 

ü ado en- Madrid, a dieciocho de junio 
_ e mil novecientos ochenta y dos.—El 
^cretario (Firmado).—El Juez de pri-
m e r a instancia (Firmado). 

, (A.—41.437) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

0 n Rafael .Gómez-Chaparro. - Juez de 
Primera instancia del número quince 
de Madrid. 
Hago saber: Que ^n este Juzgado se si

guen autos de juicio ejecutivo número 
mil cuatrocientos^ cincuenta y uno de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 
del "Banco de Alicante, S. A . " , contra 
don Luis de la Osa Manzanares, mayor 
de edad, vecino de Madrid, con domi
cilio en ia calle Arcipreste, número uno, 
sobre ^reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por ter
cera vez y término de ocho días, los bie
nes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día veintiséis de julio 
próximo, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúe. 

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efec
to, una cantidad equivalente al diez por, 
ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que la subasta, por ser la tercera, sale 
sin sujeción a tipo. 

Bienes que se sacan a subasta* 
Un automóvil marca "Citroen GS", ma

trícula M-1211-AM, tasado pericialmente 
en la suma de doscientas veinte mil pe
setas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—41.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

C E D U L A DE CITACION 
El ilustrísimo señor Juez de primera 

instancia del Juzgado número diecinueve 
de Madrid, en autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, instados por " M a 
yor Hermanos, S. A . " , representada por 
el Procurador de los Tribunales don Ra
miro Reynolds de Miguel, contra "Creal-
sa, S. A . " , que tuvo su domicilio social 
en Madrid, calle Jesús del Gran Poder, 
número treinta, de donde marchó hace 
cinco años sin dejar señas, sobre terce
ría de dominio, ha acordado, por reso
lución de esta fecha dictada en la pieza 
de prueba de la parte actora, citar al 
señor representante legal de "Crealsa, 
Sociedad Anónima", para que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, planta quinta, 
a presentar confesión en juicio bajo ju
ramento indecisorio, el día veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
a las once horas, en el primer llamamien
to, y en su defecto, el día veintinueve 
del mismo mes, a las once horas, en se
gundo llamamiento, bajo apercibimiento, 
en este caso, de poder ser tenido por 
confeso. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y dos.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—41.410) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

C E D U L A D E CITACION 

El ilustrísimo señor Juez de primera 
instancia del Juzgado número diecinueve 
de Madrid, en autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía, instados por " M a 
yor Hermanos, S. A . " , representada por 
el Procurador de los Tribunales don Ra
miro Reynolds de Miguel, contra "Creal
sa, S. A . " , que tuvo su domicilio social 
en Madrid, calle Jesús Gran Poder, 
número treinta, de donde marchó hace 
cinco año* sin dejar señas, sobre terce
ría de mejor derecho, ha acordado, por 
resolución de esta fecha dictada en la 
pieza de prueba de la parte actora, citar 
al señor representante legal de "Crealsa, 
Sociedad Anónima", para que comparez
ca ante este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número uno, planta quinta, 
a prestar confesión en juicio bajo ju
ramento indecisorio, el día veintitrés de 
julio de mil novecientos ochenta y dos, 
a las once horas, en primer llamamiento, 
y en su defecto, el día veintinueve del 
mismo mes, a las once horas, en segun
do llamamiento, bajo apercibimiento, en 

este caso, de poder ser tenido por con
feso. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta y dos. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—41.409) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo 
el número seiscientos setenta y tres de 
mil novecientos ochenta y uno, a instan
cia del Procurador don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere, en representación del 
"Banco Español de Crédito, S. A . " , con
tra don José Figuerola Duran v doña 
María Elena Pérez Abascal, sobre recla
mación de veintidós millones setecientas 
sesenta y nueve mil ciento sesenta y sie
te pesetas de principal, intereses y cos
tas, se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a primera y pública su
basta, las siguientes fincas hipotecadas: 

a) Una casa sita en la ciudad de Má
laga, en la calle nombrada de Méndez 
Núñez, distinguida con el número tres 
moderno; se compone de plañía baja y 
pisos principal, segundo y tercero. Linda: 
Por su derecha, se sobreentiende salien
do, con la casa número uno de la misma 
calle; por su izquierda, con la del Ca
ñ u d o de San Bernardo, hoy de José De-
nís Belgra/io, y por su fondo, con la casa 
número 61 de la calle de Granada, lla
mada en su tiempo de Salvador Solier. 
Comprende una extensión superficial in
cluida medianería de 227,690 metros cua
drados. Tiene aplicados por la toma de 
propiedad número 1.912 dos metros cú
bicos cada cuatro horas de agua de To-
rremolinos, procedentes de los 3.300 que 
el excelentísimo Ayuntamiento de dicha 
ciudad enajenara en pleno y perpetuo do
minio, entre los que fueron suscritos en 
la póliza de base B, número 474 y dis
tinguidos con los números 2.239 y 2.240. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número dos de Málaga, al tomo 89, fo
lio 170. finca 992, inscripción 14. 

b) Unidad número 19. Piso o vivien
da de! edificio en esta capital de Mála
ga, calle Tejón y Rodríguez, sin número 
de demarcación. Está situado en la oc
tava planta de altura. Consta de vestí
bulo, pasillo, recibidor, biblioteca, come
dor, cuatro dormitorios, terraza a la fa
chada, cocina con despensa y terraza-la
vadero, cuarto de plancha, dos cuartos de 
baño y uno de aseo, con una superficie 
construida de 142,3 metros cuadrados y 
útil de 128.50 metros cuadrados, y linda: 
Por su frente, con la unidad número 18, 
escalera y patio; por la derecha, entran
do en él, con la casa número 90 de la 
calle Carretería; por la izquierda, con la 
calle Tejón y Rodríguez, y fondo, con 
la de Carretería. Cuota: 5,50 por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número dos de Málaga, al tomo 1.065. 
folio 169. finca 11.281, inscripción se
gunda. 

c) Parcela de terreno procedente de 
la hacienda de San Enrique, llamada tam
bién " E l Viso", en el partido primero de 
La Vega, del término municipal de Má
laga, enclavada en la parcela número 14 
del Plan General, segunda fase del po
lígono industrial " E l Viso", que ocupa 
una superficie de 765 metros cuadrados, 
y linda: A l Norte, con calle Alcalde Ga-
rret y Souto, trazada sobre terrenos de 
la finca matriz; Este, finca de don José 
Figuerola Duran; Sur. con Sanatorio A n 
tituberculoso, y Oeste, con parcela de 
don José Puchades González, de igual 
procedencia que la que se describe. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero uno de Málaga, al tomo 2.553, fo
lio 61, finca 64.026. inscripción primera. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia número vein
te de Madrid, sito en la plaza de Casti
lla, sin número, quinta planta, el día 
veintiuno de septiembre del actual año. 
a las once de la mañana, se establecen 
las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará por lotes se
parados, sirviendo de tipo para la finca 
letra a) la cantidad de diecisiete millones 
quinientas cuarenta y cinco mil pesetas; 
para la finca letra b), cinco millones qui
nientas ochenta y dos mil quinientas pe
setas, y para la finca descrita con la le
tra c), la suma de once millones ciento 
setenta y cinco mil pesetas, pactados to
dos ellos en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dichos tipos. 

Para tomar parte en la misma, debe
rán consignar previamente los licitadores 
en este Juzgado,, o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de cada una de las fincas en las 
que se desee tomar parte, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo ha
cerlo a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
los gravámenes y cargas, anteriores y los 
preferentes, si los hubiere-, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que se 
entenderá también que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de junio de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—41.394-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

E n los autos n ú m e r o 818/82, sobre 
demanda de divorcio, que se siguen 
en este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 25 de los de Madr id , promo
vidos por el Procurador señor Lancha
res Lar ré , en nombre y r ep resen tac ión 
de don Fernando Mora l Saiz, contra 
la esposa, doña Mar ía Olga Carbonell 
Díaz, mayor de edad, natural de San
tiago de Chile, hija de Sebas t i án y 
Olga, en ignorado paradero, se ha dic
tado resolución de esta fecha acordan
do emplazar, por medio del presente 
edicto, a la referida demandada para 
que en t é r m i n o de veinte a í a s compa
rezca en los autos, por medio de Abo
gado y Procurador, y conteste la de
manda, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en dicho plazo será 
declarada en rebeldía . 

En Madr id , a 6 de mayo de 1982,— 
E l Magistrado-Juez (Firmado) .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—41.105-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

E n los autos de divorcio n ú m e r o 128 
de 1981, que se siguen en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o 25 de 
Madr id , promovidos por don Teodoro 
Galán Mar t ín , representado por el Pro
curador señor Muñoz Ramírez , con
tra doña Antonia Herrero Serrano, ma
yor de edad, natural de Salamanca, 
hija de Enrique y Mercedes, en ig
norado paradero, se 'ha dictado reso
lución de esta fecha mandando em
plazar a dicha demandada para que 
en el t é r m i n o de veinte d ías compa
rezca en los autos por medio de Abo
gado y Procurador y conteste la de
manda, bajo apercibimiento de ser de 
clarada en rebeldía . 

Madr id , a 5 de febrero de 1982.—El 
Magistrado-Juez (Firmado).—T£l Secre
tario (Firmado). 

(A.—41.116) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Julio Vázquez^Guzmán. Secretario 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 25 de los de Madr id y su par
tido, 
Doy fe: De que en los autos núme

ro 849/81, sobre demanda de divorcio, 
que en este Juzgado se tramitan, cons
ta la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

V 
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Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a veinticua

tro de mayo de mi l novecientos ochen
ta y dos. Vistos por S. S. a l i m a . D. M i 
guel López-Muñiz y Goñi, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 25 de los de Madr id y su par
tido los autos n ú m e r o 849/81, sobre 
demanda de divorcio, a instancia de 
don Manuel Díaz Sánchez, mayor de 
edad, casado, vecino de Madr id , domi
ciliado en calle T o m á s Bre tón , 39, re
presentado en turno de oficio por la 
Procuradora doña Juana María Bení-
tez Rodr íguez y dirigido por, el Letra
do don José R. de Prada Solaesa, con 
tra la esposa del mismo, doña María 
Josefa Campos Blanco, mayor de edad, 
y en ignorado paradero, declarada en 
rebeldía por incomparecencia; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula 

da por la Procuradora señora Benítez 
Rodríguez, en nombre y representa
ción de don Manuel Diez Sánchez , con
tra doña María Josefa Campos Blanco, 
declarada en rebeldía por incompare
cencia, debo acordar y acuerdo la .di 
solución del matrimonio por causa de 
divorcio de los mencionados cónyuges , 
con todos los efectos legales.—'No se 
hace especial pronunciamiento sobre 
cos tas .—Remítase testimonio del fallo, 
una vez firme, al Registro Civ i l donde 
conste el matrimonio de los cónyuges . 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y f i rmo—Migue l 
López-Muñiz y Goñi .—Rubr icado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia en el día de su fecha, 
estando el l imo. Sr. Magistrado-Juez 
que la dic tó celebrando audiencia pú
blica en la de su Juzgado.—Doy fe.— 
En Madr id , a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos.—Julio 
Vázquez Guzmán .—Rubr i cado . 

Concuerda bien y fielmente con su 
original, a que me remito, obrante en 
los autos mencionados, y para que 
conste y en cumplimiento de lo orde
nado y sirva de notificación a la de
mandada rebelde, doña María Josefa 
Campos Blanco, expido y firmo el pre
sente en Madr id , a 7 de junio de 1982.— 
E l Secretario (Firmado). 

(C—1.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 
Don Ju l io Vázquez Guzmán, Secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 25 de los de Madr id y su par
tido, 
Doy fe: De que en los autos sobre 

demanda de divorcio n ú m e r o 655/81 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a veinticinco 

de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos. Vistos por S. S. a Jlma. D. Miguel 
López-Muñiz y Goñi , Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 25 de los de Madr id y su parti
do los autos n ú m e f o 655/81, sobre de
manda de divorcio, a instancia de doña 
Concepción López Sierra, mayor de 
edad, casada, profesora, vecina de Ma
drid, domicil iada en calle Escalona, 81, 
con D. N . I. n ú m e r o 17.788.766, repre
sentada por el Procurador don Manuel 
del Valle Lozano, contra don Moisés 
Aníbal Moreno y Tarte, que se encuen
tra en ignorado paradero y declarado 
en rebeldía por incomparecencia; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formu

lada por el Procurador señor Del Va
lle Lozano, en nombre y representa
ción de doña Concepción López Sie
rra, contra don Moisés Aníbal Moreno 
y Tarte, declarado en rebeldía por in
comparecencia, debo acordar y acuer
do la disolución del matrimonio por 
causa de divorcio de los mencionados 
cónyuges , con todos los efectos legales. 
No se hace especial pronunciamiento 
sobre cos tas .—Remítase testimonio del 

fallo, una vez firme, al Registro C iv i l 
donde figure inscrito el matrimonio de 
las partes.—Así por osta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—'Miguel López-Muñiz y Goñi.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia en el día de su fecha, 
estando' el l i m o . Sr . Magistrado-Juez 
que la d ic tó celebrando audiencia pú
blica en la de su Juzgado.—Doy fe.— 
En Madr id , a veinticinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos.—Julio 
Vázquez Guzmán .—Rubr i cado . 

Concuerda bien y fielmente con su 
original, a que me remito, obrante en 
los autos mencionados, y para que 
conste y en cumplimiento de lo inte
resado, expido v firmo el presente en 
Madr id , a 8 de junio de 1982.-^E1 Se
cretario (Firmado). 

(A.—41.234) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l l i m o . Sr. Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 1 de Alcalá de 
Henares y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente 
de dominio seguido en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o 125/80, a instancia del 
Procurador don Angel San Mart ín Pe-
ñacoba , en nombre y rep resen tac ión 
de don Patricio Mart ínez Ramos, so
bre cancelación de inscr ipción contra
dictoria en el Registro de la Propiedad 
de la finca que luego se dirá, ha acor
dado se cite por medio del presente 
a don Nicanor Gut iér rez Rodríguez, 
o, en su caso, sus causáhab ien te s , como 
persona, titular registral de la misma, 
asi como a don Isidoro Aguirre Mu-
ñano , o, en su caso, a sus herederos, 
como persona de quien procede la fin
ca y a cuantas personas ignoradas pu
diera perjudicar el expediente, para 
que dentro del t é r m i n o de diez d ías 
puedan comparecer en debida forma 
en este expediente, si lo estiman con
veniente a su derecho a nacer las ale
gaciones.oportunas, bajo apercibimien
to de pararles los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que conste, se expide el pre
sente en Alcalá de Henares, a 2 de 
abri l de 1982.—El Magistrado-Juez (Fir
mado).—El Secretario Judicial (Firma
do). 

Finca de que se trata 
Tierra en t é r m i n o de Cobeña, al si

tio llamado «Cerrillo de Her re ros» , de 
caber cuatro fanegas, o sea. una hec
tárea, veinticuatro á reas , veinte cen-
t i á r eas , que linda a oriente con tierra 
de Mariano Rodríguez; mediodía , con 
tierra de Manuela Sanz; poniente, con 
tierra de Blas Moreno; y norte, con res
to de esta hacienda. Actualmente los 
linderos son: norte, sur y este, con 
finca de don Guil lermo Duque de la 
Vega; por el oeste o poniente, con tie
rra de don Andrés Chisbert Torres y 
tierra de Blas Moreno 

(A.—41.221) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

E l Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 1 de Alcalá de Henares 
y partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos del ar t ícu
lo 41 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 276/80, a instancia de don Fran
cisco Casas González, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Torre-
jón de Ardoz, representado por el Pro
curador don Fernando Rodr íguez Se
rrano, contra don Herminio Cabezuela 
Casado, mayor de edad, con domici l io 
en Tor re jón de Ardoz, calle Alicante, 
n ú m e r o 2, que se encuentra declarado 
en rebeldía, sobre rec lamación de 
500.000 pesetas de principal y costas. 
Por medio del presente, y por auto 
de fecha 5 de abril del presente año , 
se aco rdó y condenó al demandado, 
don Herminio Cabezuela Casado, con 
domicil io en la calle de Alicante, nú
mero 8, 4.°, D, que cesara inmediata

mente en todo acto de de ten tac ión o 
posesión del inmueble, donde tiene su 
domici l io el demandado, y a no per
turbar por n ingún concepto la plena 
efectividad del dominio inscrito del 
referido inmueble que ostenta el de
mandante, don Francisco Casas Gon
zález, bajo apercibimiento de s*r lan
zado, y despose ído en el t é r m i n o de 
quince días, en el que debe rá dejar l i 
bre, vacuo y expedito el inmueble men
cionado, y es a tenor del a r t í cu lo 769 
de la. Ley de Enjuiciamiento C iv i l , en 
relación con los a r t í cu los 282 y 283 
de la misma Ley, que se notifica al 
demandado por medio del presente él 
aludido auto de fecha 5 de abr i l de 1981. 

Dado en Alcalá de Henares, a. 27 de 
mayo de 1982.—El Magistrado-Juez 
(Firmado) .—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.209) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 
EDICTO 

Doña Mar ía del Carmen Rodr íguez Ro
drigo, Juez accidental de primera 
instancia de esta localidad y su par
tido, 
Por medio del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuan t í a n ú m e r o 176/80, pro
movidos por Comunidad de Propieta
rios «Dominio de Fontenebro» , fase 1.a, 
representada por el Procurador señor 
Ba r to lomé Carretas, contra don Eduar
do Ibáñez Palacios, sobre rec lamación 
de cantidad. 

Para que se notifique a doña Feli
citas Liado Guía, esposa del deman
dado, don Eduardo Ibáñez Palacios, 
que en los presentes autos y en ejecu
ción de sentencia se ha trabado em
bargo sobre la parcela 139 de la urba
nización «Dominio de Fon tenebro» , 
fase 1.a, de Collado-Villalba, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de E l Escoria l , tomo 1.678, 
folio 1.°. finca 10.709. 

Todo ello a los efectos del ar t ícu
lo 144 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
rial , a 8 de junio de 1982.—El Magis
trado-Juez (Firmado).—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—41.206) 

C A S T E L L O N D E L A P L A N A 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

Por el l imo . Sr. Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o 1 de los de 
Castel lón de la Plana, en autos de ma
yor cuan t ía n ú m e r o 325/82, que en 
este Juzgado se siguen a instancia del 
Procurador don Manuel Iranzo Barre 
ló, en nombre y represen tac ión de 
«Zirconia, S. A.», contra don José de 
Rafael Gavaldá y esposa, se ha acor
dado emplazar a los indicados deman
dados, en ignorado paradero, a fin de 
que dentro del t é rmino de nueve días 
y cinco m á s que se conceden en razón 
de la distancia, comparezcan en los 
autos, pe r sonándose en forma, tenien
do a su disposición en Secre ta r í a las 
copias simples de la demanda y do
cumentos y con la prevención de que, 
si no comparecen, les p a r a r á el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento, extiendo la presente, que 
firmo en Castel lón de la Plana, a 25 
de mayo de 1982.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C—7.152) (C—1.276) 

Requisitorias 
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllo^, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 

correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. • *¡ í 

J U Z G A D O C E N T R A L DE INSTRUC
CION N U M E R O 1 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez Central 
de instrucción del Juzgado núm. 1 de 
Madrid. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos del sumario seguido por este Juz
gado, bajo el núm. 120 de 1981, sobre 
robos con intimidación, sé cita v llama 
al procesado Francis Patrick Marino 
Blanco, hijo de Lois de María Soledad, 
natural de Marisville, California (Estados 
Unidos), de estado soltero, estudiante, de 
venite años de edad, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Eugenio Sala-
zar, núm. 19, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juz
gado para constituirse en prisión, como 
comprendido en el número primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

(G. C.—6.728) (B.—6.456) 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez Central 
de instrucción del Juzgado núm. 1 de 
Madrid. 
Por la presente, que se expide en mé

ritos del sumario seguido por este Juz
gado, bajo el núm. 120 de 1981, sobre 
robos con intimidación, se cita v llama al 
procesado Alvaro Lorenzo Vázquez Go-
yoaga, hijo de Inocente v de Margarita, 
natural de San Lorenzo del Escorial (Ma
drid), de estado soltero, estudiante, de 
veintiún años de edad, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de María de 
Guzmán, núm. 9, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado para constituirse en prisión, co
mo comprendido en el número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

(G. C—7.096) . (B—6.791) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Por la presente se .anulan y dejan sin 

efecto las requisitorias mandadas publi
car en el sumario núm. 94 de 1981, con 
fecha 29 de mayo de 1981, la cual tenía 
por objeto la comparecencia ante este 
juzgado en el término de diez días del 
procesado Antonio Albuixech Monturiol, 
nacido en Barcelona, hijo de Juan y de 
Carmen, de profesión industrial, toda vez 
que el procesado ha sido habido. 

(G. C—7.403) (B.—7.078) 

Pedro Vicente España Torregrosa, de 
treinta y cinco años, de estado casado, 
de profesión camarero, hijo de Inocencio 
y de Francisca, natural de Alicante, do
miciliado últimamente en la calle de Sán
chez Barcáiztegui, núm. 32, Madrid, pro
cesado por robo en causa núm. 100 de 
1980, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 1, con el fin de ingresar en pri
sión. 

(B. 6.080) 

Martín Delgado-Ventura (Alejandro), 
de cuarenta y tres años, de estado casa
do, de profesión industrial, hijo de Ale
jandro y de María Dolores, natural de 
Orgaz (Toledo), domiciliado últimamente 
en la calle de Sirio, núm. 4, de esta ca
pital, procesado por estafa en causa nú
mero 59 de 1982, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción núm. 1, con el fin de ser re
ducido a prisión. 

(G. C—6.066) (B.—5.761) 

Jesús Fernández Rodríguez, de veinti
trés años, de estado soltero, de profesión 
mecánico, hijo de Santiago v de Angeles, 
natural de Madrid, domiciliado última
mente en la calle de Churruca. núm. 2, 
sexto, procesado por un delito contra la 
salud pública en causa número 40 de 
1981-B. comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción núm. 1, con el fin de serle notifica
do el auto de procesamiento dictado. 

(B.—7.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Rodríguez Raluy (Sergio), de treinta y 

ocho años, hijo de Sergio v de Trinidad, 
natural de Monzón (Huesca), domiciliado 
últimamente en Zaragoza, calle de Loren-
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zo Pardo, núm. 26, procesado por estafa 
e n causa núm. 126 de 1981, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 3, con el fin 
de ser reducido a prisión. 

(B.—5.500) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Cordero Alvarez (Lisardo), de sesenta y 

tres años de edad, casado, profesor mer
cantil, hijo de Lisardo y de Celestina, na
tural de Alcalá de Henares, que tuvo su 
domicilio en Madrid, Parque Eugenia de 
Montijo, núm. 103, comparecerá dentro 
del término k de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 6 de Madrid, sito en 
ta plaza de Castilla, a constituirse en pri
sión, que le ha sido decretada con fecha 
*3 de febrero de 1979 Dor la Audiencia 
Provincial. 

(B.—6.750) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Gómez Vidal (Arturo), de cuarenta y 

dos años, hijo de Luis y de Petra, sol
ero, albañil, natural y vecino de Ma
drid, y en la actualidad en ignorado pa
radero, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción núm. 7, sito en la plaza de 
Castilla, en término de diez días, al ob
lato de notificarle auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y cons
eguirse en prisión, que le ha sido decre
tada por auto dictado en el sumario nú
mero 140 de 1981. por asesinato. 

(B.—7.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
i Q 4 á n c h e z B 'anco (Tomás), nacido el 9-8-
[946, de estado casado, de profesión 
maestro nacional, hijo de Tomás v de 
Kosalía, natural de Tarifa (Cádiz), domi
ciliado últimamente en la calle de Porto 
*~r»sto, núm. 4, Alcorcón (Madrid), pro
cesado por estafas en sumario núm. 57 

¡^82, comparecerá dentro del término 
. diez días ante el Juzgado de instruc

tor» núm. 12, con el fin de ser reducido 
3 Prisión, decretada con fecha 1 de junio 
oe 1982. 

(B.—7.088) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
0 n José Antonio Jiménez Alfaro y G¡-

ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
numero 21 de Madrid. 

dan 6 1 p r e s e n t e hago saber: Que que-
n sin efecto las requisitorias libradas 

ten 3 2 3 d e noviembre de 1981, que 
nu por objeto emplazamiento de Fede
ro González Caro, de diecinueve años, 

n ' )o de Federico y de Pilar, en suma-
'? num. 30 de 1980-M, toda vez que el 

S ° > sido localizado. 
( G - C—6.299) (B.—6.082) 

Carmona Guillen (Antonio), de veinti-
"co años, de estado casado, de profe-
»n soldador, hijo de Antonio y de Isa-
'• natural de Málaga, domiciliado últi-

^mente en Alcalá de Henares (Ma-
RunH C a U e V i r 8 e n del Valí, núm. 4, se-
mi A < Procesado por robo en causa 
•umero 152 de 1979-ON. comparecerá 

l u í A d e l t é r r n i n o de diez días ante el 
fin d ° d e . i n s t r u c c i ó n n u m - 2 1 ' c o n e l 

a e ser citado para juicio oral. 
(B.—6.083) 

Dmf C r e Z T o r r i J ° s (Joaquín Javier), de 
J ° t e s ión administrativo, hijo de Joaquín 
I <¡e María, natural de Madrid, domici-
ro ? / n , a c a l l e de la Magdalena, núme-

. . primero, procesado por apropia
ron indebida en causa núm. 36 de 1982-

comparecerá dentro del término de 
l e z días ante el Juzgado de instrucción 

numero 21. con el fin de ser ingresado 
C n Prisión. 

(G. c—6.879) (B.—6.613) 

y treT - E s c u d e r o (Fernando), de treinta 
fesión a n ° S * d e e 5 ? t a d o casado, de pro-
de Ant c o m e r c i a l , hijo de José y 
ciliado -T 3 ' n a t u r a l de Barcelona, domi-
Luis d

 U I t i m a m e n t e en la calle de José 
Madrid e s e ' n u m - 2 9 « segundo, de 
número - J } r ° c e s a d o por estafa en causa 
tro del t- Í 9 8 2 - 0 . comparecerá den-
8ado d r m , n o de diez días ante el Juz-
de conlt.'nstrucción núm. 21, con el fin 
cación Hii l f S e e n P r i s i ó n ' P^v ia notifi-

aei procedimiento e indagatoria. 

Da Cunha Gonzalvez (Joao), de cin
cuenta y cuatro años, de estado casado, 
de profesión comerciante, hijo de Fran
cisco y de Alicia , natural de San Mar-
tinho do Porto, domiciliado últimamente 
en la calle Oña, núm. 169, noveno, pri
mero, procesado en causa número 1 de 
de 1981-M, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 21, con el fin de respon
der de los cargos que se le imputan, y 
ser ingresado en prisión. 

(G. C—7.094) (B.—6.790) 

Francisco Puntero Parejo, de treinta 
años, .de estado casado, de profesión 
agente comercial, hijo de Manuel y de 
Carmela, natural de Sevilla, domiciliado 
últimamente en la calle Sarria, núm. 54, 
y calle Toledo, núm. 7, segundo, proce
sado por robo en causa n. ' 45 de 1979-0, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 21, con el fin de responder de los 
cargos que se le imputan. 

(G. C—7.253) (B.—6.928) 

Bustamante Jiménez (Angela), de die
cinueve años, de estado soltera, de pro
fesión empleada de cafetería, hija de Juan 
y de Maravillas, natural de Madrid, do
miciliada en Madrid, calle de la Magda
lena, núm. 29 ("Hostal Caribe"), proce
sada por abandono de niños en causa nú
mero 76 de 1982-AL, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 21, con el fin 
de ser ingresada en prisión. 

(G. C—7.331) (B.—7.002) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias mandadas 
publicar en fecha de 4 de mayo del pre
sente año, por las que se citaba, llama
ba y emplazaba a Juan Domínguez Que
ro, hijo de Francisco y de María José, 
natural de Ceuta, de profesión empleado, 
procesado en el procedimiento oral nú
mero 12 de 1982-G, de este Juzgado, toda 
vez que el mismo ha sido habido. 

(G. C—7.332) (B.—7.003) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias mandadas 
publicar en fecha de 17 de febrero de 
1982, por las que se citaba, llamaba y 
emplazaba a José Manuel García López, 
hijo de Pedro y de Consuelo, soltero, natu
ral de Villalba (Madrid), de profesión me
cánico, procesado en el sumario núme
ro 141 de 1981-AL, de este Juzgado, toda 
vez que el mismo ha sido habido. 

(G. C—7.288) (B.—6.933) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G¡-
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias mandada 
publicar en fecha 17 de febrero del año 
en curso, por las que se citaba, llamaba 
y emplazaba a Amparo Basil Hernández, 
hija de Eustaquio y de Teresa, casada, 
natural de Córdoba, de profesión vende
dora ambulante, procesada en el suma
rio núm. 14 de 1982-AL, de este Juzga
do, toda vez que la misma ha sido - ha
bida. 

(G. -C—7.289) (B.—6.934) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el, presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias libradas 
en fecha 19 de mayo de 1982, que tenía 
por objeto citar para juicio al acusado 
Antonio Carmona Guillen, hijo de A n 
tonio y de Isabel, nacido en Málaga, de 
veinticinco años de edad, soldador, ca
sado y domiciliado en Alcalá de Hena
res, toda vez que el mismo ha sido lo
calizado. 

(G. C—7.333) (B.—7.004) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 

Por la presente hago saber: Que que

da sin efecto la requisitoria librada en 
las diligencias preparatorias núm. 187 de 
1979, hoy ejecutoria, núm. 68 de 1980-M, 
que tenía por objeto la detención e in
greso en prisión de Marino Rivera Gon
zález, hijo de Manuel y de Manuela, na
cido en Madrid el día 28-1-1960, toda vez 
que el mismo ha sido localizado. 

(G. C—7.207) (B.—6.843) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias manda
das publicar en fecha dé 6 de mayo del 
corriente año, por las que se citaba, lla
maba y emplazaba a Domingo Suárez 
Aguilar, hijo de José, y de Ernestina, na
tural de La Habana (Cuba), de profesión 
enfermero, acusado en el procedimiento 
oral núm. 10 de 1981-G, de este Juzga
do, toda vez que el mismo ha sido ha
bido. 

(G. C—6.880) (B.—6.614) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que que

dan sin efecto las requisitorias mandadas 
publicar en fecha 5 de febrero del año 
en curso,, por las que se citaba, llamaba 
y emplazaba a Francisco Caparros Soria-
no, hijo de Antonio Ernesto y de A n 
geles, de estado soltero, natural de Má
laga, de profesión periodista, procesado 
en el sumario núm. 127 de 1981-AL, de 
este Juzgado, toda vez que el mismo ha 
sido habido. 

(G. C — 6.511) (B.—6.252) 

Don José Antonio Jiménez Alfaro y G i -
ralt, Magistrado-Juez de instrucción 
número 21 de esta capital. 
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo a Valencia García (María Do
lores), de cincuenta y seis años, de esta
do viuda, de profesión industrial, hija de 
Angel y de Sofía, natural de Madrid, do
miciliada últimamente en Madrid, calle de 
Rafael Herrera, núm. 11, procesada por 
cheque sin fondos en procedimiento oral 
en la causa núm. 13 de 1982-G, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 21, 
con el fin de asistir a la sesión del juicio 
oral. 

(G. C. -6.878) (B.—6.612) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Avelina García Iniesta, de veintitrés 

años, hija de Francisco y de Herminia, 
de estado casada, sin profesión, natural 
de Sama de Langreo, provincia de Ovie
do, domiciliada en Torrejón de Ardoz, 
cuyo actual paradero se ignora, proce
sada en el sumario núm. 85 de 1982. so
bre salud pública, que se halla compren
dida en el artículo 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, comparecerá den
tro del término de diez días ante tel Juz
gado de instrucción núm. 2 de Alcalá de 
Henares, para constituirse en prisión, que 
le ha sido decretada en el citado sumario. 

(G. C—6.763) (B.—6.52Ó) 

Miguel Angel García Fernández, de 
veintiséis años, hijo de Vicente y de Ma
ría, natural de Alcalá de Henares, pro
vincia de Madrid, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en el sumario nú
mero 77 de 1982, sobre contra la salud 
pública, que se halla comprendido en el 
artícitlo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 2 de Alcalá de Henares, 
para constituirse en prisión, que le ha 
sido decretada en el citado sumario. 

(G. C—6.512) (B.—6.253) 

Víctor Mesa Rodríguez, de treinta 
años, hijo de Aníbal y de Elsa, de esta
do casado, de profesión fotógrafo, natu
ral de Montevideo (Uruguay), domicilia
do en la plaza de José Antonio, edificio 
"Las Gaviotas", Peñíscola (Castellón de 
la Plana), cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en el sumario núm. 13 
de 1982, sobre falsificación y otros, que 
se halla comprendido en el artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá dentro del término de diez 

días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Alcalá de Henares, para cons
tituirse en prisión, que le ha sido de
cretada en el citado sumario. 

(G. C—7.153) (B.—6.830) 

A L C A R A Z 
Por medio de la presente se anula y 

deja sin efecto la requisitoria publicada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid del día 21 de mayo de 1977, re
ferente a Antonio de Llanos Cádiz, pro
cesado en el sumario núm. 3 de 1977, 
por abandono de familia, por haberse 
presentado. 

(G. C—6.296) (B.—6.084) 
• 

C O R D O B A 
Don Julio Márquez de Prado Pérez, Ma

gistrado-Juez de instrucción accidental 
del Juzgado de instrucción núm. 3 de 
Córdoba. 
Hago saber: Que en las diligencias pre

vias que se siguen en este Juzgado, bajo 
el núm. 7Í4 de 1979, incoadas con el 
sumario núm. 191 de 1979 del Juzgado 
Militar Eventual núm. 1 de Córdoba, por 
el presunto delito de estafa y cheque en 
descubierto, contra Francisco Torrado 
Pérez, de veinticinco años, soltero, estu
diante, hijo de Reyes y de Rafaela, na
tural de Madrid v domiciliado última
mente en Leganés, calle de Salustiano La-
barga, número 3, con D. N . I. número 
2504629, por resolución he acordado de
jar sin efecto las requisitorias que para 
la busca y captura de dicho procesado 
Francisco Torrado Pérez fueron expedi
das por dicho Juzgado Militar Eventual 
número 1 de Córdoba, en aludido suma
rio núm. 191 de 1979. 

En su consecuencia, ruego a las Auto
ridades civiles y militares dejen sin efec
to las gestiones que vengan realizando 
para la busca y captura de dicho pro
cesado. 

(G. C—5.820) (B.—5.501) 

Juzgados de Distrito 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Mat ías Cuesta Valdés , Juez del 
Juzgado de Distri to n ú m e r o 8 de los 
de Madr id , 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 482/81, a ins
tancia de don Félix Gut ié r rez Pastor, 
representado por el Procurador don 
José Luis Granizo García Cuenca, con
tra doña Cecilia Mondé ja r H e r n á n d e z , 
sobre rec lamación de cantidad, se ha
lla la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a diecisiete de abr i l de 

mi l .novecientos odhenta y dos. E l se
ño r don Mat ías Cuesta Valdés , Juez de 
Distri to n ú m e r o 8, ha visto los presen
tes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de don Félix Gu
t iérrez Pastor, mayor de edad, casado, 
industrial y domicil iado en Corregidor 
Alonso de Tobar, n ú m e r o 9, represen
tado por el Procurador don José Luis 
Granizo García Cuenca, y defendido 
por el Letrado don Joaqu ín Maroto 
Campil lo , contra doña Cecilia Mondé
jar H e r n á n d e z , mayor de edad, casa
da, sus labores y domicil iada en Ma
nuel Nogueiro, n ú m e r o 25, bajo, en re
c lamación de treinta y ocho mi l qui
nientas catorce pesetas, intereses le
gales y costas; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por don Félix Gu t i é r r ez Pastor, re
presentado por el Procurador don José 
Luis Granizo Garc ía Cuenca, contra 
doña Cecilia Mondé ja r He rnández , en 
rec lamación de treinta y octio mi l qui
nientas catorce pesetas, debo condenar 
y condeno a la mencionada demanda
da a que pague al actor la suma antes 
mencionada, los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de interpo
sición de la demanda hasta su comple
to pago y las costas del juicio.—Noti-
f íquese esta resolución a la demanda
da conforme establecen los ar t ícu
los 282 y 283 de la Ley de Enju ic ian^ jn-
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to C i v i l , caso de no solicitarse por el 
actor su notif icación personal y llevar
se a efecto la misma en forma.—Así 
por esta mi sentencia, Ic * p r ü n u n c ' ° . 
mando y f i rmo.—M. Cuesta.—Rubri
cado. 

Publicación 
La anterior sentencia fue leída y pu

blicada por el s eño r Juez de Distr i to 
que la firma, ha l lándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecfia, doy fe.—'Ante mí:—Aniano 
G. Moreno.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma a la demanda
da rebelde, doña Cecilia Mondé ja r Her
nández , y su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C Í A L de esta provincia, expido el 
presente, que firmo, en Madr id , a 5 
de junio de 1982.—El Juez del Juzgado 
de Distri to n ú m e r o 8 (Firmado).—El 
Secretario (Firmado). 

( A . - 4 1 . 1 6 2 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio verbal c ivi l 
n ú m e r o 161/82 seguidos a instancia 
del Procurador don Enrique Sorribes 
Torra , en represen tac ión de doña Fran
cisca Vicente Bar reña y otros, contra 
don Ernesto Albor Figueras, sobre 
desahucio por falta de pago, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a treinta y uno de mayo 

de mil novecientos octienta y dos. E l 
señor don Rogelio Gallego Moré, Juez 
interino del Juzgado de Distr i to nú
mero 18 de esta capital, habiendo vis
to v oído los presentes autos de juicio 
verbal c ivi l seguidos entre partes: de 
una, como demandantes, doña Fran
cisca Vicente Bar reña , mayor de edad, 
viuda, sus labores; doña Carmen Cano 
Vicente, mayor de edad, casada, sus 
labores; doña María Teresa Cano V i 

cente, mayor de edad, casada, sus la
bores, y doña Francisca Cano Vicen
te, mayor de edad, viuda, sus labores, 
representadas por el Procurador don 
Enrique Sorribes Torra; y de la otra, 
como demandado, don Ernesto Albor 
Figueras, mayor de edad, casado, in
dustrial, sobre desahucio por falta de 
pago; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por el Procurador don Enrique So
rribes Torra, en represen tac ión de do
ña Francisca Vicente Bar reña , doña 
Carmen Cano Vicente, doña María Te
resa Cano Vicente y doña Francisca 
Cano Vicente, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento 
de los locales comerciales n ú m e r o s 3, 
4, 5 y 6 sitos en la calle de A ve ni .ta de 
Aragón, n ú m e r o 5, con entrada por di
cha calle y por la de Arzobispo Coz, de 
esta capital, condenando al demanda
do, don Ernesto Albor Figueras., a 
desalojar dichos locales en el plazo le
gal, con el oportuno apercibimiento, 
imponiéndole las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, .la pronun
cio, mando y firmo.—Rogelio Galle
go.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, don Ernesto Albor Figue
ras, cuyo domici l io y paradero se des
conoce, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL' de esta provincia, extiendo la 
presente en Madr id , a 3 de junio de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.173) 
ÉL 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
EWCT0 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distri to n ú m e r o 28 de los de Madr id , 
Hago saber: Que en ejecución de ia 

sentencia dictada en el juicio de cog
nición n ú m e r o 368/78, seguido a ins
tancia del Procurador don José Luis 
Or t iz Cañába te , en represen tac ión de 
«Sumin i s t ros de Calor, S. A.», contra 
don Antonio de la Fuente Fernández , 
sobre rec lamación de cantidad, se acor
d ó sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por t é rmino de veinte 

días , los bienes embargados al refe
rido demandado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
1. » E l acto del remate t e n d r á lugar 

en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de María de Mol ina , 
n ú m e r o 42, piso 4.°, el día 10 de sep
tiembre p róx imo, a las doce horas. 

2. a N o se a d m i t i r á l icitador que no 
haga el previo depós i to del 10 por 100 
que la Ley establece, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los 
bienes, 

3. a Los autos y las certificaciones 
del Registro de la Propiedad e s t a r án 
de manifiesto en Secre ta r í a a cuantos 
deseen tomar parte en la subasta, con 
los cuales h a b r á n de conformarse, sin 
poder exigir otro t í tu lo de propiedad 
alguno; y '• , ' 

4. a Que el remate p o d r á hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Finca objeto de la subasta y su tasación 
pericial 

Piso seña lado con la letra A de la 
planta 5.a de la casa n ú m e r o 59 de la 
Avenida de Bruselas, del Parque de 
las Avenidas de Madr id . Consta de hall , 
pasillo, estar-comedor, cuatro dormito
rios, 'Oficio, cocina, ves t íbu lo de servi
cio, un cuarto de baño , dos cuartos 
de aseo, terraza pr incipal y terraza de 
servicio. Ocupa una extens ión super
ficial de 111,30 metros cuadrados. Cuo-. 
ta, 2,58 por 100. Valorado en tres mi
llones quinientas setenta y un mi l cua
trocientas cincuenta y tres pesetas. 

Y para que conste y su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y tablón de anuncios del Juzgado, ex
pido y firmo el presente en Madr id , 
a 14 de junio de 1982.—El Juez del Juz
gado del Distri to n ú m e r o 8 (Firmado). 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—41.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 28* 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E l señor don Antonio Albasanz Ga
llan, Juez de Distri to n ú m e r o 28 de es
ta capital, en los autos que después se 
d i rán , ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
las siguientes: 

Sentencia 
Madr id , a veint idós de abr i l de mi l 

novecientos ochenta y dos. E l señor 
don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distri to h ú m e r o 28 de los de Madrid , 
ha visto los precedentes autos de jui
cio de cognición, seguidos entre par
tes: demandante, don Andrés Pascual 
Romero, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Madr id , repre
sentado por el Procurador de los Tr i 
bunales don Federico Bravo Nieves, 
y defendido por el Letrado don Fede
rico 4 r g ° t c Crcmades; demandados, 
ignorados herederos o causahabientes 
de don José López Cas t iñe i ras , decla
rados en rebeldía por su incompare-
cencia en este proceso, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento por 
negativa de p r ó r r o g a (cuant ía , 60.000 
pesetas); y 

Fallo 
Que estimando totalmente la deman

da promovida por don Federico Bravo 
Nieves, Procurador de los Tribunales, 
y de don Andrés Pascual Romero, con
tra los ignorados herederos o causa
habientes de don José López Castiñei
ras, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento referente 
al piso 2.° derecha de la casa núme
ro 30 de la calle de Hernani de Ma
drid, aperc ib iéndose de lanzamiento a 
dichos demandados por el t é r m i n o le
gal, e imponiéndo les a d e m á s las cos
tas causadas en este juicio.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de los demandados será notificada en 
cuanto a és tos en la forma prevenida 
en el a r t í cu lo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento C i v i l , definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado, An
tonio Albasanz.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a los demandados ig

norados herederos o causahabientes 
de don José López Cas t iñe i ras , y su 
publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y tablón de anuncios del 
Juzgado, expido la presente en M a 
dr id , a 25 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—41.101-T). 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
EDICTO 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito número veintiocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia dictada en el juicio verbal ci
vil, seguido en este Juzgado a instancia 
de don Juan Antón Campos, Apoderado 
de la "Asociación Mercantil Española, 
Sociedad Anónima", contra don Rafael 
Cuenca Tejero, sobre reclamación de can
tidad y registrado con el número seis
cientos cuarenta y ocho de mil novecien
tos setenta y siete, se acordó sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, los bienes em
bargados al referido demandado, bajo las 
siguientes: 

Advertencias y condiciones 

Primera 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle María de Molina, número cua
renta y dos, piso cuarto, el día diez de 
septiembre próximo, a las doce horas* 

Segunda 
No se admitirá licitador que no haga 

el previo depósito del diez por ciento 
que la Ley establece, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes. 

Tercera 
Los autos y la certificación «del Regis

tro de la Propiedad estarán de manifies
to en Secretaría a cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, con los cuales habrán 
de conformarse, sin poder exigir otro tí
tulo de propiedad alguno. 

Cuarta 
Que el remate podrá hacerse a cali

dad de cederlo a un tercero. 

Finca objeto de subasta y su tasación 
pericial 

Piso tercero izquierda de la casa nú
mero 60 de la calle de Servando Bata
nero, de Madrid, con una superficie de 
78 metros cuadrados con 70 decímetros, 
también cuadrados, valorado en cua
trocientas cincuenta mil pesetas. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, expido el 
presente en Madrid, a quince de junio 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—41.413) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
EDICTO 

Doña María Vic tor ia Rojo Llorca , Juez 
de Distri to de Tor r e jón de Ardoz, 
provincia de Madr id , por medio del 
presente, 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de ju ic io de 
cognición bajo el n ú m e r o 155/80, a ins
tancia del Procurador de los Tribuna
les señor San Mart ín Peñacoba , en 
nombre y rep resen tac ión de don Félix 
Samper J iménez , contra don José Pé
rez Docampo y don José Manuel Sobe-
rón Gómez, que viene en ignorado pa
radero, en el que ha reca ído proveído 
de esta fecha, y para su notif icación V 
emplazamiento es del tenor literal si
guiente: 

Cédula de notificación y emplazamiento 
Providencia Juez señora Rojo Llor

ca.—Juzgado de Distri to de Tor re jón 
de Ardoz, Madrid .—A dieciséis de abr i l 
de mi l novecientos ochenta y dos.— 
Dada cuenta: Por presentado el ante
rior escrito con su copia, suscrito por 
el Procurador de los Tribunales señor 
don Angel San Mar t ín Peñacoba, en i 
nombre y rep resen tac ión de don Félix I 

Samper J iménez , únase a los autos de 
, su razón ju ic io de cognición seguido 

a su instancia bajo el n ú m e r o 155/80 
contra don José Pérez Docampo y don 
José Manuel Sobe rón Gómez, en re
c lamación de cantidad de 14.550 pese
tas. Y por examinados los mentados 
autos, y por visto el a r t í cu lo 39 del 
Decreto Regulador de esta clase de 
procedimientos, y por venir en igno
rado paradero el codemandado don 
José Manuel Sobe rón Gómez, procede 
su emplazamiento por edictos, conce
diéndole un plazo de seis d ías impro
rrogables para comparecer, y .si lo 
efectuare désele traslado de la deman
da por tercero d ía con entrega" de 
copia de demanda, documentos y cé
dula. E n su vir tud, l íbrese el oportuno 
edicto para su fijación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia con entrega 
a la parte actora para que "cuide de 
su publ icación, porte y reporte, y un ión 
de ejemplar a los, autos de su razón . 
Y a su resultado, se acordará .—Lo 
manda y firma S. 5. a—Doy f e . ^ F i r m a -
do y rubricado. 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma le
gal por el t é r m i n o de seis días a don 
José Manuel Sobe rón Gómez, que vie
ne en ignorado paradero, expido la pre
sente en Tor r e jón de Ardoz, a 16 de 
abri l de 1982 — E l Juez de Distri to (Fir
mado).—El Secretario (Firmado). 

(A.—41.222) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tributwles respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
Que en virtud de la presente cédula, 

que se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, se cita a Tomás Criado 
Salomón, nacido en Madrid el 20-4-1954, 
hijo de José y de Esperanza, casado, y 
que se encuentra en ignorado paradero, 
para que el día 15 de julio próximo, 3 
las doce de su mañana, comparezca en 
este Juzgado de Distrito núm. 34, sito en . 
la calle de María de Molina, núm. 42, 
sexta planta, para asistir en concepto de 
denunciado a la celebración del juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado por 
apropiación indebida con el núm. 821 de 
1982, debiendo comparecer con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—6.808) 

L E G A N ES 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito de Leganés, en provi
dencia dictada en los autos de juicio de 
faltas núm. 1.550 de 1977, que en este 
Juzgado se sigue por daños circulación, 
y en el que figura como denunciado Ma
nuel Martín Cueto, por medio de la pre
sente se cita a dicho denunciado para que 
comparezca ante este Juzgado el próxi
mo día 20 de julio, a las nueve treinta 
horas de su mañana, al objeto de proce
der a la celebración del juicio de faltas, 
haciéndole' saber que deberá comparecer 
asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—6.600) (B.—6.332) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a Angel López 

Sobrevida, cuyo último domicilio conoci
do lo fue en Alcobendas, calle León, nú
mero 29, para que comparezca en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el próximo 
día 15 de julio, a las once treinta horas, 
para la celebración del juicio de faltas 
número 325 de 1982, y en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C—6.874) (B.—6.744) 

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 154, correspondiente al día 1 de julio de 1982 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA DE TETUAN 

EDICTO 

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES 
INMUEBLES 

Deudor: Motel Aeropuerto Barcelona. 
^Domicilio: Rosario Pino, 18. Madrid-

Diligencia.— Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado de 
mi cargo expediente administrativo de 
apremio contra el deudor Motel Aero
puerto de Barcelona, y no conociéndose 
menes de embargo previos conforme al 

c í / i u l ° 1 - 4 4 7 d e l a L e y d e E n J u i c i a m e n t o 

Declaro embargado el inmueble perte-
j^erjte al deudor que a continuación se 

Solar 

n v " i e l R e 8 i s t r o de la Propiedad número 
n , de esta capital al Tomo 54, Folio 35, 
"nca número 3.503, libre de arrenda-

n * * e £ 392Üde M ia ̂  d e A r a g T 
c ,e aDrovim ? & Madrid, c o , n u n a superfi
na en e o d ü d e 2 7 5 5 m ' f i 8 u r a 'nscri-

- . . u u j . a u í , Ubre de arrenda
mientos y ocupantes, sita en el término dé 
. arajas. cuya parcela comprende las se-
! auas con los números 346 al 354 del 

P ano de la Ciudad Fin de Semana. Linda 
al Norte o frente, en línea de 66 metros 
con la carretera de Aragón; al Oeste o 
derecha, entrando en línea de 50 metros 
con las parcelas números 345 y 355; con el 
t s*e o izquierda, en línea quebrada com
puesta de dos rectas que miden 31 y 24 
tetros, con el camino de Coslada a Rejas, 
y con terrenos de don Enrique Julián, 
respectivamente, y al Sur, o testero en 
mea 40 metros con la calle letra D. Afecta 

¡a "gura de un polígono irregular de cinco 

Propietario: Motel Aeropuerto de Barcelona. 
Los descubiertos corresponden al con

cepto de Impuesto sobre Transmisiones, 
P°r un importe de 314.984 pesetas de 
Principal, 62.997 pesetas de 20 por 100 de 
recargos de apremio y 50.000 pesetas 
Presupuestadas para costas y gastos al 
''quidar, que totalizan 427.981 pesetas. 

Del citado embargo se efectuarán ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
mímero 3 del artículo n n ^ i D ^ ' — 

— i »-on la advertencia a todos de que 
Pueden ilesignar peritos que intervengan 
en la tasación; expídase, según previene el 
artículo 121 de dicho texto legal, el opor
tuno mandamiento al señor Registrador 
de la Propiedad y llévense acabo las 
actuaciones pertinentes y remisión en su 
momento, de este expediente a la Tesore
ría de Hacienda para autorización de 
abasta, conforme al artículo 133 del 
mencionado Reglamento. 

Contra el presente acto puede interpo

nerse Recurso de Reposición ante el se
ñor Tesorero de Hacienda de esta provin-
cia o R e c l a m a c i ó n E c o n ó m i c o -
Administrativa ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Provincial en plazo 
de quince días, ambos a contar desde el 
siguiente al recibo de esta notificación. 

La interposición de cualquiera de estos 
recursos no suspende el procedimiento 
administrativo de apremio; salvo en los 
términos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del mencionado Reglamento. 

Madrid, a 14 de abril de 1982. — E l 
Recaudador. 

(G. — 1.948) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA DE SALAMANCA 

EDICTO 

Don José Lejarcegui Santolaya, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Salamanca de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorado que a continua
ción se relacionan, por débitos a la Ha
cienda Pública por los conceptos que a sí 
mismo se indican, por el señor Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se dictó la 
siguiente: 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaró incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas citadas 
en el artículo 95 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Que contra el presente acto puede 
interponerse recurso de reposición ante el 
Sr. Tesorero de la Delegación de Hacien
da de Madrid o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2.244/1979, de fecha 
7 de septiembre de 1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determirfan los artículos 99 y 
102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio de edicto, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se 
expondrán en el tablón de anuncios de la 

Junta Municipal del distrito de Salaman
ca, para que en el plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de publicación del 
presente edicto en dicho periódico oficial 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
advirtiéndole que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declara
dos en rebeldía, continuándose las actua
ciones en los expedientes en la forma que 
determina el apartado 7, del artículo 99, 
del Reglamento General de Recauda
ción. 

Número. — Conceptos. — 
Contribuyente. — Domicilio. — Pesetas 

691. — Diputación. — Angela Belán-
guez Zbalegui. — Hnos. Miral les, 
11. — 1.541 pesetas. 

12.095. — R. P. Físicas. — M . Luisa 
Bacho Sancho. — Hnos. Miral les . 
32. — 30.988 pesetas. 

67.071. — Lujo. — Octavio Huertas 
Villanueva. — Hnos. Miralles, 34.— 
3.782 pesetas. 

28.478. — C. Beneficios. — A. Mar
tín Borregón Gómez. — Hnos. Miralles, 
42.— 14.000 pesetas. 

86. — O. Provincias. — Aplicación 
Indust. Madrid. — Hnos. Miralles, 
49. — 24.(XX) pesetas. 

6.155. — Lujo. — Jesús Mateos Na
vas. — Hnos. Miralles, 50. — 88.740 pe
setas. 

69.099. — Telégrafos. — Amparo 
Elortegui Menchaga. — Hnos. Miralles, 
51 .— 100 pesetas. I 

73.553. — C. Beneficios. — José 
Fuerte Sánchez. — Hnos. Miralles, 
55. — 27.750 pesetas. 

75.296. — T. Personal. — Alfonso 
Gargollo Cotón. — Hnos. Miralles, 
57. — 21.472 pesetas. 

11.585. — R. P. Físicas. — Leclene 
Osona. — Hnos. Miralles, 65. — 7.430 
pesetas. 

67.720. — T. Personal. — Emilio No-
voa Glez. — Hnos. Miralles, 77. — 
2.852 pesetas. 

68.877. — Telégrafos. — T. Ciriaquín 
González. — Hnos. Miralles, 88. —90 
pesetas. 

39.648. — T. Personal. — José Muñoz 
Caballero. — Hnos. Miralles. 89.— 
4.904 pesetas. 

6 6 . 7 0 6 . — V . C o n c e p t o s . — 
Construcciones Sociales. — Hnos. Mira
lles, 89. — 330.701 pesetas. 

16.950. — C. Beneficios. — Euquerio 
García Alonso. — Hnos. Miralles. 
91 .— 18.200 pesetas. 

64. — M . " O. Públicas.— Jesús Fer
nández Borrajo. — Hnos. Miralles, 
103.— l.(KM) pesetas. 

67.690. — T. Personal. — Luis Do
mínguez Guilarte. — Hermosilla, 2 .— 
2.852 pesetas. 

7 6 . 4 2 0 . — S o c i e d a d e s . — 
Inmobiliaria Pal, S. A . — Hermosilla, 
21. — 4.500 pesetas. 

7 6 . 4 6 4 . — S o c i e d a d e s . — 
Promociones Pecuarias A L C . — 
Hermosilla, 21. — 6.500 pesetas. 

29.732. — C. Beneficios. — Enrique 

Aparicio Rojo. — Hermosilla, 22.— 
32.800 pesetas. 

8.427. — R. P. Físicas. — Antonio 
Gómez Vega López. — Hermosilla, 
22. — 6.564 pesetas. 

30.778. — C. Beneficios. — Carlos 
Ronco Peña. — Hermosilla, 2 3 . — 
13.(XX) pesetas. 

24.699. — T. Personal. —Hipó l i to 
Osuna Guerrero. — Hermosilla, 36.— 
51.226 pesetas. 

82. — O. Provincias. — Rafael Fuen
tes Hermosilla. — Hermosilla, 38.— 
8.218 pesetas. 

7.062. — Lujo. — F. Javier Pastor Pa
blo. — Hermosilla, 45. — 2.783 pesetas. 

47. — O. Provincias. — Arturo Cria
do Pallares. — Hermosilla, 55. — 75.042 
pesetas. 

746. — C. Beneficios. — Manuel Es-
naiga López. — Hermosilla, 60 .— 
20.100 pesetas. 

10.734. — R. P. Físicas. — Alfonso 
Odonnel l Torroba. — Hermosi l la , 
60. — 3.099 pesetas. 

67.795. — T. Personal. — Jaime Co
rrales Zumbado. — Hermosilla, 75.— 
2.852 pesetas. 

24.732. — T. Personal. — W a l l Da-
vis .— Hermosilla, 78. — 732.000 pese
tas. 

31.429. — C. Beneficios. — Carlos 
Otero Gutiérrez. — Hermosilla, 75.— 
25.500 pesetas. 

73.359. — C. Beneficios. — Rosa 
Criado Gómez. — Hermosilla, 80.— 
19.756 pesetas. 

75.373. — T. Personal. — Jaime A l -
varez Neyra Mateos. — Hermosilla, 
87. — 16.572 pesetas. 

74.867. — T. Personal. — Francise 
Lamothe. — Hermosilla, 95. — 2.500 
pesetas. 

74^57 — x . Personal. — Francisco 
Vicen Gonzalo. — Hermosilla, 96.— 
12.121 pesetas. 

56.618. — C. Beneficios. — Francisco 
Plancha Toro.—Hermosil la , 98.— 
11.916 pesetas. 

3 6 . 5 3 3 . — S o c i e d a d e s . — 
Encuademaciones , C i n e m a t o . — . 
Hermosilla, 100. — 42.560 pesetas. 

4.019. — Sociedades. — Proyelec, 
S. A . — Hermosilla, 102. — 381.912 pe
setas. 

36.994-. — R. Cap i t a l . — A r p e , 
S. A . —Hermosilla, 131. —40.480 pe
setas. 

65.755. — T. Personal. — Francisco 
Cruzet F e r n á n d e z . — Hermosi l la , 
132. — 84 pesetas. 

68.704. — Telégrafos. — Azeldin 
Afam. — Hermosilla, 133. — 648 ptas. 

57.361. — C. Beneficios. — Salvador 
Lozano Fe rnández . — Hermosil la , 
161. —25.924 pesetas. 

40.720. — Sociedades. — Dakan, 
5. A . — Hes. 10 Agost.,2. — 14.946pe
setas. 

60.630. — C. Beneficios. — María 
Matas Mestre. — Hes. 10 Agost., 2. — 
26.305 pesetas. 

13.302. — R. P. Físicas. — M . Ampa
ro Martín Gascón. — Jesús Méndez, 
6. — 4.226 pesetas. * 
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287. — O. Provincias. — Vda. de José 
Castillejo. — Jorge Juan, 1. — 47.408 
pesetas. 

30.596 — T. Personal. — José Rome
ro Hierrezuelo. — Jorge Juan, 1.— 
4.040 pesetas. 

71. — O. Provincias. — Enrique 
Aguila Goicoechea. — Jorge Juan, 7. — 
30.529 pesetas. 

334. — M . " Agricultura. — Julia Goi
coechea Candenas. — Jorge Juan, 7. — 
26.562 pesetas. 

67.845.—T. Personal. — Francisco 
Blanch Blanco. — Jorge Juan, 9. — 402 
pesetas. 

63.982. — R. P. Físicas. — Enrique 
Muñoz López. — Jorge Juan, 28.— 
127.795 pesetas. 

4 0 . 0 3 4 . — V . C o n c e p t o s . — 
Ediciones Carolina, S. A . — Jorge Juan, 
32. — 10.000 pesetas. 

13.759. — R. P. Físicas. — Casilda 
Pérez García. — Jorge Juan, 39.— 
4.944 pesetas. 

36.506. — Sociedades. — Dehesa de 
Valdeseoso, S. A . — Jorge Juan, 40. — 
33.643 pesetas. 

69.443. — T. Fiscales. — Posible. — 
Jorge Juan, 40. — 64.643 pesetas. 

67.689. — T. Personal. — Isidoro M . 
Diez Cuervo. — Jorge Juan, 46. — 2.852 
pesetas. 

55.633. — C. Beneficios. — José M . 
Martín Cobos. — Jorge Juan, 55.— 
6.756 pesetas. 

74.014. — C. Beneficios. — Ezequiel 
Alonso Jiménez. — Jorge Juan, 56.— 
1.090 pesetas. 

4.938. — Lujo. — Diego Palacios M . 
P. — Jorge Juan, 68.— 1.053 pesetas. 

25.202. — V . Conceptos. — Amón 
Cubano. — Jorge Juan, 72. — 5.000 pe
setas. 

316. — T. Personal. — Agustín Gon
zález del Campo. — Jorge Juan, 75.— 
402 pesetas. 

64.289. — Sociedades. — Oleomat 
Ibérica, S. A . — Jorge Juan, 84.— 
8.964 pesetas. 

9.228. — T. Personal. — Joaquín Ol-
coz Aznares. — Jorge Juan, 86.— 
18.480 pesetas. 

67.314. — T..Personal. — Rafael Cal
derón Torres. — Jorge Juan, 86.— 
3.342 pesetas. 

75.517.—T. Personal. — Ricardo 
Crespo López. — Jorge Juan, 86.— 
9.712 pesetas. 

39.761. — Lujo. — Esteban Herrero 
Pascual. — Jorge Juan, 91. — 80.600 pe
setas. 

4 . 0 0 5 . — S o c i e d a d e s . — Teso , 
S. A . — Jorge Juan, 98. — 18.814 pese
tas. 

29.295. — C. Beneficios. — Antonio 
García Socoli. — Jorge Juan, 104.— 
16.500 pesetas. 

16.035. — C. Beneficios. — José Pino 
Marín. — Jorge Juan, 116.— 12. KM) pe
setas. 

14.072. — R. P. Físicas. — Miguel 
García Pamies. — Jorge Juan, 118.— 
200.796 pesetas. 

76.661. — Sociedades. — M G Pamies 
Shipbrokers, S. A . — Jorge Juan. 
118. — 2(X)839 pesetas. 

40.138. — V. Conceptos. — Gregorio 
Rodríguez Sano. — Jorge Juan. 121.— 
20.000 pesetas. 

35.500. — T. Personal. — M . Carmen 
Llimera Edo. — Jorge Juan, 140. — 500 
pesetas. 

35.501. — T . Personal. — José Marín 
Calvo. — Jorge Juan, 140. — 500 pese
tas. 

3 6 . 2 0 0 . — T . E m p r e s a s . — 
Financieros Técnicos Asociados.— 
Jorge Juan, 141.— 1.107 pesetas. 

9.045. — R. P. Físicas. — Ramón Gu
sano García. — Jorge Juan, 141.— 
5.970 pesetas. 

23.666. — T. Personal. — José Velilla 
Fuertes. — Jorge Juan, 141. — 10.557 
pesetas. 

15.979. — R. P. Físicas. — M.* Ange
les García Valiñas. — Jorge Juan, 
155. — 3.133 pesetas. 

218. — O. Rogatorio. — Esteban 
Sánchez-Ocaña Serrano. — Jorge Juan, 
159. — 500 pesetas. 

67.701. — T. Personal. — Antonio 
Giménez Alonso. — J. Ortega Gasset, 
3. — 2.852 pesetas. 

6.196. — R. Capital. —Rodas, S. A . 
J. Ortega Gasset, 3. — 2.219 pesetas. 

67.276. — T. Personal. — Narciso 
Alonso Olmedo. — J. Ortega Gasset, 
4. — 3.342 pesetas. 

67.668. — T. Personal. — Juan Vicen
te Mena. — J. Ortega Gasset, 6.— 
3.342 pesetas. 

67.586. — T. Personal. — María C. 
Pereira Peña. — J. Ortega Gasset, 
10. —3.342 pesetas. 

6.103. — C. Beneficios. — José Luis 
Sánchez Quiles. — J. Ortega Gasset, 
12. — 775.000 pesetas. 

65.004. — Telégrafos. — Atlas Ex
preso, S. A . — J. Ortega Gasset, 15. — 
11.144 pesetas. 

277. — O. Rogatorios. — Pedro Vale
ro Alcántara. — J. Ortega Gasset, 
15.— 1.124 pesetas. 

22.559. — T. Personal. — Mario Fal-
cón Carreras. — J. Ortega Gasset, 
17. — 52 pesetas. 

886. — M . " O. Públicas. — Vicente 
Almodóvar Rodríguez. — J. Ortega 
Gasset, 21. — 3.900 pesetas. 

884. — C. Beneficios. — Pilar Rodrí
guez Soto. — J. Ortega Gasset, 23.— 
29.4(K) pesetas. 

65.008. — Telégrafos. — Roig Anchi-
si Rafecas. — J. Ortega Gasset, 25.—-
18.832 pesetas. 

8. — O. Provincias. — Fernando Cle-
sa Villar. — J. Ortega Gasset, 27.— 
6.000 pesetas. 

30.608. — C. Beneficios. — José Va
lle Campos. — J. Ortega Gasset. 27. — 
63.600 pesetas..: 

220. — T. Personal. — Salustia Alva-
rez Martínez. — J. Ortega Gasset, 
34. — 2.852 pesetas. 

40.842. — R. Capital. — Nicasio Pé
rez, S. A . — J. Ortega Gasset, 40.— 
313.1(K) pesetas. 

74.865. — T. Personal — Clark Belle 
Cintve Marie. — J. Ortega Gasset, 
44. — 17.170 pesetas. 

13.469. — R. P. Físicas. — Andrés 
Sánchez Nieto. — J. Ortega Gasset, 
45. — 3.918 pesetas. 

840. — Diputación. 
rez Martínez. — J 
45. —1.310 pesetas. 

75.075. — T. Personal. — F. García 
Quijada Romero. — J. Ortega Gasset, 
46. — 12.684 pesetas. 

23.675. — T. Personal. — Eulogio 
Alaguero Alaguero. — J. Ortega Gasset, 
47. — 9.744 pesetas. 

74.230. — T. Personal. — Eduardo 
Vila Domínguez. — J. Ortega Gasset, 
47.— 18.144 pesetas. 

6.992. — V. Conceptos. — José Cor
dón Pina. — J. Ortega Gasset, 49.— 
8.000 pesetas. 

885. — M." O. Públicas. — J. Felici
dad Nieto Mateo. — J. Ortega Gasset, 
49.— 10.822 pesetas. 

65.529. — T. Personal. — Santiago 
Ochoa M a r i o . — J . Ortega Gasset, 
52. — 1.208 pesetas. 

7.848. —Transmisiones Carmelo Fer
nández Pérez. — J. Ortega Gasset, 
53. — 8.870 pesetas. 

10. — O. Provincias. — M . Milagros 
Redondo Alonso. — J. Ortega Gasset, 
53.— 10.270 pesetas. 

28.749. — C. Beneficios. — Antonio 
Merino Hernández. — J. Ortega Gasset, 
55. — 19.200 pesetas. 

77.2 3 9. — V . C o n c e p t o s . — 
Cañadillas Vázquez, S. A . — J. Ortega 
Gasset. 61. — 1.177 pesetas. 

75.944. — T. Personal. — Juan José 
Pérez Gómez. — J. Ortega Gasset, 
61. — 7.262 pesetas. 

68.083. — T. Personal. — José Zugas-
ti Pellejaro. — 61. — 28.227 pesetas. 

55. — O. Rogatorio. — Rafael Oriol 
Martínez. — J. Ortega Gasset, 62.— 
3.087 pesetas. 

74.828. — T. Personal. — Alfonso 
Ruesca Ruesca. — J. Ortega Gasset, 
67.— 1.304 pesetas. 

16.498. — C. Beneficios. — José Luis 
Ruiz Blanco. — J. Ortega Gasset, 88. — 
12.800 pesetas. 

Mariano Fió-
Ortega Gasset, 

7.442. — Lujo. — Y o l a n d a López 
Crespo. — J. Ortega Gasset, 92.— 
4.055 pesetas. 

Madrid, a 19 de abril de 1982. — José 
Lejarcegui Santolaya. 

(G. — 1.958) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

ZONA DE HORTALEZA 

EDICTO 
Don Vicente Rozas Montero, Recauda

dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Hortaleza. 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyan expedientes 
administrativos de apremio por débitos a 
la Hacienda Pública, conforme al Libro 
III del Reglamento General de Recauda
ción, contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan. 

INDUSTRIAL RENDIMIENTOTRABAJO 
PERSONAL 

Nombre y Apellidos. — Domicilio. — 
Ejercicio. — Pesetas 

E n r i q u e Cen t eno P u e n t e . — 
Abertura, s/n.— 1981.— 1.650 pesetas. 

Juan J o s é L ó p e z J i m é n e z . — 
Abertura, s/n. — 1981.— 1.650 pesetas. 

Javier Ponce Garres. — Abertura, 
I. — 1981. — 1.650 pesetas. 

José Luis Dura Gómez. — Almarza, 
32.— 1981. — 3.300 pesetas. 

José Luis Garrote Rguez. — Andorra. 
51. — 1981.— 13.860 pesetas. 

Dcogracias Mtnez. Baena. — Angel 
L. Herrán. 1.— 1981. — 7.920 pesetas. 

José A . Palomo Llórente. — Angel L. 
Herrán. 2. — 1981. — 5.940 pesetas. 

Fernando Alvárez Esteban. — Angel 
L. Herrán. 3.— 1981. —9.240 pesetas. 

José Luis Olmeda Osuna. — Angel L. 
Herrán, 5.— 1981. — 8.316 pesetas. 

Manuel Corpa Peláez. — Angel L. He
rrán. 23.— 1981. —5.940 pesetas. 

Buena Ventura Serrano Gcía. — B." 
Angeles, 1. — 1981. — 110 pesetas. 

José Fdez. López . — Balandro, 
II. — 1981. — 13.200 pesetas. 

Alberto Rui/, del Portal Mateos. — 
Balandro, 19.— 1981. — 6.600 pesetas. 

Luis Alberto Arnedo G r r e z . — 
Balandro, 23.— 1981.— 1.980 pesetas. 

Agustín Gcía. Gallego. — Batel. 
10. — 1981. — 18.480 pesetas. 

Joaquín Mtnez. Vicenie.— Begonias. 
5. — 1981. — 3.300 pesetas. 

Ricardo Pérez Bahón. — Belianes, 
1— 1977-81. — 20.300 pesetas. 

M . Pilar Sánchez Molini. — Belianes, 
7. — 1981. — 18.480 pesetas. 

Angel García Grrez. — Benítez, 1. — 
1979-81. — 9.978 pesetas. 

Manuel Baldasano Padura. — Co. El 
Bosque, 6. — 1979. — 135 pesetas. 

Gonzalo Peña Ouílez. — Calasparra, 
12. — 1978-81. — 17.872 pesetas. 

Guillermo Font Suay. — Cr. Canillas, 
s/n. — 1978-81. — 16.456 pesetas. 

Miguel A . Minguijón Barcas. — Cr. 
Canillas, 126. — 1981. — 8.316 pesetas. 

Santiago Glez. Puertas. — Canoa, 
1. — 1980. — 55 pesetas. 

Juan B. Calero Castillo. — Canoa. 
17. — 1979. —848 pesetas. 

M . ' Adoración Checa Delgado.— 
Avda. Cantabria, 23.— 1981.— 13.860 
pesetas. 

José Torres Huertas. — Avda. Canta
bria, 27. — 1979. — 1.694 pesetas. 

Manuel Pola Belenguer. — Avda 
Cantabria, 31.— 1978-81. — 28.157 pe
setas. 

J. L. Palominoi Fdez. — Capitán Cor
tés, 3. — 1981. — 18.480 pesetas. 

Felipe Sicilia Traspaderne. — Cra. 
1 fortaleza, 74. — 1978. — 1.734 pesetas! 

Miguel Plaza Llavallol . — López 
Hoyos, 323.— 1979-81. — 24.854 ptas. 

A l c h a k m i Mahmoud. — López 
Hoyos, 470. — 1981. — 4.620 pesetas. 

Enrique Díaz Mtnez. — Mar Kara 
y. _ 1979-81. — 9.575 pesetas. 

Jaime Larraj Boter. — Mesena, 
55. — 1981. — 18.480 pesetas. 

Cesáreo Teijeiro Carrasco. — Monte 
Montjuich, 41. — 1981. — 4.620 pese
tas. 

Angel Camacho Mdez. — Mota Cuer
vo, 28. — 1981. — 18.480 pesetas. 

Feo. Cases Ballesta. — Mota Cuervo, 
35. — 1980. — 118 pesetas. 

Antonino Gallardo Palomero. — Oña, 
2. — 1981. — 9.240 pesetas. 

M D T S. L . — Pedroñeras, 37 .— 
1979-80.— 114 pesetas. 

José Ubago Glez. Chavarri. — Avda. 
San Luis, 2. — 1981. — 4.620 pesetas. 

Luis Marcos Candotti Delgado. — 
Avda. San Luis, 40. — 1981. — 3.960 
pesetas. 

Feo. J. Morell Rguez. — Co. San Mi
guel, 6. — 1977. — 346 pesetas. 

Manuel de Salvador Sendin. — S. Pe
dro Cárdena, 27. — 1981. — 7.920 pese
tas. 

Mario Muelas Jnez. — B . " Santa Ma
ría, 5. — 1981. — 18.480 pesetas. 

Yolanda Arroyo Gándara. — Santa 
Susana, 38. — 1979-80. — 200 pesetas. 

José M . a Comin Rguez. — Santa Susa
na, 44. — 1980. — 28 pesetas. 

Jorge Deza Enríquez. — Santa Susa
na, 44. — 1979. — 1.338 pesetas. 

José M . López López. — Santa Susa
na, 51. — 1981. — 18.480 pesetas. 

Juan Torras Prat. — Santa Susana, 
51. _ 1981. — 18.480 pesetas. 

Joaquín Moya Tomás. — Santa Susa
na, 53.— 198L — 7.920 pesetas. 

Ricardo Iglesias Dguez. — Somontín, 
56. — 1977-81. — 20.647 pesetas. 

Juan J. Rubio Ramos. — Somontín, 
90. — 1976-81. — 10.945 pesetas. 

Martín Montoro Schez. — Turrión. 
10. — 1979. — 2.903 pesetas. 

Feo. J. Gi l Rguez. — Villa Pons, 7. — 
1979-«1.— 14.624 pesetas. 

Mario José Guilarte Merino. — Angel 
L. Herrán. 3.— 1980-81.— 10.085 pe
setas. 

Santiago Pinero Moreno. — Mota 
Cuervo, 4. — 1979-81. — 11.663 pese
tas. 

Manuel Guimera Otero. — Mota 
Cuervo, 2. — 1980. — 423 pesetas. 

E u g e n i o A l b a r r á n S e r n a . — 
Fontanería, 32. — 1978-81. — 10.542 
pesetas. 

Enrique López Alrez.-—Ub. Colom
bia, 62.— 1979-81. — 10.765 pesetas. 

Salim Odeh Abed. — Motilla Palan-
car, 34. — 1979-81. — 11.800 pesetas. 

Andrés T. Collados Epalza. — Pinar 
Rey, 34. — 1979-81. — 14.624 pesetas. 

José Luis Glez. García. — B . " San Ma
tías, 111. — 1978-81. —28.642 pesetas. 

José M . Pérez Gómez. — Sta. Eduvi-. 
.gis, 3. — 1979-81. — 8.029 pesetas. 

Juan I. Pérez Amor. — Sta. Susana, 
3. — 1979-81. — 14.516 pesetas. 

Rómulo Aguillaume Torres. — Sta. 
Susana, 21.— 1978-81. — 23.351 pese
tas. 

María Flor Ojer Lapetra. — Seo Ur-
gel, 7. — 1979-81. — 4.748 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores, no ha sido posibÜB 
notificarles según determina el artículo 
102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de Hacien
da; en las respectivas relaciones de deudo
res cuyo tenor es el que sigue: 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación de
claro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio de 
los deudores, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento. 

Lo que se participa a los interesados por 
medio de edicto que se publicará en el 
tablón de anuncios de la Junta Municipal 
del Distrito y eri el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme establece el artículo 
99 del mentado cuerpo legal, y, al propio 
tiempo se le requiere para que en el pl**? 
de ocho días comparezcan en los respecti
vos expedientes por sí o por medio de 
personas que les represente, con la adver-
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tencia de que, de no hacerlo en el plazo 
señalado, contando desde su inserción en 
el periódico oficial, se continuará el pro
cedimiento ejecutivo en rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el término 
de ocho días, ante la Tesorería de Hacien
da, o r e c l a m a c i ó n e c o n ó m i c o -
administrativa en el de quince días ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo que la interposición de cual
quier recurso no supone la suspensión del 
Procedimiento de apremio, salvo que con
curran las circunstancias previstas en el 
artículo 1% del Reglamento General de 
Recaudación. 

Madrid, a 1 de abril de 1982. — E l 
Recaudador, Vicente Rozas Montero. 

(G. — 1.951) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A Di : C O L M E N A R VIEJO 

Don 
EDICTO 

°ña Pilar Meler Sanvicente. Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Colmenar Viejo, calle Lérida, 70. 
Madrid-20. 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruye expediente admi
nistrativo de apremio por débitos a la 
Uac,cnda Pública, conforme al Libro 111 
ü c l Reglamento General de Recauda
ron, contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan: 

Númer 

APellidr Lertificación.—Nombre y 
0 5 Concepto. —Año. — 

Importe 
108/80 _ D u , 

nucí r ° c r b e g a l Almoguera. Ma-
46 100 n t B Beneficios. — 1976. — 

107/80 afV 
nuel T - Berbegal Almoguera. Ma-
1.094 1 r a f , c o Empresas. — 1971. — 

1ÍI5/80 
nuel . p~~ Berbegal Almoguera, Ma-
45.928 peseta^ Beneficios. — 1974. — 
nuc/^ ' rT"" Berbegal Almoguera. Ma-
36 loo „ U o t a Beneficios. — 1975. — 

103/ t a s -
nuef r~ Berbegal Almoguera. Ma-
26 3Ón „ o l a Beneficios. — 1974. — 

j í p e s e l a s . 
nuel ñ~~ berbegal Almoguera, Ma-
30 úiZ L u o t a Beneficios. — 1973. — 

98 /80 C S e t a S -
nuel T , ? e r b e g a l Almoguera, Ma-
46 QX(L N

 1 r a f l c o Empresas. — 1973. — 
¿ 7 / 8 0 P e S e t a s -

nucí —Ir B e r h e g a l Almoguera. Ma-
9.60/, n o t a Beneficios. — 1971. — 

Í / 8 0 C t a S o 
nuel V Berbegal Almoguera, Ma-
13 ((i»i L u o t a Beneficios. — 1972. — 

* W Pesetas. 

n u e l \ ! ¡ ? T ~ ~ ^ B e r b c 8 a I Almoguera. Ma-
55 89(i r a f l c o Empresas. — 1974. — 

ggj Pesetas. 
nuel 8 0

r r ~ Berbegal Almoguera, Ma-
-2 00(T U o t a Beneficios. — 1973. — 

n U c | / 8 ( ) ^ Berbegal Almoguera, Ma-
M ' ^ e s e u l " B e n e f i c i ü S - ~ 1 9 7 2 ~ 
^^055964 .11 Fernández Ortega. Ri-
46 55h C u o t a Beneficios. — 1975. — 

?y Pesetas. 
cardo X0, ~~ Fernández Ortega, Ri -
6 46(1 'ZT u o , a Beneficios. — 1973. — 

•y" pesetas. 

c a r d o ° 2 7 6 n ~ ~ F e r n a n d e z Ortega, Ri-
16 (i7s~- C u o t a Beneficios. — 1974. — 

7";\Pesetas. 
c a r d o ) 2 6 5 r ^ ' ~ ~ F e r n a n d c z Ortega, Ri-
61 7nn~~ u o t a Beneficios. — 1972. — 

pesetas. 

MUNICIPIO DE ALCOBENDAS 

81-002776. — Cobo Antoranz, Ra
m ó n . — Cuota Beneficios.— 1977.— 
21.000 pesetas. 

80- 030959. — Cobo Antoranz, Ra
m ó n . — C u o t a Beneficios.— 1976.— 
42.060 pesetas. 

75- 051095. — Cueros Repuj. Arte 
Esp., S. L . — Sociedades.— 1972.— 
58.033 pesetas. 

81- 036128. — Cur t idos A l b e r , 
S. A . — Tráfico Empresas. — 1979. — 
5.534 pesetas. 

78-052544.:— Cueros Repujados Arte 
E . — Tráfico Empresas.— 1972.— 
I. 184 pesetas. 

80-035529. —Cueros Repujados Arte 
E . — Sociedades. — 1975. — 23.436 
pesetas. 

78-056702. — Durango Encinar, Faus
t ino.— Tráfico Empresas.— 1977.— 
19.575 pesetas. 

78- 056701. — Durango Encinar, Faus
tino. — Tráfico Empresas. — 1977. — 
19.575 pesetas. 

79- 022846. — Durango Encinar, Faus
tino. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
19.716 pesetas. 

80- 027008. — Izquierdo Palomar. Je
sús. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
37.506 pesetas. 

81- 028499. — Izquierdo Palomar, Je
s ú s . — Cuota Beneficios.— 1977.-— 
I I . 000 pesetas. 

76- 023854. — Madrigal Tobías, Juan 
M . — Cuota Beneficios.— 1973.— 
4.376 pesetas. 

78-067237. — Madrigal Tobías, Juan 
M . — Cuota Beneficios.— 1975.— 
7.964 pesetas. 

80-032636. — Madrigal Tobías, Juan 
M . — Cuota Beneficios.— 1976.— 
11.964 pesetas. 

74- 106379. — Martínez López, Ra
món. — Transmisiones. — 1974. — 
1.447 pesetas. 

28-85630. — Méndez Labrador, Jo
sé. — Transmisiones. — 1973. — 3.095 
pesetas. 

78- 061823. — Merino García, Guiller
m o . — Cuota Beneficios. — 1972.— 
14.000 pesetas. 

80-016879. — Merino García. Guiller
mo. — Cuota Beneficios. — 1972. — 
14.000 pesetas. 

79- 022850. — Mingo Moreno, Ju
lián. — Cuota Beneficios. — 1975. — 
14.252 pesetas. 

75- 078322. — Moreno Rey, Fernan
do. — Tráfico Empresas. — 1974. — 
9.675 pesetas. 

80 — 045201. — Moreno Rey, Fer
nando . — T r á f i c o Empresas . — 
1973. — 861 pesetas. 

76- 054182. — Moreno Rey, Fernan
d o . — Tráfico Empresas.— 1976.— 
9.651 pesetas. 

76-054181. — Moreno Rey, Fernan
d o . — Tráfico Empresas.— 1976.— 
9.651 pesetas. 

78-019909. — Moreno Rey. Fernan
d o . — Tráfico Empresas.— 1976.— 
12.263 pesetas: 

78-019908. — Moreno Rey, Fernan
do. — Tráfico Empresas. — 1976. — 
12.263 pesetas. 

74-047598. — Moreno Rey, Fernan
d o . — Tráfico Empresas.— 1973.— 
9.110 pesetas. 

74- 047599. — Moreno Rey. Fernan
d o . — Tráfico Empresas.— 1973.— 
9.110 pesetas. 

75- 078323. — Moreno Rey. Fernan
do. — Tráfico Empresas. — 1974. — 
9.675 pesetas. 

76- 081917. — Otero López, Lucia
no. — Transmisiones . — 1976. — 
93.298 pesetas. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores, no ha sido posible 
notificarles, según determina el artículo 
102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de Hacien
da, cuyo tenor es el que sigue: 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri

monio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.» 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán en 
el tablón de anuncios de la Alcaldía de la 
capital de la Zona y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, conforme establece el 
artículo 99 del mentado Cuerpo Legal y al 
propio tiempo se les requiere para que en 
el plazo de ocho días comparezcan en este 
expediente por sí o por medio de persona 
que les represente, con la advertencia que 
de no hacerlo en el plazo señalado, conta
do desde su inserción en el periódico 
oficial, se continuará el procedimiento 
ejecutivo en rebeldía hasta la realización 
de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el término 
de ocho días, ante la Tesorería de Hacien-
da , o r e c l a m a c i ó n e c o n ó m i c o -
administrativa en el de quince ante el 
Tribunal de dicha jurisdicción en esta 
Delegación de Hacienda, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Asimismo se advierte que la interposi
ción de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, salvo que concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid, a 30 de marzo de 1982. — El 
Recaudador. Pilar Meler Sanvicente. 

( G . — 1.945) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A A R G A N Z U E L A 

EDICTOS 
Don Antonio Vivo Paco, Recaudador de 

Tributos del Estado de la Zona de 
Arganzuela de esta capital. 
Hago saber: Oue en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorado que a continua
ción se relacionan, por débitos a la Ha
cienda Pública por los conceptos que 
asimismo se indican, por el señor Tesore
ro de Hacienda de esta provincia, se dictó 
la siguiente: 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Oue dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas citadas 
en el artículo 95 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Oue contra el presente acto puede 
interponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de Madrid o reclamación económi
co-administrativo provincial, en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el Real Decreto 2.244/ 1979, de 
fecha 7 de septiembre de 1979. 

Oue la interposición de cualquiera de 
csioN recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada provincia en la 
forma que determinan los artículos 99 y 
102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos, 
por medio de edicto, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se 
expondrá en el tablón de anuncios de la 
Junta Municipal del distrito de Arganzue
la, para que en el plazo de ocho días a 
partir de la fecha de publicación del 
presente edicto en dicho periódico oficial 

comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí, o por medio de representantes, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declara
dos en rebeldía, continuándose las actua
ciones en los expedientes en la forma que 
determina el apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación. 

LICENCIA FISCAL: RECIBOS 

Número Expedientes. — Nombre y Ape
llidos. — Domicilio. — Importe 

2.839/77. — Pedro Pérez Carr i l lo .— 
P. Sta. M . a Cabeza, 77. — 4.890 pesetas. 

2.844/77. — Pilar Pérez Jarabo.— 
Eugenio Selles, 3. — 24.002 pesetas. 

2.846/77. — Félix Pérez Juzgado.— 
Martín Vargas, 5 .— 10.533 pesetas. 

2.856/77. — Luis Pérez Rodríguez. — 
Embajadores, 216. — 4.890 pesetas. 

2.859/77. — Jesús Pérez Rodr í -
. guez. — Aguilón, s/n. — 928 pesetas. 

2.872/77. — Antonio A . Perucho 
Moya. — Fernando Poo, 2. — 4.890 pe
setas. 

2.875/77. — Pesqueros Guadalmesí, 
S. A . — M e . Central Pescados, s/n.— 
27.810 pesetas. 

2.883/77. — Cosme Pintor Porras.— 
Divino Valles, 27. — 36.675 pesetas. 

2.892/77. — Pedro Ponce O r d ó -
ñez. — Torres Miranda, 16. — 5.850 pe
setas. 

2.893/77. — Guillermo Porcel Perpi-
ñá. — P." Esperanza, 22. — 12.225 pese
tas. 

2.905/77. — Fermín Pérez Gonzá
lez .— Jesús Goldero, 8. — 9.243 pese
tas. . 

2.910/77. — Aurelio Prado Prado. — 
Jaime Conquistador. 11. — 4.890 pese
tas. 

2.919/77. — Manuel Prieto Gar
cía. — Laurel, 23. — 6.749 pesetas. 

2.920/77. — Ernesto Prieto López. — 
Yeserías, 79. — 1.224 pesetas. 

2.921/77. — José Prieto Vizuete.— 
Esperanza, 47.— 12.764 pesetas. 

2.928/77. — Rómulo V . Puente Gar
c í a . — Tte. Coronel Noreña, 32 .— 
5.429 pesetas. 

2.929/77. — Mi l ag ros Puente 
Ocejo. — Martín Vargas, 10. — 4.890 
pesetas. 

2.934/77. — José P. Quemades Cabe-
do. — P. Chopera, 2. — 41.164 pesetas. 

2.938/77. — Eloy Quintanero Cha
cón. — Maestro Arbós, 3. — 56.235 pe
setas. 

2.942/77. — José Rabaneda Reque
na. — Arquitectura, 15. — 4.890 pese
tas. 

2.954/77. — Timoteo Ramos Beni
to .— P. Chopera, 29. — 43.920 pese
tas. 

2.868/77. — Vicente Peris V i l l a r . — 
Torres Miranda. 14. — 9.780 pesetas. 

3.176/77. — V . Rodríguez Cante
ro. — Carvajales, 9. — 5.429 pesetas. 

3.203/77. — Tomás Reñones Gonzá
lez. — Embajadores, 206. — 4.890 pese
tas. 

3.204/77. — Represt Extranj. Ma-
qu. — Embajadores, 118. — 112.425 pe
setas. 

3.204/77. — Represt. Extranj. Ma-
q u — P r . Gal. Palanca, 3.—112.425 
pesetas. 

3.205/77. — Juan Requena Hurta
do .— Me. Central Frutas y Vdras., s/ 
n. — 9.237 pesetas. 

3.210/77. — Ramiro Rey Fernán
dez.— Martín Vargas, 23.—-2.445 pe
setas. 

3.213/77. — Concepción Riaño Bra
vo. — Maestro Arbós, 7. — 17.115 pese
tas. 

3.219/77. — R i o b o b o , S . A . — 
Fernando Poo, 39. — 220.883 pesetas. 

3 . 6 0 3 / 7 2 . — I m a r , S. L . — 
Embajadores, 127-129.— 119.660 pese
tas. 

3.229/77. — Eloy Robles Torres.— 
Fernando Poo, 14. — 5.429 pesetas. 

3.237/77. — Juan Rodrigo Ausina. 
Me. Central Patatas, s/n. — 9.237 
pesetas. 

3.238/77. — Faustino Rodrigo Mate-
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sanz. — Ortega Gasset, 16. — 1.444 pe
setas. 

3.242/77. — Antonio Rodríguez Alon
so. — Peñuelas, 30. — 1.224 pesetas. 

3.243/77. — Antonio Rodríguez Alva-
rez. — Maestro Arbós. 3. — 36.675 pe
setas. 

3.245/77. — Vicente P. Rodríguez A l -
varez. — Carvajales, 3. — 1.522 pese
tas. 

3.250/77. — F. Rodríguez García. En
rique Trompeta, 10. — 4.890 pesetas. 

3.251/77. — Joaquín Rodríguez Gar
cía. — Mor atines, 22. — 4.890 pesetas. 

3.257/77. — Jorge Rodríguez Isi
dro. — Miguel Arredondo, 4. — 9.243 
pesetas. 

3.276/77. — Pedro J. Rodríguez Ve
ra. — Laurel, 8. — 5.429 pesetas. 

3.288/77. — José M . Ramón Cal
vo. — Toledo, 147. — 4.890 pesetas. « 

3.292/77. — Francisca Romero 
Díaz. — Peñuelas, 20. — 1.282 pesetas. 

3.297/77. — Angel F. Rosa Arzua-
ga. — Martín Vargas, 13. — 4.890 pese
tas. 

3.306/77. — Angel Rubio España. — 
Ricardo Damas, 9. — 56.920 pesetas. 

3.312/77. — Manuel Rubio Pérez .— 
Tte. Cnel. Noreña, 16. — 13.670pesetas. 

3.318/77. — María Rueda Valver-
de. — Ercilla, 17. — 473 pesetas. 

3.325/77. — Dolores Ruiz Gómez. — 
P.° Yeserías, 39. — 10.269 pesetas. 

3.327/77. — Anastasio Ruiz Martí
nez. — Maestro Arbós, . — 2.445 pese
tas. 

3.333/77. — Carlos Luis Saavedra Ra
mírez. — Laurel, 21. — 583 pesetas. 

3.337. — Mariano Sacido Olano.— 
Aldea Fresno, 9. — 4.890 pesetas. 

3.340/77. — Saclva, S. A — P. Es
peranza, 37. — 68.068 pesetas. 

3.342/77. — Carlos Sáez A n t ó n . — 
Maestro Arbós, 3. — 22.202 pesetas. 

3.345/77. — Alejandro Sáez Irure-
ta. — Arquitectura, 20. — 2.445 pese
tas. 

3.352/77. — Francisco Salas Delga
do. — Embajadores, 74. — 8.142 pese
tas. 

3.356/77. — José Sales Escrivá. — P." 
Molino, 13. — 36.675 pesetas. 

3.362/77. — Félix Samaniego Martí
nez.— P.° Chopera, 13. — 4.914 pese
tas. 

3.363/77. — Antonio Samper Gar
cía. — P. Molino, 3. — 5.250 pesetas. 

3.375/77. — Santiago Sánchez Fernán
dez.— Avda. Manzanares, 5. — 4.890 
pesetas. 

3.378/77. — Sebastián Sánchez Gon
zález. — Ferrocarril, 28. — 19.560 pese
tas. 

3.382/77. — M . V . Sánchez Mar
t í n . — Me. Central Patatas, 4 9 . — 
34.359 pesetas. 

3.384/77. — Rosa Sánchez M . Escude
ros.— Maestro Arbós, 9-3. — 88.020 
pesetas. 

3.390/77.— José Sánchez Rodrí
guez. — Ps. Acacias, 9. — 2.445 pesetas. 

3.391/77. — Pablo Sánchez Prieto. — 
Me. Central Ftas. y Vras., s/n. — 45.411 
pesetas. 

3.393/77.— Isabelo Sánchez Sán
chez. — Laurel, 23. — 6.749 pesetas. 

3.394/77. — Jul ián S á n c h e z . — 
AlejandroSt. Aubin,2. — 1.098pesetas. 

3.396/77. — Rufina Sánchez Sán
chez. — Soller, 3. — 1.155 pesetas. 

3.398/77.—'Angel Sánchez Sanz.— 
Miguel Arredondo, 4. — 4.011 pesetas. 

3.404/77. — Angel Sandoval Martí
nez. — Ercilla, 15. — 51.250 pesetas. 

3.404/77. — A n g e l Sandoval Martí
nez. — Moratines, 13. — 51.250 pese
tas. 

3.406/77. — Sandrosekaran Senati 
Raja. — Moratines, 22. — 1.998 pese
tas. 

3.410/77. — Gumersindo Santamaría, 
G i l . — Torres Miranda, 2 . — 177.614 
pesetas. 

3.423/77. — Félix de Santos Sán
chez. — Aguilón, 5. — 5.429 pesetas. 

3.434/77. — Félix San/. Jarque.— 
Tomás Borras, 12.— 12.074 pesetas. 

3.434/77. — Félix Sanz Jarque.— 
Amaro García, 19.— 12.074 pesetas. 

3.435/77. — Fulgencio Sanz Mar
cos. — P.° Chopera, 3. — 8.142 pesetas. 

3.443/77. —Pedro Sanz Vargas.— 
Me. Central Patatas, 4. — 36.557 pese
tas. 

3.45*4/77. — Semil las Pac i f i co , 
S. A . — P.° Chopera, 29.— 16.077 pe
setas. 

3.467/77. — Dionis io de Simón 
Ruiz. — P." Olmos, 10. — 4.620 pesetas. 

3.469/77. — Jacinto Solanas Laleo-
na. — Embajadores, 100. — 33.894 pe
setas. 

3.480/77. — Ceferino Soto Berbel. — 
Aldea Fresno, 12. —4.890 pesetas. 

3.487/77. — Isabel Stuyck Franco. — 
P.° Sta. M . Cabeza, 81. — 583 pesetas. 

3.494/77. — Rafael Suárez Rubio. — 
Beata M . Ana Jesús, 7. — 1.752 pesetas. 

3.496/77. —Fél ix Tafalla V e r a . — 
Guillermo Osma, s/n. — 6.749 pesetas. 

3.498/77. — José A . Talavera Santa-
na. — Aguilón, 5. — 4.890 pesetas. 

3.598/77. — Manuel Valverde Ran-
chal. — Miguel Arredondo, 3. — 4.167 
pesetas. 

3.M2/77. — Riopal, S. L. — Ps. Deli
cias, 140.— 1.313 pesetas. • . 

3.626/77. —Teatro Cinco, S. L . — 
Cáceres, 40. — 66.937 pesetas. 

3.627/77. — Manuel Teja Luna. — P. 
Chopera, 2 . — 1.260 pesetas. 

3.634/77. — Tcrmonafta. S. A . — P. 
Yeserías, 7. — 263 pesetas. 

3.640/77. — Rafael Tierra Pantiga. — 
Martín Vargas, 10. — 7.335 pesetas. 

3.642/77. — Cesáreo Tirado Trigue
ro—Embajadores, 100,-37.359 pe
setas. 

3.645/77. — José Antonio Torcal 
Puente. — P. Esperanza, 22.— 12.225 
pesetas. 

3.653/77. — José A . Torres Mar
tín. — P. Chopera, 25. — 4.890 pesetas. 

3 . 6 5 8 / 7 7 . — Tra'nsp. Anaitasuna 
S. C. I — P. Chopera, 36 . -36 .675 
pesetas. 

3.668/77. — Transp. Noroes te , 
S. A . — P." Acacias, 61. — 7.335 pese
tas. 

3.669/77. — Transp . Trans lay , 
S. A — P. Molino, 5.—19.560 pese
tas. 

3.683/77. — María Ugena Maca
rrón. — Ercilla, 35. — 4.890 pesetas. 

3.687/77. —Unfiresa . — Gta. Em
bajadores, 7. — 183.375 pesetas. 

3.690/77. — Lucas Valbuena Savadra-
ga. — Enrique Trompeta. 10. — 4.890 
pesetas. 

3.691/77. —Ci r í aco Valderas Sán
chez.— Miguel Arredondo, 4. — 6.749 
pesetas. 

3.694/77. — Enrique Valero Cama-
cho. — Guillermo Osma, 21. —15.280 
pesetas. 

3.696/77. — Pedro Valero Ramos. — 
Aldea Fresno, 20.— 18,632 pesetas. 

3.711/77. — M . R. Vargas Hoef-
fren. — Martín Vargas, 5. — 115.815 pe
setas. 

3.722/77. — José Velasco Hernán
dez. — Aldea Fresno, 20. — 5.429 pese
tas. 

3.723/77. — Félix Velasco Porte
ros. — Aguilón, 11. — 74.867 pesetas. 

3.725/77. — José Vélez Medrano. 
Embajadores, 120. — 37.359 pesetas. 

3.726/77. — Venta Construcción, 
S. A . — Aguilón, 9. — 183.375 pesetas. 

3.732/77. — Carmen Verdejo Meri
no. — Peñuelas. 20. — 37.359 pesetas. 

3.746/77. — Juan Vilas Méndez.— 
Tomás Borras, 28.— 1.224 pesetas. 

3.753/77. — Salvador V i l l a l v a 
Sans. — P. Acacias, 3. — 4.337 pesetas. 

3.764/77. — Dombina Vinero No
vo. — Guillermo Osma, 62. — 725 pese
tas. 

3.775/77. — José Zomeño Martí
nez.— Embajadores. 212. — 6.114 pe
setas. 

4.038/77. — Francisco Asensio Gar
cía. — Cobre, 2. — 6.563 pesetas. 

4.047/77. — Antonio Bajo Alva 
rez.— P. Sta. M . Cabeza, 5. —4.890 
pesetas. 

4.059/77. — M . Carmen Barreiro A l -
varez. — Pza. Capitán Cortés, 5 .— 
91.638 pesetas. 

4.063/77. — Francisco Barnentos Bos
que. — Canarias, 15. — 49.193 pesetas. 

4.075/77. — Ramón Bermúdez Here-
día. Vara Rey, 5. — 2.155 pesetas. 

4.088/77. — Genaro Borja Gaba-
rri. — Embajadores, 209. — 4.890 pese
tas. 

4.133/77. — Angel Alcalde Lamy.— 
Cananas, 29.— 15.471 pesetas 

4.160/77. — Const. Electricasslux, 
S. A . — Méndez Alvaro, 6 2 . - 9 . 8 3 9 
pesetas. 

4.170/77. — Carmat, S. L . — P.° 
Gral. Primo Rivera, 31. — 8.873 pesetas. 

4.174/77. — Davina Cortázar Blan
co. — Ancora. 10. — 3.670 pesetas. 

4.178/77. — Antonio Cortés Sala-
zar, — Tomás Bretón, 9. — 68.073 pese
tas. 

4.186/77. — D. Chaparro Anteque
ra .— Batalla Brúñete, 24. — 2.445 pe
setas. 

4.192/77. — Segundo Díaz C. Gran
de. — Batalla Salado. 38. — 2.445 pese
tas. 

RENDIMIENTOTRABAJOfERSONAL: RECIBOS 
2.959/77. — Gregorio Rebolleda Mau

llos. — Ercilla, 12. — 31.191 pesetas. 
3.217/77. — José Ridao García. — P. 

Chopera. 3. — 3.240 pesetas. 
3.277/77. — M . Rodríguez V i l l a -

re jo-— Rodríguez Vil larejo, 6 .— 
19.027 pesetas. 

3.282/77. — Enrique Rojas Sán
chez. — Aguilón, 4. — 8.390 pesetas. 

3.338/77. — F. Sacristán Fidalgo.— 
Torres Miranda. 21. — 9.102 pesetas. 

3.368/77. — Augusto San Segundo Or-
tin. -— Parre. Julio Mor. 3. — 16.373 pe
setas. 

3.419/77. — Isabel Santos Gonzá
lez .— Cop/ Parq. Paloma, 24.— 1.516 
pesetas. 

3.481/77. — R. Luis Soto García .— 
P.° Chopera, 15. — 1.105 pesetas. 

4.133/77. — Angel Alcalde Lamy. — 
Canarias, 31. — 54.288 pesetas. 

RENDIMIENTO TRABAJO PERSONAL: CERT.» 
2.981/77. — Antonio Molina Orta. — 

Torres Miranda, 22. — 14.249 pesetas. 
3.011/77. — Julián Hompanera Herre

ro. — Embajadores, 108. — 30.066 pe
setas. 

3.618/77. — Ruano Derivados Alquit. 
S. A . — P. Esperanza, 6. — 10.395 pe
setas. 

3.829/77. — Alejandro Rodríguez 
González. — Jaime Conquistador, 5. — 
50 pesetas. 

3.849/77. — Germán Rosado L u 
cas .— Jaime Conquistador, 12.— 
21.384 pesetas. 

LICÉNCIA FISCAL: CERT 
3.910—77. — Nicolás Saucedo Piza-

rro. — Maestro Arbós, 1. — 1.131 pese
tas. 

RENTAS DEL CAPITAL: CERT. 
3.669/77. — Transportes Translav, 

S. A . — P. Molino. 5. — 5.940 pesetas. 
4.008/77. — Emilio Alvarez Cena-

mar.— P. Sta. M . Cabeza. 49 .— 
41.901 pesetas. 

4.078/77. — Pilar Bienzabas- Len. +-
P. Delicias, 97. — 2.400 pesetas. 

CUOTA DE BENEFICIOS: CERT 
5.821/78. — José García Torre. — P. 

Acacias, 18. — 31.780 pesetas. 
2.883/77. — Cosme Pintor Porras.— 

Divino Valles. 27. —35.190 pesetas. 
2.893/77. — Guillermo Porcel Perpi-

ñá. — P. Esperanza, 22. — 13.870 pese
tas. 

2.934/77. — José Quemades Cabe-
da. — P. Chopera. 2. — 12.633 pesetas. 

2.954/77. — Timoteo Ramos Beni
to. — P. Chopera, 29. — 113.157 pese
tas. 

3.018/77. — Serafín Imedio Ruiz Ol
mo . — Carvajales. 1. — 27.860 pesetas. 

3.032/77. — M . Rosa Izaguirre Gar

cía. —- Peñuelas; 20. — 15.310 pesetas. 
3.058/77. — Pablo Lastras Cade

nas. — Embajadores, 100. — 32.340 pe
setas. 

3.072/77. — M . Luisa López Fernán
dez.— Me. Central Ftas. y Vdras., s/ 
n. — 196.760 pesetas. 

3.093/77. — Francisco López Urqui-
za. — Aldea Fresno, 19." — 22.928 pese
tas. 

3.101/77. — Epifanio Lorime Igle
sias. — Embajadores, 133. — 61.130 pe
setas. 

3.144/77. — Vicente Martín Gar
cía. — Toledo, 16. — 17.730 pesetas. 

3.151/77. — Melitón Martín Pérez. — 
P." Molino, 5 .— 15.275 pesetas. 

3.154/77. — Julián Martín Serra
no. — Arquitectura, 13. — 47.619 ptas. 

4.243/77. — Antonio Rodríguez Alva
rez.— Maestro Arbós, 3 .— 18.109 pe
setas. • 

3.333/77. — Carlos Saavedra Ramí
rez. — Laurel, 21. — 107.225 pesetas. 

3.342/77. —Carlos Sáez A n t ó n . — 
Maestro Arbós. 3. — 47.032 pesetas. 

3.362/77. — Félix Samaniego Martí
nez.— P. Chopera, 13. — 364.468 pe
setas. 

3.363/77. — Antonio Samper Gar
c í a . — P.° Molino, 3 . — 12.600 pesetas. 

3.391/77. — Pablo Sánchez Prieto. — 
Me. Central Ftas. y Vdras., s/n. — 18.306 
pesetas. 

3.404/77.—ftngel Sandoval Martí
nez.— Moratines, 11. — 83.595 pese
tas. 

3.410/77. — Gumersindo Santamaría 
Gi l . — Torres Miranda, 2 . — 1.250 pe
setas. 

3.434/77. — Félix Sanz Jarque.— 
Amaro García, 12. — 249.238 pesetas. 

3.516/77. — Jesús Oriol Barra. — Me. 
Central Patatas, s/n. — 50.618 pesetas. 

3.696/77777. Pedro Valero Ramos. — 
Aldea Fresno, 20. — 61.514 pesetas. 

3.711/77. — M . R. Vargas Hof-
fren. — Martín Vargas, 5. — 74.186 pe
setas. 

3.732/77. — Carmen Verdejo Meri
no. — Peñuelas, 20. — 14.832 pesetas. 

3.753/77. — Salvador V i l l a l v a 
Sanz. — P. Acacias, 3. —88.540 pese
tas. 

3.781/77. —Bernardo Uriol Vil lal
va. — Me. Cent. Ftas. y Vdras., s/n. — 
26.64] pesetas. 

3.78777. — Pedro Muñoz Conde. — 
Bretón Herreros, 61. — 96.300 pesetas. 

3.823/77. — Angel Rodríguez Fernán
dez. — P. Esperanza, 22. — 50.758 pe
setas. 

3.833/77. — Feliciano Rodríguez Ro
dríguez. — Rd. Toledo, 20. — 7.866 pe
setas. 

3.833/77. — Feliciano Rodríguez Ro
dríguez.— G l . Embajadores, 100.— 
7.866 pesetas. 

3.883/77. —Perfecto Sánchez Galle
go. — Cáceres. 46. — 41.643 pesetas. 

3.895/77. — C. Sanfélix Roig. — Ps-
Molino, 11.— 19.733 pesetas. 

3.908/77. — Dionisia Sastre He-
rranz. — Guillermo Osma, 25. — 19.680 
pesetas. 

3.910/77. —Nico lás Saucedo Piza-
rro. — Maestro Arbós, 1. — 54.277 pe
setas. 

3.918/77. — Francisco Serrano Gonzá
l e z . — Rodr íguez Vi l l a re jo , 3 . — 
323.688 pesetas. 

3.932/77. —Enrique Soriano Veláz-
quez. — Aldea Fresno, 18. — 31.030 pe
setas. 

4.059/77. — Germán Barreiro Alva
rez. — Pza. Capitán Cortés, 5. — 1 J 5 | 
pesetas. 

4.063/77. — Francisco Barrientos Bos
que. — Canarias. 15. — 10.940 pesetas. 

4,109/77. — Viuda J. Gómez Ros. — 
Central Ftas. y Vras., s/n. — 56.402 pese
tas. 

4.130/77.— Teresa Agui lar Pas
cual .— P. Delicias, 69. — 124.950 pe
setas. 

SOCIEDADES: CERT. 
3.009/77. — Hijos Evaristo Herede

ro.—Plomo, 11. —351.535 pesetas. 
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3.010/77. —Hispal inber , S. A . 
Embajadores, 116.— 15.000 pesetas 

3.204/77. — Máquina Represen, 
tranje. — Pr. General Palanca, 3. 
i38.()00 pesetas. 

3.219/77. — R i o b o b o , S. A -
FernandaPoo, 39.— 17.000 pesetas 

3 . 6 0 3 / 7 7 . — I m a r , S. L . -
Embajadores, 119. — 143.536 pesetas 

3.340/77. —Saelva, S. A . — Pv* 
peranza, 37.— 1.000 pesetas. 

3.542/77. —Paventen, S. A . — P z a . 
Capitán Cortés, 8.— 1.000 pesetas 

3.612/77. — R i o p a L S . A — Ps. 
cías. 140.— 191.127 pesetas.* 

3.618/77. — Ruano Derivados Alquit, 
S. A . — P S . Esperanza, 6. — 25.500 pe
setas. 

3.928/77. —Sociedades E q . Man. 
Aux. Tran.— Enrique Simoni. 8.— 
21.032 pesetas. 

3.948/77.—Tayak, S. A . -
Fresno. 7. — 2.000 pesetas. 

3.967/77. — Transportes 
S. A. — Maestro Arbós, 3.— 
Pesetas. 

3.969/77. —Transportes 
S. A . — Maestro Arbós, 3.— 
Pesetas. 

3.977/77. — Unión Esp. Finanzas Re-
pres — G l . Embajadores, 7. —285.215 
Pesetas. 

4.170/77. — Cormat, S. L . — P s . 
^ral. Primo Ribera, 31. — 174.294 pesetas. 

- Aldea 

A i t o r , 
259.500 

Fuster, 
199.920 

TRANSMISIONES: C'ERT. 
José García Torre. 

- 617 pesetas. 
Rafael Sánchez 

Ps. 

Pla-

5.821/78.-
Acacias, 24. -

12.505/82. — Rafael Sánchez Pía 
. Z a — Carabaña, s/n. — 7.359 pesetas. 

12.506/82. — M . Dolores Nieto Pa-
; r a - — Carmen Cobeña. 5. — 67.367 pesetas. 

12.515/82. — Antonio Huerta Cánta
selas " " ~ P s ' E s P c r a n z a - 51 —2.889 pe-

12.526/82. — Anton io Noya Te
rrori—Linneo, 15. —74.818 pesetas. 

*2.538/82. — Picos Residenciales, 
V¿¿¿ — p s . Sta. M . Cabeza, 50 .— 
-í.898 pesetas. 

12.539/82. — Promociones Quintana, 
« M , n ~ ~ P s - Sta. M . Cabeza, 85 .— 
* W 9 pesetas. 

2.977/77. — Vicente F. Molina Lo-
za- — Peñuelas, 7. — 1.859 pesetas. 

3.012/77. —Anton io Hubumo Uo-
T * ^ T P s - Chopera, 3. —2.213 pesetas. 
3.019/77. — Indasa. — Embajadores. 

-08 T 290.229 pesetas. 
3.119/77. — A . Llórente Mart ín .— 

r s -Olmos , 109. — 45.127 pesetas. 
3.154/77. — Julián Mart ín Serrad—Arquitectura, 13.— 1.378 pese

tas. 

3.863/77. — R u c m e r . S. A — 
acacias, 68.— 1.035 pesetas. 

4.186/77. — D. Chaparro Anteque-
r a - — Batalla Brúñete. 24. — 16.485 pesetas. 

TRAFICO DE EMPRESAS. CERT 
5.821 78. — José García Torre. — Ps. 

acacias, 18. —20.000 pesetas. 
¿.846/77. — Félix Pérez Juzgado.— 

Martin Vargas, 5. — 24.300 pesetas. 
2.868/77. — Vicente Peris V i l l a r . — 

corres Miranda", 14.— 18.695 pesetas. 
3.115/77. — Soledad Llana Téllez. — 

'°rrcs Miranda. 20. — 2.484 pesetas. 
3.137/77. — Rodrigo Márquez Borre-

8 °^T~ Soria, 4 .— 14.165 pesetas. 
3.306/77 — Angel Rubio España. — 

tonque Simonis. s/n. — 9.536 pesetas. 
3.325/77. — M . Dolores Ruiz Gó-

^ — Ps. Yeserías, 39. — 22.360 pesetas. 

3.333/77. — Carlos Saavedra Ramí-
r e z — Laurel, 21 .— 175.180 pesetas. 

3.345/77. — Alejandro Sáez Irure-
¡j¡ s—Arquitectura. 20. — 23.127 pese-

3.503/77. — Rafael Muñoz López. — 
r s _ Delicias. 125. — 5.280 pesetas. 

3.542 77. — Paveten, Sf A . — Pza. 
Capitán Cortés, 8. — 2.229 pesetas. 

3.562/77. — Carmen Perpiñán Arella-

no. — Moratines. 2. — 22.700 pesetas. 
3.617/77. — Instalaciones M ora l . 

S. A . — Embajadores, 108. —389.436 
pesetas. 

3.781/77. — Bernardo Uriol Vil lal-
M ha. — Me. Central Frutas, s/n. -— 29.268 

pesetas. 
3.802/77. — Restaurante Marín. 

Tte. Coronel Noreña, 5. — 158 pesetas. 
3.819/77. — Sinforoso Rodríguez 

Abad. — Me. Central Frutas, s/n. -
10.800 pesetas. . 

3.820/77. — Alfonso Rodríguez Cam
pos. — Carvajales, 9. — 40.500 pesetas. 

3.873/77. — Mariano San Gui ja
rro. — Ps. Molino, 7. — 71.550 pesetas. 

3.918/77. — Francisco Serrano Gonzá
lez. — Rodríguez Villarejo. 3. — 18.386 
pesetas. 

3.932/77. — Enrique Soriano Veláz-
quez. — Aldea Fresno, 21. — 26.406 pe
setas. 

3.938/77. — José Suárez Sánchez. — 
Ps. Delicias, 159. — 710 pesetas. 

3.941/77.— Talleres A l o n s o . — 
Arabana. 7. — 375.905 pesetas. 

410/77. — Viuda J. Gómez Ros .— 
Me. Central Frutas, s/n. — 39.398 pese
tas. 

4.123/77. — Abanosa. — Gal. Lacy, 
10. — 30.751 pesetas. 

4.170/77. — Sermat, S. L . — Ps. 
Gral. Primo Rivero, 31. — 456 pesetas. 

LUJO: CERT 
3.282/77. — Enrique Rojas Sán

chez.— Fray Luis de León, 18.— 
70.400 pesetas. 

VARIOS CONCEPTOS: CERT. 
2.988/77. — M . Monterrubio Car-

bajo. — Embajadores, 108. — 578 pese
tas. 

2.989/77. — M . D. Montesino Mori
llo. — Acacias, 17. — 104 pesetas. 

3.154/77. — Julián Martín Serra
no .— Arquitectura, 13. — 2.000 pese
tas. 

3.183/77. — María Mexia Rescia-
no. — Comandante Benítez. 16.v—61 
pesetas. 

4.593/76.—J. Moro. S. A . — Ps. 
Gral. Primo Rivera, 31. — 2.000 pesetas. 

3.587/77. — Publicaciones Médico Sa
nitarios. — Embajadores, 106. — 1.065 
pesetas. 

3.781/77. — Bernardo Uriol Vil lal-
ba. — Me. Central Frutas, 162. — 89 pe
setas. 

.3.818/77. — Manuel Rodr íguez .— 
Moratines, 22. — 54 pesetas. 

3.913/77. — Conchi S e b a s t i á n . — 
Párroco Julio M . , 7. — 56 pesetas. 

3.942/77. — Talleres Doma, S. L . — 
Acacias, 42. •— 1.559 pesetas. 

4.170/77.,— Cormat, S. A . — Ps. 
Gral. Primo Rivera. 33. — 2.000 pesetas. 

OTRAS TESORERIAS: CERT. 
2.996/77. — José Moreno Gabal-

dón. — Ps. Chopera, 43. — 10.162 pese
tas. 

3.924/77. — Cuenca Silices Caoli
nes. — Ps. Chopera, 43. — 36.637 pese
tas. 

4.125/77. Virginia Acero García Ps. 
Delicias. 36. — 47.147 pesetas. 

MINISTERIO DE SANIDAD: CERT. 
2.846/77. — Félix Pérez Juzgado.— 

Martín Vargas. 5. — 400 pesetas. 
2.985/77. — María Julia Monte Gon

zález .— Pza. Peñuelas, 3. — 400 pese
tas. 

3.115/77. — Soledad Llana Téllez. — 
Torres Miranda, 26. — 400 pesetas. 

3.154/77. — Julián Martín Serra
no. — Arquitectura. 13. — 600 pesetas. 

3.171/77. — Pilar Matías Rodr í 
guez. — Peñuelas, 5. — 600 pesetas. 

3.185/77. — Antonio Miguel Calde
rón. — Embajadores, 100. — 800 pese
tas. 

3.864/77. — Saeei, S. A . — Rd. Tole
do, 16. — 400 pesetas. 

3.930/77. — Sofeeo, S. A . — Ps. Aca
cias, 8. — 400 pesetas. 

3.932/77. — Enrique Soriano Veláz-
quez. — Fernando Poo, 4. — 600 pese
tas. 

3.950/77. — Manuel Tejada de Lu
na. — Ps. Chopera, 7. — 600 pesetas. 

3.950/77. —Manuel Tejada de Lu
na. — Ps. Chopera, 7. — 600 pesetas. 

3.956/77. — Tintorería Bejarano. — 
Embajadores, 126. — 400 pesetas. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA: CERT. 
3.107/77. — Santiago Lubias Pardi

lla. — Cáceres, 35. — 100.000 pesetas. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS: CERT. 
3.855/77. — Ezequiel Rubio Rodrí

guez. — Cáceres, 9. — 416 pesetas. 
Madrid, a 5 de abril de 1982. — El 

Recaudador, Jesús García-Porrero. 

( G . — 1.959) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS 
DEL ESTADO 

Z O N A 10." L A T I N A 

L DICTO 
Don Juan Antonio García Díaz, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Latina. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorado que a continua
ción se relacionan, por débitos a la Ha
cienda Pública por los conceptos que 
asimismo se indican, por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se dictó la 
siguiente: 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

INDUSTRIAL 
Número. — Nombre y Apellidos. — 

Domicilio. Importe 

736. — Esteban Abejón Agustín.*— 
General Millán Astray, 20. — 2.399 pe
setas. 

833. — Jesús Aguirre Sampedro.— 
General García Escámez, 30.— 15.402 
pesetas. 

1.083. — V i c t o r i o A l v a r e z 
Arroyo. — Chisperos. 1. — 5.940 pese
tas. 

1.132. — José Luis Andrés Orgaz. — 
P.° Extremadura, 4 .— 10.209 pesetas. 

1.162. — Anúska, S. L . — Huerta 
Castañeda. 17.— 17.648 pesetas. 

1.313. — Manuel Asenjo Fernán
dez. — Ocaña. 1. — 6.083 pesetas. 

1.350. — Román Avila Martínez.— 
J. Maruelo. 27. — 3.566 pesetas. 

1.470. — Luis Bachiller G a r c í . — 
Virgen del Rosario, 15. — 1.155 pesetas. 

1.509. — Bernardo Baños Sán
chez. — Ermita del Santo, 70. — 1.920 
pesetas. 

1.552. — Máxima Barco Barco.— 
Jaime III, 36. — 258 pesetas. 

1.603. — Emilio Barrio Sot i l lo .— 
Galicia, 9. — 3.498 pesetas. 

1.616. — José A . Barrondo Santia
go. — Arcángel S. Rafael. 1. — 237 pe
setas. 

4.687. — Rosario Martínez Martí
n e z . — Huerta C a s t a ñ e d a , 3 3 . — 
100.173 pesetas. 

4.729. — Valent ín Moreno Mar
t í n . — Vicente Camarón, 47 y 66.— 
418.126 pesetas. 

4.760. — Juan García González. — 
Pza. Millán Astray. — 6.125 pesetas. 

4.767.—Juan A . García Alcolea .— 
León Pinelo, 3. — 289 pesetas. 

4.770. — Juan Carlos García Alma

gro. — Jarandilla, 3. — 4.840 pesetas. 
4.781. — Julián García G a r c í a . — 

Coria, 9. — 9.524 pesetas. 
4.804. — Luis García Hoyos. — P." 

Olivos, 68. — 53.322 pesetas. 
4.755. — Juan García Cortés. — P. 

Perales, 75. — 9.461 pesetas. 
4.818. — Manuel García Herrera.— 

Ocaña, 54.— 12.743 pesetas. 
4.826. — Primitivo Fernández Fron-

tas. — Navas del Rey, 12. — 2.446 pese
tas. 

4.842. — M . Luisa García García. — 
Ocaña, 59. — 84.766 pesetas. 

4.890. — Pilar García González.— 
P.° Perales, 75. — 263 pesetas. 

4.928. — Tomás García Cardic l .— 
Galicia, 12. — 37.359 pesetas. 

4.977. — Oscar Garrido Torre .— 
Juan Tornero, 6 4 . - 4 7 3 pesetas. 

7.292. — Miguel Rojo Tirador. — P. 
Extremadura, 8. — 480.531 pesetas. 

12.275. — Félix Puerto Díaz. — P. 
Extremadura, 44. — 34.386 pesetas. 

13.843. — Porfirio Bermejo Jimé
nez.— Camarena, 86. — 20.964 pese
tas. 

RENDIMIENTO TRABAJO PERSONAL 
406. — Enrique Al l e r L ó p e z . — 

Camarena, 96. — 6.194 pesetas. 
502. — Antonio E. García Martín. — 

Avda. Manzanares, 2. — 27.372 pesetas. 
512. — Miguel Jinieno Q u i l i s . — 

Illescas. 11. — 1.404 pesetas. 
525. — José M . Guzmán Carbo-

nell. — Fuente Lima, 1. — 70.494 pese
tas. 

527. — José Hernández Mansil la.— 
Illescas, 3 .— 1.452 pesetas. 

590. — José Angel Moreno Caballe
ro. — Fuente Lima. 1. — 87.345 pese
tas. 

648. — P. Domingo Rodríguez Rodrí
guez. — Illescas, 207. — 26.576 pesetas. 

682. — Martín Talaverón R o m á n . — 
Escalona, 107. —3.290 pesetas. 

764. — Javier Garmendia Urbieta. — 
Villanfanín, 48. — 32.236 pesetas. 

7.988. — José Mesón Serrano.— 
Rafael Finat, 10. — 17.432 pesetas. 

15.710. — M . " Encarnación Iglesias 
Frías. — Cuart Poblet, 93. —3.127 pe
setas. 

15.766. — Isabela Torres V i l l a r i -
no. — P. Extremadura, 34. — 27.249 
pesetas. 

CUOTA DE BENEFICIOS 
1.312. — Fernando Asenjo Herre

ro. — Boca Rana, 4. — 176.473 pesetas. 
4.682. — Isabel Martínez García. — 

Caño Roto, 13. — 23.458 pesetas. 
4.704. — Raimundo Merino Sanz. — 

P." Extremadura, 122. — 19.512 pesetas. 
4.740. — José M . García Pérez .— 

Mirlo, 23. — 86.269 pesetas. 
4.747. — José M . García Rodrigo. — 

Navalmoral de la Mata. — 6.776 pesetas. 
4.763. — Juan García M u ñ o z . — 

Caramuel. 4. — 73.732 pesetas. 
4.792. — Lorenzo García Carrera. — 

Petirrojo, 8. — 294.810 pesetas. 
4.793. — Lucía García Olivares.— 

Fuente de Lima, 21. — 3.400 pesetas. 
4.794. —- Luciano García Carvajal. — 

Laguna, 22. — 30.791 pesetas. 
4.885. — P e d r o García P. Gutié

rrez. — José Cadalso, 54. — 19.876 pe
setas. 

4.976. — Manuel Garrido D í a z . — 
Tembleque, 48. — 16.697 pesetas. 

12.445. — Saturio Gutiérrez Barca-
l a . — P.° Extremadura, 65.— 126.189 
pesetas. 

16.346. — Amparo Duran More
no .— Rafael Finat, 23. — 8.711 pese
tas. 

RENTAS DEL CAPITAL 
723. — Isabel Gutiérrez Moreno.— 

Pq. Eugenia Montijo, 48. — 369 pesetas. 
723. — Antonia Rubio G a r c í a . — 

Gral. Tabanera, 31. — 369 pesetas. 
726. — Agustín Seseña Valtierra.— 

Camarena, 102. — 3.571 pesetas. 
725. — Antonio Sánchez Garrido. — 

Quero, 3. — 6.942 pesetas. 
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SOCIEDADES 

776. — Afarad, S. A . — Avda . Portu
gal. 175. — 423.220 pesetas. 

SUCESIONES Y TRANSMISIONES 

270. — V i c e n t e G a r c í a D í a z . — 
Illescas, 90. — 2.467 pesetas. 

4.690. — José L . Mate M a r t í n . — 
Galiana, 14. — 768 pesetas. 

4.727. — Julio Moreno M a t a r á n . — 
Turaco, 8. — 8.304 pesetas. 

4.778. — Ju l i a G a r c í a M e l g o . — 
Herminio Puertas, 72. — 14.919 pesetas. 

TRAFICO D E EMPRESAS 

1.572. — M . ' Paz Barranco J i m é 
nez. — Luis Feito, 11. — 28.612 pesetas. 

4.685. — Juan M . Martínez Tebar. — 
Caramuel, 19. — 83.404 pesetas. 

4.863. — Miguel García Rivero. — P." 
Perales, 66. — 224.613 pesetas. 

4.972. — Gracia Villaverde, S. A . — 
Cebreros, 93. — 380.608 pesetas. 

7 .670. — J o a q u í n Sanz H e r n á n 
dez. — Santiago Estévez, 34. — 129.514 
pesetas. 

VARIOS CONCEPTOS 

778. — Vicente Agora Cantero. — P l . 
Egabro, 6. — 6.844 pesetas. 

993. — Enrique Alvarado Bat res .— 
Illescas, 211. — 730 pesetas. 

1.096. — J o s é Cana le jos G o n z á 
l e z . — Rafael Finat. 40. — 4.000 pese
tas. 

1.249. — Rafael Arnedo Gómez . — 
P." Extremadura, 218. — 53 pesetas. 

4.681. — Car lo s Sixto C o u s o . — 
Fuente Ti ro , 23. — 784 pesetas. 

4 .686. — Osca r M a r t í n e z M a r t í 
nez. — Cine, 42. — 109 pesetas. 

4.703. — Mariano Merino Merino. — 
Boadilla del Monte, 4. — 53 pesetas. 

4.830. — Marcos de Anton io Gar 
c í a . — C o l . Parque Aluche. — 76 pese
tas. 

4.929. — T o m á s García G a r c í a . — 
Maqueda, 10. — 56 pesetas. 

OTROS ORGANISMOS 

4.743. — José M . García Sacristán. — 
S. Alvaco, 18. — 600 pesetas. 

4.762. — Juan G a r c í a M a t e o . — 
Repulles y Vargas, 3. — 56.596 pesetas. 

O I A N . — Antonio Cabrera Marticole-
na. — Desconocido. — 2.824 pesetas 

0 2 A N . — Ange l Cor re f r ío Fernán
dez. — Desconocido. — 2.824 pesetas. 

0 3 A N . — Eusebio Díaz H u e t e . — 
Desconocido. — 5.707 pesetas. 

0 4 A N . — Luisa E s q u e r d o T a r d ó n . — 
Desconocido. — 5.888 pesetas. 

0 5 A N . — Gera rdo G o n d ó n A l o n 
so. — Desconocido. — 7.150 pesetas. 

0 6 A N . — J a c o b o Gorr i B a r r i o s . — 
Desconocido. — 4.085 pesetas. 

0 7 A N . — Paul ino Herrero Cr i s tó 
bal. — Desconocido. — 20.972 pesetas. 

0 8 A N . — Alejandro Navarro Nava
rro. — Desconocido. — 2.706 pesetas. 

0 9 A N . — L u i s R o d r í g u e z Ont ive-
ros. — Desconocido. — 2.465 pesetas. 

0 1 0 A N . — Rufino Salcedo Rejón. — 
Desconocido. —4.807 pesetas. 

0 1 1 A N . — Danie l Segovia Parien
te. — Desconocido. — 6.067 pesetas. 

0 1 2 A N . — Victoriana Sevilla Enco
bar. — Desconocido. — 6.430 pesetas. 

0 1 3 A N . — S o r a b i a J u a n . — 
Desconocido. — 4.085 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 99/7 y 102 del Reglamento 
General de Recaudación, se publica el 
presente edicto, para que dándose por 
notificados de sus débitos los anterior
mente relacionados, puedan hacerlos 
efectivos en esta Recaudación con el 
recargo de apremio y costas reglamenta-
n.is. advirt iéndoles que si transcurridos 
ocho días a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O I I I I N OFICIAL de la 
provincia, no comparecieran en el expe
diente ejecutivo iniciados, serán declara
dos en rebeldía a todos los efectos del 
mismo. 

En Madrid , a 25 de marzo de 1982. — 
E l Recaudador, Juan Antonio García 
Díaz. 

( G . — 1.953) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O 

Z O N A 10.' L A T I N A 

EDICTO 

Don Juan Antonio García Díaz, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Latina. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorada que a continua
ción se relacionan, por débitos a la Ha
cienda Pública por los conceptos que 
asimismo se indican, por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se dictó la 
siguiente: 

Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en la anterior relación en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

INDUSTRIAL 

3 . 0 0 7 . — J o s é D i e z D i e z . — 
Bernardina García , 4 . — 187.950 pese
tas. 

4.293. — J o s é G á l v e z P a b l o s . — 
Laguna. 7. — 6.472 pesetas. 

5.228. — M . Esther Gómez López. — 
General Fanjul, s/n. — 369 pesetas. 

17.192. — Caro l i na Blanco A g u a 
do. — Camarena, 102. — 8.018 pesetas. 

17.198. — Manuel Blanco M a r t í n . — 
General Fanjul, 3 7 . — 1.476 pesetas. 

17.292. — Cons t rucc iones Henar , 
S. L . — Villamanín, 4 8 . - 4 2 , 9 5 1 pese
tas. 

17 .339 . — P i l a r D í a z S a n z . — 
Laguna, 131. — 7.400 pesetas. 

17.549. — Lucas González Debías . — 
Laguna, 139. — 8.018 pesetas. 

17.907. — Ange l Pérez R a m o s . — 
Cuart de Poblet, 115.— 1.808 pesetas. 

18.004. — Juana Rodríguez R i c o . — 
P." Extremadura, 4 7 . — 1.634 pesetas. 

18.225. — José Vergara S á n c h e z . — 
General Fanjul, 104.— 1.919 pesetas, 

18.037. — Francisco Rubio del Po
zo. — Alhambra, 86. — 2.639 pesetas. 

9.489. — Florencio Martínez Uña. — 
Doña Urraca, 22. — 48.066 pesetas. 

11.277. — Leandro Sanz J i m e n o . — 
P." Extremadura, 65. — 442 pesetas. 

14.899. — Bienvenida González Sán
chez. — Saavedra Fajardo, 13. — 1.082 
pesetas. 

15.786. — Juan M a r í n L ó p e z . — 
General Fanjul, 3 6 . — 1.512 pesetas. 

17.372. — Enlo , S. A . — Camarena. 
103.— i.93() pesetas. 

17.375. — A n t o n i o Escobar C a m 
p o s . — P." Extremadura, 9 7 . — 1.584 
pesetas. 

17.481. — Antonio García Várela. — 
Cutiera, 393 . — 2.205 pesetas. 

17.570. — Jesús Guzaegui García. — 
Villavaliente, 21. — 4.907 pesetas. 

17.583. — José A . H e r n á n d e z A u 
r a . — P." Extremadura. 135. — 594 pe
setas. 

17.601. — M a n u e l Her re ra Huer
tas. — Higueras, 34. — 1.928 pesetas. 

15.552. — Manuel Tapiador Díaz. — 
Gensenrico, 3. — 43.666 pesetas 

17.284. — Ana Company Z a r c o . — 
Yébenes , 227 .— 1.386 pesetas. 

6.093. — R a m ó n Huerta R i p i o . — 
Juan Tornero, 5 8 . — 121.953 pesetas. 

6.170. — Imeyco, S. L . — Yébenes , 
150. — 8.478 pesetas. 

9 . 1 8 3 . — P a n i f i c a d o r a N o r t e , 
S. A . — Camarena. 168. — 3.232 pese
tas. 

10.781. — José Sainz R e b o l l o . — 
Avda . Portugal, 5 . — 10.621 pesetas. 

13.963. - i - E d u a r d o C h i c o J i m é 
nez.-— Grandeza Española , 5. — 3.398 
pesetas. 

10.521. — A l b e r t o Romera l R u b i -
ñoz. — Cardenal Mendoza, 56. — 692 
pesetas. 

10.668. — Bernabé Ruiz Navarro. — 
Yébenes . 70. — 3.078 pesetas. 

17.486. — José C . García O r t i z . — 
Yébenes , 64. — 660 pesetas. 

17.238. — J o s é L . Ca l l e jo M a r t í 
n e z . — Saavedra Fajardo, 30. — 2.310 
pesetas. 

4.145. — Rafael Fraile A l c á z a r . — 
José Cadalso, 2 5 . — 1.220 pesetas. 

15.755. — A d e l a R u b i o F e r n á n 
d e z . — José Cadalso, 6.-— 191 pesetas. 

15.332. — Arturo Peralta F r a n c o . — 
Cardenal Mendoza, 47. — 3.071 pesetas. 

10.329. — Francisco Rodr íguez G a 
g o . — Herminio Puertas, 10. — 5 1 8 pe
setas. 

3.503. — José R . Abasca l R o d r í 
guez .— Quero, 37. — 91.771 pesetas. 

C U O T A BENEFICIOS 

2.237. — Ju l io Cantera San M a r 
tín. — Illescas, 5. — 28.024 pesetas. 

6 .196 . -—Fide l Iniesta S á n c h e z . — 
Cardenal Mendoza, 69. — 3.733 pesetas. 

4.633. — José Garc í a J i m é n e z . — 
Pedro Fernández Labrada, 3. — 143.322 
pesetas. 

11.093. — Manuela Sánchez Rodr í 
guez .— Herminio Puertas, 35. — 8.500 
pesetas. 

RENTA PERSONAS FISICAS 

16.639. — M i g u e l A . M u ñ o z L ó 
pez. — Yébenes , 47. — 15.425 pesetas. 

16.570. — Pablo Rubio J i m é n e z . — 
Yébenes , 22. — 4.747 pesetas. 

TRANSMISIONES 

2.363. — Máximo Carr ió A l o n s o . — 
Villamanín, 41. — 2.331 pesetas. 

TRAFICO EMPRESAS 

4.231. — Natividad Fuentes Arahue-
tes. — Castuera, 8. — 66.592 pesetas. 

L U J O 

14.370. — Tomás Lázaro G a r c í a . — 
Villamanín. 4 8 . — 13.4(K) pesetas. 

17.000. — Angela G o n z á l e z Nava-
miel. _ p. Extremadura, 45. — 113.080 
pesetas. 

16.525. — M . C . González F r a i l e . — 
Illescas, 6. — 3.740 pesetas. 

VARIOS CONCEPTOS 

6.210. — Internacional Financiera Co
merc ia l . S. L . — Fray J . Ce r l e i r i ña , 
8. — 28.711 pesetas. 

15.248. — José García R o d r í g u e z . — 
Cullera, 129. — 5.100 pesetas. 

9.229. — Eduardo Parra San. — Juan 
Tornero, 46. — 220 pesetas. 

8.972. — Florencio Palencia Carrete
ro. — Yébenes , 148. — 221.500 pesetas. 

4.467. — Carmen G a r c í a Nombra
d o s . — Gra l . García Escámez, 18 .— 
115 pesetas. 

12.062. — Fernando Vergani Ar ru
ches. — Avda . Portugal, 7. — 158 pese
tas. 

OTROS ORGANISMOS 

12.837. — Jesús Gigante L e a l . — 
Cullera, b l . 2, V i v . 974. — 1.6(K) pesetas. 

13.180. — Severino M a r t í n e z . — P . ° 
1 xtremadura, 50. — 1.356 pesetas. 

1.051. — L u c i l o A l v a r e z R o d r í 
guez .— Palmípedo. 20. — 4.350 pese
tas. 

16.913. — Julio López P a s c u a l . — 
Alhambra, 24. — 820 pesetas. 

12.822. — Eduardo Garc í a G o n z á 
lez. — Yébenes , 100. — 50.000 pesetas. 

16.339. — José M . Gómez Ramos. — 
Juan An tón , 1 0 . — 198 pesetas. 

4.378. — Alvaro García Alvarez. — 
Ramiro Mol ina . 1 9 . — 118 pesetas. 

5 .238 . — J o s é G ó m e z M i r a . — 
Illescas, 5. — 71 pesetas. 

17.090. — Felipe Salazar Niño (Fami
liares de). — Juan Julio A m o r , 3 3 . — 
3.458 pesetas. 

17 .087 . — J u a n V . R o d r í g u e z 
Ríos. — Quero, 4 9 . — 1.571 pesetas. 

17.085. — Carmen Ramos A r é v a -
lo. — Mirabel , 33. — 24.797 pesetas. 

17.084. — Ju l io R a m í r e z J u e z . — 
Juan Julio A m o r , 3. — 147.348 pesetas. 

17.042. — Antonia Abellán Sansegun-
do. — Juan Julio A m o r , 35. — 2.032 pe
setas. 

17.051. — Manuel Berdejo P é r e z . — 
Petirrojo, 19. — 3.995 pesetas. 

17.044. — Valentina Albarrab Mar i -
blanca. — Avda . Portugal, 141. — 8.518 
pesetas. 

17.054. — M . Angeles Carretero Alcá
zar. — Lucero, 47. — 764 pesetas. 

17.053. — Asunción Boiges Hernán
d e z . — Valmojado, 291. — 2.369 pese
tas. 

17.052. — Dolores Borja J iménez. — 
Juan Julio A m o r , 2 5 . — 1.295 pesetas. 

0014AN. — Joaquín Bosch. — Gra l . 
Mart ínez Campos, 26. — 10.787 pesetas. 

U R B A N A 

758. — Evelio Acevedo C a r r e r o . — 
Gra l . Fanjul, 121. — 7.526 pesetas. 

1 1.735. — M a n u e l T o r r e s C a s t i 
llejo. — Doña LJrraca, 34. — 2.368 pese
tas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 99/7 y 102 del Reglamento 
General de Recaudación, se publica el 
presente edicto, para que dándose por 
notificados de sus débitos los anterior
mente relacionados, puedan hacerlos 
efectivos en esta Recaudación con el 
recargo de apremio y costas reglamenta
rias, advirt iéndoles que si transcurridos 
ocho días partir de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, no comparecieran en el expe
diente ejecutivo iniciado, serán declara
dos en rebeldía a todos los efectos del 
mismo: 

En Madr id , a 1<Í de abril de 1982. — E l 
Recaudador, Juan Antonio García Díaz. 

( G . — 1.957) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O 

Z O N A 1)1 S A L A M A N C A 

EDICTO 
Don José Lejarcegui Santolaya. Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Salamanca de esta capital. 
Hago saber: Que en los expedientes 

administrativos de apremio que se trami
tan por esta Recaudación de Tributos del 
Estado contra los contribuyentes deudo
res de paradero ignorado que a continua
ción se relacionan, por débitos a la Ha
cienda Pública por los conceptos que 
asimismo se indican, por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se dictó la 
siguiente: 

Providencia. — E n uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudac ión , 
declaro incurso el importe de las deudas 
incluidas en el anterior relación, en el 
recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio de los deudores, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento. 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas citadas 
en el artículo 95 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Que contra el presente acto puede 
interponerse recurso de reposición ante el 
Sr. Tesorero de la Delegación de Hacien
da de Madrid , o reclamación económico-
administrativa ante el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial en el plazo 
de quince días, de acuerdo con lo dispues
to en el ReahPecreto 2.244/1979, de fecha 
7 de septiembre de 1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
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estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia en 
la forma que determinan los artículos 99 y 
102 del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios que como de los mismos se 
hace constar en los documentos cobrato-
rios, he acordado requerir a los mismos 
por medio de edicto, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y se 
expondrán el Tablón de anuncios de la 
Junta Municipal del distrito de Salaman
ca, para que en el plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de publicación del 
presente edicto en dicho periódico oficial 
comparezcan en los respectivos expedien
tes por sí o por medio de representante, 
advirtiéndoles que transcurrido dicho pla
zo sin haberlo efectuado, serán declara
dos en rebeldía, continuándose las actua
ciones en los expedientes en la forma que 
determina el apartado 7, del artículo 99, 
d c l Reglamento General de Recauda
ción. 

húmero. — Concepto. — 
Contribuyente. — Domicilio. — Pesetas 

61.533. — C. Beneficios. — Manuel 
garcía Pascual. — C . Coello, 139.— 
«400 pesetas. 

75.377. — T. Personal. — Criado 
yarcía Malo Molina. — Colomer, 9. — 
16.572 pesetas. 
,. 3 4 1 — O . R — J o s é J. Rivera Arri
b a . — Columela, 6. —3.151 pesetas. 

864. — c . Beneficios. — M . Luisa A l -
\ * T Q ¿ P in i l l o s .— Columela, 15.— 
36.600 pesetas. 

40.105. — R. Eventuales. — Electro 
^onex— Concepción Baham., 11 — 
o.lXH) pesetas. 

'5.226. — T. Personal. — J o s é M . 
^alanzo Acevedo. — Conde Aranda, 
~' TT 17.377 pesetas. 

1/6. — T Personal. — Ernesto Alcai-
ne Jerez. 
Pesetas. 

P-9. 
Conde Aranda, 6.— 2.850 

O . Provincias. — Francisco 
l 

65 s s n

5 - 5 4 9 Pesetas. 
EscarH r>—T- Personal. — Enrique 
10. ? „ G a n d a r i l l a . — Conde Aranda. 

Fdez V n ^ r o v m c i a s —Francisco 
da 7 l l l a , t a Moreno. — Conde Aran-

18.427 652 Pesetas, 
de/V 7 ~ T personal. — Angel Menén-
24 2WTerde-—-Conde Peñalver, 1.— 

77* p e s e t a s -
~ Diputación • puictLiun. — Josefa Cer-

IJjejo Garzón. — Conde Peñalver. 7. — 
682 pesetas. 

7.628. — Lujo. — José V. Cano Mira» 
2*. — Conde Peñalver, 14. — 3.150 pesetas. 

29.351. — C. Beneficios. — Indalecio 
'Moran. — Conde Peñalver, 20. — 

pesetas. 
75 102. — T. Personal. — Felipe Gar-

Ramos . — Conde Peñalver, 31 — 
11.120 pesetas. 

14.189. — R P . Físicas. —Rafael 
^rrebola Fdez. — Conde Peñalver. 

20.608 pesetas. 
• P. Físi< 
ber.— 

•~ pesetas. 
Rodrín Personal. — Fernando J. 

Mnntu, « r r i s icas . — José Mana 
32 ^-30 4 ^ 9

e b e r - — C o n d e P e ñ a l v e r -

0 ^ ptscias. 
«.890. — R p F , s i c a s . — j o s é María 

2, 
/ u. — renianuu J . 
rodríguez Jnez. — Conde Peñalver, 

i 2 ~ ~ 2.824 pesetas. 
-489. — c . Beneficios. — María Ra

banal Aspes. — Conde Peñalver, 35. — 
¿~_2(K) pesetas. 

36.888. — Sociedades. — Cría Ovina 
^ á l p i c a , S . A . — Conde Peñalver . 
3 6

A r - 7 l 4 1 pesetas. 
63.798. — Sociedades. — Puente del 

r>7; S - A - — Conde Peñalver. 47.— 
124.332 pesetas. 

65.664. — T. Personal. — Florentino 
í^rrez. Fdez. — Conde Peñalver. 52. — 
1 -644 pesetas. 

69.195. —Telégrafos. —Manuel Ca
rrero Mnez — Conde Peñalver, 54.— 
1 124 pesetas. 

32.713. — C. Beneficios. — A . García 
•ranshorra. — Conde Peñalver, 55.— 
•8.800 pesetas. 

15.996. — R. P. Físicas. — J. Antonio 
Corbalán Abellán. — Conde Peñalver. 
62. — 5.524 pesetas. 

P-48. — O. Provincias. — Josefa Ló
pez Galán. — Conde Peñalver, 63.— 
6.156 pesetas. 

243. — T. Personal. — Mario Fernán
dez Carrio. — Conde Peñalver, 68.— 
2.852 pesetas. 

42. — M.°0. Públicas. — Purificación 
Gámez García. — Conde Peñalver, 
94. — 16.485 pesetas. 

69.215. — Telégrafos . — Manuel 
Guedan Menéndez.— Conde Peñalver. 
94. — 6.819 pesetas. 

60.445. — C. Beneficios. — Edelmiro 
González Blanco. — Conde Peñalver, 
96. — 19.816 pesetas. 

36.182. — T. Empresas. — Munar y 
Guitart, S. A . — Conde Vilches, 23. — 
15.000 pesetas. 

142. — Aduanas. — Tejol, S . A . — 
Conde Vilches, 25. — 3.471 pesetas. 

62. — T. Personal.—Juan A . Vidal 
Bertaud. — Conde Vilches, 31. — 3.832 
pesetas. 

66.216. — R. Eventuales. — Lorea 
Auto Motot. — Coslada, 4. — 4.0(K) pe
setas. 

69.026. — Telégrafos. — Roberto 
Monteccia. — Coslada, 11. — 92 pese
tas. 

23.129. — T. Personal. — Francisco 
Fernández Justo. — Coslada, 2 1 . — 
7.644 pesetas. 

67.032. — Lujo. — M . Isabel Rico Se
lles. — Coslada, 26. — 3.355 pesetas. 

431. — M . O. Públicas. — Ignacio 
Llopis Valor. — Daniel Zuluaga, 1.— 
1.000 pesetas. 

759. — Sanidad, S . A . — Ar ión , 
S. A . — Diego León, 4. — 400 pesetas. 

64.527. — Sociedades. — Construc. 
Nac. Turismo. — Diego León, 4 .— 
516.963 pesetas. 

P-109. — O. Provincias. — Salvador 
Escala. — Diego León, 5. — 1.323 pese
tas. 

P-103. — O. Provincias. — Petra 
Kurz. — Diego León, 5. — 3.220 pese
tas. 

65.624. — T. Personal. — Aida Már
quez Fernández. — Diego León, 7. — 
12.578 pesetas. 

P-91. — O. Provincias. — Clemente 
García Iglesias. — Diego León. 10.— 
2.670.000 pesetas. 

40.229. — R. Eventuales. — Juan C. 
Martín Caro. — Diego León, 10.— 
5.000 pesetas. 

747. — Diputación.—José M . Silva 
Veigas Duarte. — Diego León. 10.— 
I. 435 pesetas. 

P-461. — O. Provincias. — Sergio 
Santiveri. — Diego León, 11.— 11.720 
pesetas. 

36.965. — Sociedades. — Bodel , 
S. A . — Diego León, 16. — 474.844 pe
setas. 

68.546. — Telégrafos. — Manuel Ci-
lleruelo Valde. — Diego León, 16.— 
111 pesetas. 

40.087. — R. Eventuales.—Juan C. 
Martín Cano. — Diego León. 16.— 
25.000 pesetas. 

39 108. — T. Personal. — Salvador 
Rebes Puig. — Diego León, 20 .— 
24.748 pesetas. 

5.609. — Sociedades. — Caledonian 
Insurance Comp. — Diego León, 34. — 
6.749 pesetas. 

6.198. — Industrial. — Casa Regional 
Jaén. — Diego León, 34. — 73.157 pese
tas. 

59.631. — C. Beneficios. — Francisco 
Martínez García. — Diego León, 34. — 
20.814 pesetas. 

9.646. — R. P. Físicas. — Henrrieta 
Duran López. — Diego León, 39. — 
9.646 pesetas. 

973. — C. Beneficios. — Ramón Mi
no Corrales. — Diego León, 43 .— 
578.800 pesetas. 

P-150. — O. Provincias. — Jesús San
tiveri Falco. — Diego León, 44.— 
II. 014 pesetas. 

73.126. — C. Beneficios. — M . Sole
dad Ripoll López. — Diego León, 65 
12.575 pesetas. 

72.368. — C. Beneficios. — Alfonsa 

Fernández Boleña. — Diego León, 
65. — 12.575 pesetas. 

69.182. — Telégrafos. — Mateo José 
L. Aguilar. — Dr. Esquerdo, 1. — 616 
pesetas. 

60.708. — C. Beneficios. — Emeterio 
Ruiz Peña. — Dr. Esquerdo, 4. — 8.920 
pesetas. 

24.133. — Sociedades. — Cía. Ibérica 
Urbániz, S. A . — Dr. Esquerdo, 5.— 
56.520 pesetas. 

23.551.—T. Personal. — José M . 
Gallo Molina. — Dr. Esquerdo, 12.— 
16.884 pesetas. 

16.959. — C . Beneficios. — Carmelo 
Mengual García . — Dr. Esquerdo, 
12.— 10.700 pesetas. 

68.844. — Telégrafos. — José Pein 
Santos. — Dr. Esquerdo, 12. — 90 p tas. 

72.424. — C. Beneficios. — Isaac Pé
rez Chivite. — Dr. Esquerdo, 12.— 
18.680 pesetas. 

361. — O . Rog. — Armando Río Elo-
tegui. — Dr. Esquerdo, 16. — 3.087 pe
setas. 

7.168. — Lujo. — Paulo Jara Ló
pez.— Dr. Esquerdo. 17.— 17.800 pe
setas. 

75.453. — T. Personal. — Alvaro 
Santa María Mazas. — Dr. Esquerdo, 
17.— 11.672 pesetas. 

7.472. — Lujo. — Manuela Barrado 
Mdez. — Dr. Esquerdo. 18.— 1.728 pe
setas. 

68.708. — Telégrafos. — Marcos Eri-
zábal. — Dr. Esquerdo, 18. — 136 ptas. 

36.876. — Sociedades. — Mármoles y 
Granitos. S. L. — Dr. Esquerdo. 25. —• 
75.840 pesetas. 

40.505. — Sociedades. — Editorial 
Unum, S. A . — Dr. Esquerdo, 31.— 
10.800 pesetas. 

73.751. — C. Beneficios. — Félix Fer
nández Aguirre . — Dr . Esquerdo, 
31. — 13.080 pesetas. 

64.279. — Sociedades. — Ediciones 
Carolina, S. A . — Dr. Esquerdo. 33. — 
72.(X)() pesetas. 

71.891. — C. Beneficios. — Salomón 
Dehan Bergel. — Dr. Esquerdo, 39.— 
607.100 pesetas. 

P-80. — O. Provincias. — Jorge Ce-
ballos Zúñiga. — Dr. Esquerdo, 42. — 
2.144 pesetas. 

830. — Diputación. — Sergio Monte
ro Artero. — D. Gómez Ulla, 12.— 
1.123 pesetas. 

831. — Diputac ión . — Alejandro 
Montero Artero. — D. Gómez Ulla . 
12. — 956 pesetas. 

188. — O. Rogatorio. — Enrique 
Reyzabal Gregorio. — D. Gómez Ulla, 
12. — 956 pesetas. 

77.260. — V. Conceptos. — Case Ibé
rica, S. A . — D. Gómez Ulla, 22. — 439 
pesetas. 

714. — Diputación Michel Lemai-
tre. — Dolores Romero, 27. — 1.849 pe
setas. 

72.391. — C. Beneficios. — Eladio 
Horcajo Poza. — D. Ramón Cruz, 
oooo. — 12.480 pesetas. 

14 016. — R. P. Físicas. — Ramón 
Pons Santamaría. — D. Ramón Cruz, 
5 — 14.298 pesetas. 

74.436. — T. Personal.—J. Luis Ji
ménez Sarrión. — D. Ramón Cruz, 
6. — 24.404 pesetas. 

66.948. — T. Personal. — Celta Marí
tima, S. A . — D. Ramón Cruz, 12.— 
1.148.910 pesetas. 

26.379. — C. Beneficios. — Alvaro 
Fernández Fernández. — D. Ramón 
Cruz, 12.— 11.000 pesetas. 

25.997. — C. Beneficios. — Nicolás 
Morón Sánchez. — D. Ramón Cruz, 
12.— 12.400 pesetas. 

36.303.—T. Empresas. — Portel, 
S. A . — D . Ramón Cruz, 12. —5.072 
pesetas. 

3.907. — Industrial. — Warmwi. 
S . A . — D. Ramón Cruz, 12. — 590 pe
setas. 

292. — O. Rogatorio. — Heliodora 
Escudero Paños. — D. Ramón Cruz, 
14. — 7.750 pesetas. 

35.582. — T. Personal. — Mercedes. 
Semprún Guerra. — D. Ramón Cruz. 
29. — 5.400 pesetas. 

25. — M . " O. Públicas. — Manuel Ro
dríguez. — D. Ramón Cruz, 36. — 7.500 
pesetas. 

68.278. — T. Personal. —Elíseo Je
rez Veguero. — D. Ramón Cruz. 39. — 
9.712 pesetas. 

693. — Sanidad. — Reindisa. — D. 
Ramón Cruz, 43. — 400 pesetas. 

70.874. — C. Beneficios. — Manuel 
Manes Rodríguez. — D. Ramón Cruz, 
50. — 2.416 pesetas. 

63.040. — Lujo. — Carlos Iniesta 
Mnez. — D. Ramón Cruz, 53. — 3.150 
pesetas. 

4.494. — T. Personal. — Antonio Pé
rez Marín. — D. Ramón Cruz, 57.— 
2.992 pesetas. 

40.723. — Sociedades. — Charles 
Roos, S. L. — D. Ramón Cruz, 62..— 
60.364 pesetas. 

68.133. — T. Personal. — José L . Pe-
ñacoba Navarro. — D. Ramón Cruz, 
69. — 21.962 pesetas. 

58.377. — C. Beneficios. — Juan L. 
Luengo Anón. — D . Ramón Cruz, 
70. —5.216 pesetas. 

68.652. — Telégrafos. — Henry Hig-
gins HR Promoc. — D. Ramón Cruz, 
71. — 743 pesetas. 

33.657. — C. Beneficios. — F. Santa-
rremigia Jiménez. — Duque Sesto, 1. — 
11.000 pesetas. 

62.011. — C. Beneficios. — Petra 
Arranz Molina. — Duque Sesto, 3 .— 
15.720 pesetas. 

68.436. — Telégrafos. — José Anto
nio Mayor Mayor. — Duque Sesto, 
12. — 88 pesetas. 

11.848. — R. P. Físicas. — Fernando 
Gimeno Llano. — Duque Sesto, 15.— 
2.103 pesetas. 

692. — Diputación. — M . J Luisa Fe-
rruz Zaeta. — Duque Sesto, 22 .— 
32.012 pesetas. 

27.590. — C. Beneficios. — Seong 
Kun Tin. — Duque Sesto, 24. — 16.000 
pesetas. 

65.383. — T. Personal. — Cantel Gar
cía Villascusa. — Duque Sesto. 26.— 
450 pesetas. 

775. — Diputación. — Celia Bena-
rroch Susana. — Duque Sesto, 33.— 
3.784 pesetas. 

69.349. — Telégrafos. — Salvador 
Antón Navarro. — Duque Sesto, 37. — 
102 pesetas. 

2.423. — Sociedades. — Renker Es
pañolas .— Duque Sesto, 38. — 5.000 
pesetas. 

844. — Diputación. — Vicente Bueno 
Robles. — Duque Sesto, 40. — 499 pe
setas. 

65.265. — T. Personal. — Angel Ries
go Esteban. — Duque Sesto, 41. — 450 
pesetas. 

67.084. — Lujo. — Artol Mario Ma
rín. — Duque Sesto, 44. — 2.982 pese
tas. 

66.536. — V. Conceptos. — Ricardo 
Alvarez Cortés. — Duque Sesto, 46. — 
I. 502 pesetas. 

33.567. — C. Beneficios. — Julio 
González Barrera. — Eduardo Aunós, 
II. — 11.000 pesetas. 

22.498.—T. Personal. — Antonio 
Luque Bonilla. — Elvira, 12. — 2.656 
pesetas. 

76.216. — T. Personal. — Francisco 
Malo Segura. — Elvira, 17. — 3.832 pe
setas. 

23.627. — T. Personal. — Francisco 
Andreu Miro. — Eraso, 3. — 12.684 pe
setas. 

5.536. — Sociedades. — Fábrica Esp. 
L á m p a r a s , S . A . — Eraso, 1 3 . — 
514.522 pesetas. 

70.850. — C. Beneficios. — Daniel 
Cura Moral. — Eraso, 17. — 19.930 pe
setas. 

36.788. — Sociedades. — Servi Hogar 
Cerezo, S. A . —Eraso . 21. —44.982 
pesetas. 

6 9 . 4 6 4 . — V . C o n c e p t o s . — 
Explotaciones Porcinas, S. A . — Felipe 
II, 4. — 18.681 pesetas. 

P-310. — O. Provincias. — Conrado 
González Estrada. — Felipe II, 4 .— 
5.526 pesetas. 

67.316. — T. Personal. — J. María 
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( a l v i n o Iglesias. — Felipe II, 3 0 . — 
3.342 pesetas. 

2.091. — C. Beneficios. — Fabio Gar
c ía A r r o y o . — F e r n á n G l e z . , 5 . — 
21.500 pesetas. 

35.780. — T. Personal. — Angel Espi
ga Gaisse. — Fernán Glez . , 8. — 10.698 
pesetas. 

31.902. — C . Beneficios. — Fausto 
M o n e d r o C a m b a . — F e r n á n G l e z . , 
9. — 13.900 pesetas. 

56.250. — C . Beneficios. — Ignacio 
M a r t í n e z M o r e n o . — F e r n á n G l e z . , 
21. — 9.940 pesetas. 

65.953. — T. Personal. — César A . 
Otero Aguado. — Fernán Glez . , 25. — 
6.300 pesetas. 

28. — T . Personal. — Félix Rivera 
Torontegui . — F e r n á n G l e z . , 2 5 . — 
3.832 pesetas. 

847. — Diputación. — Julio Villanue-
ba Cobos. — Fernán Glez . , 31. — 333 
pesetas. 

422. — Sanidad. — Angel Fernández 
Iglesias. — Ferrer Río, 23. — 600 pese
tas. 

68.477. — T e l é g r a f o s . — Francisco 
García Monedero. — Ferrer Río, 24. — 
92 pesetas. 

72.385. — G . Beneficios. — Delf ín 
G ó m e z F l o r . — Fer re r R í o , 24. — 
10.480 pesetas. 

72.419. — C . Benefic ios . — Pedro 
Muela Mar t íne / . — Ferrer Río, 2 4 . — 
5.780 pesetas. 

755. — Diputación. — Francisco Ma
teos Glez . — Ferrer R ío , 25. — 4.863 
pesetas. 

4.132. — Sociedades. — Cafés Made
ras Guinea, S. A . — Ferrer Río, 33. — 
183.600 pesetas. 

356. — T . Personal. — Francisco Sán
chez García . — Ferrer Río, 82. — 2.750 
pesetas. 

74.384. — T. Personal. — María M . 
G ó m e z Pell ico — F l o r e s t á n A g u i l a r . 
I. — 84 pesetas. 

8.680. — R. P. Físicas. — José María 
Ubeda Delgado. — Florestán Agui lar . 
I I . — 12.339 pesetas. 

65.083. — Telégrafos. — Angel Ruiz-
navarro Baraico. — Francisca Moreno, 
6. — 500 pesetas. 

62.836. — Lujo . — Angel Patino J i 
ménez . — Feo. Navacerrada. 4. — 2.171 
pesetas. 

4.898. — Lujo. — Ricardo Nieto Sán
chez. — Feo. Navacerrada. 57. — 6.005 
pesetas. 

394. — Sanidad. — Fernando Medina 
Andueza. — Feo. Navacerrada, 5 8 . — 
600 pesetas. 

789. — D i p u t a c i ó n . — A l e j a n d r o 
Vargas Pérez . — Feo. Santos, 34. — 
5.530 pesetas. 

Madr id , a 1 de abril de 1982. — E l 
Recaudador, José Lejarcegui Santolaya. 

( G . — 1.952) 

R E C A U D A C I O N D E T R I B U T O S 

D E L E S T A D O 

Z O N A D E T E T L ' A N 

EDICTO 
te 

DILIGENCIA D E E M B A R G O DE BIENES 
INMUEBLES 

Diligencia. — Trami tándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado de 

mi cargo expediente administrativo de 
apremio contra el deudor que a continua
ción se expresa y desconociéndose la 
existencia de otros bienes embargables en 
esta zona. f 

Declaro embargados los inmuebles per
tenecientes al deudor que a continuación 
se describe por los descubiertos que igual
mente se expresan. 

Deudor: Teja. S. A . 
F inca urbana n ú m e r o 2 6 . 9 1 9 . — 

Inserita en el Registro de la Propiedad 
número 7. al folio 22 del Tomo 352 de la 
Sección 1.' de Chamar t ín de la Rosa, 
1.025 del archivo. 721 actual. — Sótano 
comercial, garaje, situado en la planta 
semisótano o primera de la casa número 
60 del Paseo de la Dirección, con vuelta a 
la calle Maseda de Madrid . Tiene una 
superficie aproximada de 143 n r y linda 
al frente con el Paseo de la Dirección; 
derecha entrando, con la casa número 52 
de dicho Paseo; izquierda con la calle 
Maseda y al fondo con la casa número 4 de 
la calle Maseda. Su cuota en el condomi
nio del edificio del que forma parte es de 
16.07 por 100. 

Es propiedad de Teja, S. A . , por divi
sión horizontal de la finca matriz de que 
procede. 

Importe total del débi to . Oficio rogato
rio de la zona de Salamanca, conceptos: 
Tráfico de Empresas, Recursos Eventua
les y Sociedades, afectando la responsabi
lidad del inmueble por principal 2.952.373 
pesetas, recargos 590.474 pesetas y costas 
presupuestadas 20.000 pesetas, total 
3.562.847 pesetas. 

Del citado embargo se efectuará anota
ción preventiva en el Registro de la Pro
piedad a favor del Estado. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 120 del Reglamento 
General de Recaudación, notifíquese esta 
diligencia de embargo al deudor, a los 
terceros poseedores y a los acreedores 
hipotecarios, con la advertencia a todos 
de que pueden designar peritos que inter
vengan en la tasación; expídase, según 
previene el artículo 121 de dicho texto 
legal, el oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y remi
sión, en su linimento, de este expediente a 
la Tesorer ía , para anotación de subasta, 
conforme al artículo 133 del mencionado 
Reglamento. 

Contra esta diligencia de embargo se 
puede interponer Recurso de reposición 
ante el señor Tesorero de Hacienda o 
Reclamación Económico-Adminis t ra t iva 
an te el T r i b u n a l E c o n ó m i c o -
Administrativo Provincial, ambos en el 
plazo de quince días a contar desde el 
siguiente a la publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

La interposición de cualquiera de ¿StOS 
recursos no suspende el procedimiento 
administrativo de apremio, salvo en los 
términos y condiciones señaladas en el 
artículo 190 dei mencionado Reglamento. 

Madrid , a 15 de abril de 1982. — E l 
Recaudador. 

( G . — 1 . 9 5 6 ) 
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